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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento es el Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas (Sector 
Jujuy) y define la estrategia del territorio con una proyección a diez años, expresando la visión de 
sus habitantes y vecinos. 

 
La redacción y aprobación del Plan Estratégico de la Reserva de Biosfera de las Yungas 
(RBYungas), declarada en 2002 por la UNESCO, supone un avance importante para la Provincia 
de Jujuy en la gestión de este territorio, ya que representa una herramienta consensuada para la 
puesta en marcha de acciones tendientes a cumplir con los objetivos prioritarios definidos a lo 
largo del proceso participativo de elaboración del Plan. De esta manera, se cumple con el 
compromiso de elaborar un instrumento de planificación de forma participativa, asumido con la 
UNESCO al momento de la declaración del territorio como Reserva de Biosfera. 

 
La elaboración del Plan Estratégico fue impulsada por la Secretaría de Gestión Ambiental de la 
Provincia de Jujuy desde el año 2008. Ha involucrado más de un centenar de instituciones públicas 
y privadas, así como referentes de comunidades de Pueblos Originarios y participantes individuales, 
y ha estimulado la creación del Grupo Promotor de la RBYungas, grupo que integra a miembros de 
los Comités Zonales Centro y Sur de la Provincia de Jujuy. En base a este trabajo, la Secretaria de 
Gestión Ambiental con el apoyo del Grupo Promotor elaboraron el presente documento, que busca 
posicionar a la RBYungas como un modelo de gestión territorial y de implementación de 
experiencias piloto de desarrollo sustentable, integrando la visión local. 
 
El Plan presenta, en una primera parte, una breve explicación de la Reserva de Biosfera de las 
Yungas y del Plan Estratégico. Segundo, se desarrollan los seis programas del Plan definidos como 
prioritarios por el conjunto de las instituciones públicas y privadas que participaron en el proceso 
de elaboración:  

1. Preservación y valorización del patrimonio natural; 
2. Preservación y valorización del patrimonio cultural; 
3. Mejora de las infraestructuras y servicios del territorio; 
4. Fomento de actividades productivas sustentables; 
5. Puesta en marcha de prácticas de turismo sustentable;  
6. Promoción de la comunicación, la educación ambiental, la capacitación y la recepción del 

público. 
 
En una tercera parte, se trata la organización y colaboración institucional para el funcionamiento de 
la RBYungas y la correcta implementación del presente Plan. Además, se presentan las acciones 
preliminares propuestas para cada programa. Al final, se adjuntan una serie de anexos con 
información adicional que puede resultar de interés para algunos lectores del plan. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
2000: Puesta en marcha del proceso de creación de la RBYungas. 
 
En noviembre de 2000, dio comienzo el proceso de creación de la RBYungas. El mismo se originó a 
partir de un conflicto ambiental creado por la instalación en la zona del Gasoducto NorAndino en los 
años 1998-1999. La elaboración de la propuesta de creación de la Reserva se realizó mediante la 
constitución de un Comité de Gestión (CG) formado por instituciones gubernamentales, no 
gubernamentales (ONGs) y comunitarias1

                                                           
1 Las instituciones que integraron el Comité de Gestión fueron: la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Salta, la Secretaría de la Producción y Medio Ambiente de la Provincia de Jujuy, la 
Administración de Parques Nacionales, la Universidad Nacional de Salta, la Universidad Nacional de Jujuy, el Instituto 
de Geografía de la Universidad de Buenos Aires y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, la Fundación 

. En este marco, se redactó el documento de base de la 
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RBYungas presentado en 2002 a la UNESCO. Este documento menciona los compromisos que 
asumen las Provincias de Jujuy y Salta, al solicitar la creación de la Reserva, y que deben ser 
alcanzados a la mayor brevedad posible y antes de la primera revisión formal por parte de la 
UNESCO, que se realiza cada 10 años: 
- la elaboración de un Plan Estratégico; 
- la creación de una estructura de gestión, con la participación de los actores del territorio; 
- la designación de un coordinador. 
 
Para elaborar el documento de base, se realizaron desde noviembre de 2000, siete talleres de 
trabajo en las ciudades de Salta y San Salvador de Jujuy, y el equipo interinstitucional mantuvo 
una permanente comunicación e intercambio de información. Además, se realizaron reuniones y 
charlas en diversas localidades de la RBYungas, con el objetivo de difundir el proyecto y promover 
un proceso de consulta y participación. Este proceso incluyó reuniones con intendentes, otras 
autoridades locales, comunidades locales, propietarios y empresarios. Se destacó en la labor del 
Comité de Gestión la incorporación de comunidades originarias organizadas, la Comunidad 
Indígena del Pueblo Kolla “Tinkunaku” de Finca San Andrés y el Consejo Kolla de Finca Santiago, 
ambas de la Provincia de Salta.  
 
2002: Declaración de la RBYungas por la UNESCO y creación del Comité de Gestión. 
 
En noviembre de 2002 se anunció la aprobación de la propuesta de creación de la RBYungas, y se 
firmó el certificado oficial de creación el 16 de diciembre del mismo año. La estructura de 
organización inicial propuesta para la RBYungas, denominada Consejo Coordinador, estaba 
fundamentada en la participación de actores locales y tenía dos niveles básicos, un Comité 
Coordinador y tres Subcomités Zonales. Éstos tenían una finalidad operativa y respondían a tres 
regiones funcionales: 1) Comité Zona Norte, en Salta, 2) Comités Zona Centro, en Salta y Jujuy, y 
3) Comité Zona Sur, en Jujuy. En el Comité de Gestión debían estar representados los tres comités 
zonales y también instituciones de otros niveles involucrados en la gestión y administración de la 
región: Administración de Parques Nacionales, representantes de Gobiernos Provinciales y de 
ONGs. Esta estructura de gestión fue rápidamente modificada en el año 2003 pare responder mejor 
a las necesidades y expectativas de la Reserva. Además, se propuso la creación de dos Consejos 
Asesores, uno de carácter técnico-científico y otro de carácter administrativo-legal. El Consejo 
Asesor Técnico-Científico debía estar constituido por instituciones y profesionales idóneos, como 
por ej. de la Universidad Nacional de Salta, Universidad Nacional de Jujuy, Universidad Nacional de 
Buenos Aires, Universidad Nacional de Tucumán, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 
Foro Latinoamericano de Ciencias Ambientales, entre otros2

 
.  

2003: Entrega de certificado MAB a la RBYungas 
 
En Marzo de 2003, se realizó en Capital Federal el acto de entrega del certificado MAB a la Reserva 
de Biosfera de las Yungas. La entrega estuvo a cargo del Dr. Peter Bridgewater, Secretario del 
Consejo Intergubernamental de Coordinación del Programa MAB-UNESCO y Director de la División 
de Ciencias Ecológicas de UNESCO. El entonces Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación Ing. Carlos Merenson recibió el certificado. Asistieron al acto el Gobernador de la 
Provincia de Jujuy, Dr. Eduardo Fellner, junto con el Asesor del Gobernador de la Provincia de 
Salta, Dr. López Sastre, el Presidente de Parques Nacionales, Luis Rey, y la Embajadora María 
Esther Bondanza, representando al Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
En días posteriores, el Dr. Bridgewater visitó la RBYungas acompañado de la Lic. Alicia Toribio, del 
Programa MAB Argentina. Durante la visita, Bridgewater se entrevistó con representantes de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de Salta, Secretaría de Producción y Medio 

                                                                                                                                                                                     
ProYungas, Greenpeace Argentina, la Asociación Yaguareté, la Comunidad Indígena del Pueblo Kolla “Tinkunaku” de 
Finca San Andrés y el Consejo Kolla de Finca Santiago. 
2 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas, pg. 14-15. 
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Ambiente de Jujuy, Dirección Técnica Regional de la Administración de Parques Nacionales, Parque 
Nacional Calilegua, Fundación ProYungas, Fundación Jujuy 3000 y otros. 
 
2003/2004: Fortalecimiento institucional y Comité de Gestión de la RBYungas 
 
Este proyecto, financiado por el Programa Estratégico de Acción (PEA) de la OEA, se llevó a cabo 
durante el año 2003 en Salta y 2004 en Jujuy. El objetivo del proyecto fue el fortalecimiento de la 
RBYungas en los siguientes aspectos: marco legal, herramientas de gestión, capacidad técnica de 
los recursos humanos, equipamiento y promoción y difusión de la información disponible sobre el 
medio ambiente y los recursos naturales de la RBYungas. 
  
En Salta, la ejecución del proyecto estuvo a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de Salta (SEMADES) y tuvo como resultado, entre otras cosas, la re-estructuración y 
puesta en funcionamiento del Comité de Gestión de la Reserva, la realización de talleres de 
promoción de la RBYungas en distintos sectores geográficos de la misma, la organización de los 
Comités Zonales y la realización de una zonificación preliminar de la Reserva. En Jujuy, la 
ejecución del proyecto estuvo a cargo de la Secretaría de Producción y Medio Ambiente de Jujuy 
(ahora Secretaría de Gestión Ambiental) y tuvo como resultado la realización de talleres en la 
RBYungas y la organización de los comités zonales.  
 
Los primeros Estatutos del Comité de Gestión de la RBYungas fueron elaborados a partir del 
proyecto PEA ejecutado por la SEMADES durante el 2003. Este Comité de Gestión de la RBYungas 
estaba conformado por un total de 16 representantes, constituido por 1 representante del Gobierno 
de la Provincia de Jujuy, 1 representante del Gobierno de la Provincia de Salta, 1 representante de 
la APN, 1 representante de la Comisión Regional del Río Bermejo y 3 representantes por cada uno 
de los cuatro Comités Zonales de la Reserva (Zona Norte, Zona Centro Salta, Zona Centro Jujuy y 
Zona Sur). La Secretaría Ejecutiva del Comité de Gestión estuvo a cargo durante un primer período 
por la SEMADES (2003-2005) y luego por el Comité Zonal Centro Jujuy, bajo la presidencia del 
Parque Nacional Calilegua y la vice-presidencia de la Empresa Ledesma (2005-2007). 
 
Desde su creación y hasta el año 2007, el Comité de Gestión de la RBYungas se reunió en distintos 
puntos geográficos de la reserva, con el objetivo de facilitar la participación de los actores en todo 
su territorio. La periodicidad de las reuniones fue variable, realizándose al menos 4 reuniones 
anuales. Los participantes habituales en estas reuniones fueron SEMADES, Dirección de Políticas 
Ambientales y Recursos Naturales de la Provincia de Jujuy, APN, Fundación ProYungas y 
representantes de los Comités Zonales (municipios, comunidades aborígenes, empresas agrícolas y 
pobladores). 
 
2006: Modificación de Estatutos del Comité de Gestión 
 
En 2006 se propuso una modificación de los Estatutos del Comité de Gestión, donde se mantenían 
los 16 representantes originales, pero se re-distribuían del siguiente modo: 2 representantes por la 
Provincia de Jujuy, 2 por la Provincia de Salta, 2 por la APN y 2 por cada uno de los Comités 
Zonales, que en este caso se elevaban a cinco, con el agregado del Comité Zona Norte de Santa 
Victoria Oeste en Salta, que se separaba del Comité Zona Norte de Los Toldos en Salta. Si bien 
estos estatutos fueron aprobados, su implementación nunca llegó a concretarse. 
 
2006/2007: Cese del funcionamiento del Comité de Gestión. 
 
En este momento se hicieron evidentes los conflictos internos de los Comités Zonales, debidos en 
parte a problemas de representatividad, falta de financiamiento y desvinculación directa con el la 
Secretaría Ejecutiva de la RBYungas. Todo ello impidió que el Comité de Gestión lograse un 
consenso para la elaboración del Plan Estratégico y la puesta en marcha de actividades concretas. 
A partir de 2007, se interrumpieron las reuniones del Comité de Gestión como tal y la estructura 
dejó de funcionar en la práctica. 
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2007: Propuesta de una nueva metodología para la elaboración del Plan Estratégico. 
 
Con objeto de reimpulsar las actividades en la RBYungas, el Proyecto Alto Bermejo3

 

 integró entre 
sus acciones una propuesta de consolidación de la RBYungas, proponiendo una nueva metodología 
para la elaboración del Plan Estratégico a partir del año 2008. Esta propuesta fue puesta a 
disposición de los gobiernos provinciales de Jujuy y Salta y de la Administración de Parques 
Nacionales, para su análisis y eventual implementación. 

2008: Inicio de un programa de consolidación de la RBYungas. 
 

La Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy inició un programa de consolidación de 
la RBYungas, que contó con la participación de la Administración de Parques Nacionales, otras 
instancias de gobierno provinciales, universidades del medio, comunidades locales, ONGs locales 
organizaciones aborigenes y organizaciones empresariales. Se planificó una agenda de trabajo para 
el período 2008-2010 y se realizaron las primeras reuniones generales de trabajo en la Provincia 
de Jujuy para organizar la elaboración de un Plan Estratégico de la RBYungas, mediante un proceso 
participativo en su jurisdicción. En este contexto, se conformó el Grupo Promotor de la RBYungas, 
que integró de modo voluntario y abierto a miembros de los Comités Zonales Centro y Sur de 
Jujuy. 
 
2009/2010: Elaboración del Plan Estratégico y actividades RBYungas – Sector Jujuy. 
 
La Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy, con el apoyo del Grupo Promotor, 
avanzó en el programa de consolidación de la RBYungas. Durante el 2009 y 2010 se realizaron 
todos los talleres temáticos y comunitarios planificados, para generar los contenidos y luego la 
redacción del presente Plan Estratégico. Paralelamente, se organizó la puesta en marcha de 
actividades educativas y de promoción de la RBYungas, con la participación activa de los miembros 
del Grupo Promotor. 
 
 
METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
 
Desde el 2007, el Gobierno de la Provincia de Jujuy manifestó la intención de actualizar sus 
compromisos iniciales expresados en la candidatura para la creación de la RBYungas por parte de 
la UNESCO en 2002. Como se mencionó, los dos compromisos centrales fueron la elaboración de 
un Plan Estratégico y la puesta en marcha de una Estructura de Gestión de la Reserva, mediante 
un proceso participativo que involucre al conjunto de los actores territoriales. En este marco, se 
definió una metodología para elaborar el Plan Estratégico, que se implementó en cuatro etapas en 
la Provincia de Jujuy. 
 
Etapa 1 (2007/2008): 
- Visita para información y aportes a cada municipio del territorio y con los referentes de las 

distintas reparticiones provinciales. 
- Visita e información a las comunidades locales. 
- Reunión de información con los responsables locales de los parques y reservas nacionales, 

provinciales y municipales. 
- Reunión de información con las organizaciones productivas. 
- Realización de tres talleres generales (septiembre, octubre y diciembre 2008) con los actores 

del territorio para la definición de los temas prioritarios a desarrollar en el Plan: patrimonio 
natural, patrimonio cultural, infraestructuras y servicios, producción, turismo sustentable y 
educación.  

                                                           
3 El Proyecto Alto Bermejo estuvo gestionado por la Fundación ProYungas, contó con el apoyo financiero del Fondo 
Francés para el Medio Ambiente Mundial, y la participación de los gobiernos provinciales de Salta y Jujuy y de la 
Administración de Parques Nacionales. 
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- Creación del Grupo Promotor de la RBYungas, grupo de integración de miembros de los Comité 
Zonales Centro y Sur de Jujuy (diciembre de 2008). 

 
Etapa 2 (2009): 
- Reuniones periódicas del Grupo Promotor para la preparación de los talleres temáticos. 
- Realización del I Taller RBYungas de información y aportes con representantes de las 

comunidades de Pueblos Originarios. 
- Realización de seis talleres temáticos con representantes de municipios, de comunidades de los 

Pueblos Originarios, de ONGs, de organizaciones productivas, de la comunidad científica, de 
reparticiones técnicas de la Provincia de Jujuy y de la Administración de Parques Nacionales. 
Esos talleres se realizaron en diferentes partes del territorio jujeño (Yala, San Salvador de 
Jujuy, Palpalá, Fraile Pintado, Calilegua y Libertador Gral. San Martín) para favorecer la 
participación de los distintos actores del territorio. 

 
Etapa 3 (2010): 
- Reuniones periódicas de trabajo con el Grupo Promotor para definir responsables para compilar 

los aportes y revisión de los capítulos del Plan. Se realizaron diferentes mesas de trabajo 
temáticas a fin de hacer aportes y validar el borrador del Plan. 

- Realización del II Taller RBYungas de información y aportes para el Plan, con representantes de 
las comunidades de Pueblos Originarios. 

- Elaboración de la primera versión borrador del Plan Estratégico. 
- Presentación del borrador del Plan a los Intendentes y Comisionados Municipales del territorio 

de la Reserva. 
- Recepción de los aportes y adhesiones de los Municipios y Comisiones Municipales y 

elaboración de la versión final del Plan Estratégico. 
- Presentación de la versión final del Plan Estratégico y aprobación por parte de la Secretaría de 

Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy. 
 

Etapa 4 (2011): 
- Contratación de un coordinador por parte de la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia 

de Jujuy para liderar la implementación de acciones contempladas en el Plan Estratégico. 
- Coordinación de actividades con la Provincia de Salta, para trabajar en la integración de un 

Plan Estratégico bi-provincial para la RBYungas. 
- Definición del tipo de estructura de gestión a implementar con estatutos, personal técnico y 

recursos financieros. 
 
Gestión participativa del Plan Estratégico 
 
Conforme a la política provincial, la Secretaría de Gestión Ambiental llevó adelante un programa 
participativo de planificación para la definición del presente Plan, permitiendo incluir la visión 
general de los actores locales y cumpliendo con el objetivo 10.1 del Plan de Acción de Madrid 2008-
2013 de la UNESCO4

 

. El Plan Estratégico es la expresión del trabajo y la reflexión conjunta del 
equipo técnico (Secretaría de Gestión Ambiental de Jujuy/Grupo Promotor) y del conjunto de los 
actores públicos y privados que participaron en el proceso de elaboración del presente Plan. 
Constituye una propuesta de trabajo para el territorio de la RBYungas para los 10 años que siguen 
a su aprobación (2011/2020). 

Definición de líneas prioritarias para el territorio 
 
En 2008, la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy organizó tres talleres 
generales invitando a diversos actores del territorio de la RBYungas para validar la metodología de 
trabajo propuesto en 2007, definir las prioridades del territorio y delinear una agenda de trabajo 

                                                           
4 Objetivo 10.1 del Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO:”Cada Reserva de Biosfera deberá realizar un 
proceso de planificación participativo para dirigir la implantación de la reserva de biosfera, garantizando una gestión 
participativa especialmente en el caso de comunidades tradicionales, locales e indígenas”. 
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común para 2009 y 2010. Esos talleres se realizaron con la colaboración de la ONG Cambio 
Democrático, aportada por la Secretaría de Ambiente de la Nación. La tabla 1 presenta las líneas 
priorizadas definidas en dichos talleres, según las tres funciones de las Reservas de Biosfera: 
conservación, desarrollo sustentable y apoyo logístico. 
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Tabla 1: Líneas prioritarias definidas en los talleres de consolidación de la RBYungas, 
según las tres funciones de las Reservas de Biosfera. 

 
 

1. CONSERVACIÓN  
 

 
2. DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
3. APOYO LOGISTICO 

 

1.1. Gestión participativa de la conservación 2.1. Desarrollo del turismo de manera sustentable  
3.1. Informar a la sociedad sobre la RBYungas y su 
visión del desarrollo sustentable  

1.2. Restauración de áreas boscosas y pastizales 2.2. Seguimiento del tema de los residuos  
3.2. Sistematización del conocimiento existente 
sobre la RBYungas y difusión  

1.3. Creación de nuevas áreas protegidas públicas y 
privadas; Creación de nuevas herramientas legales y 
aplicación de las existentes  

2.3. Seguimiento del tema de los bosques nativos  
3.3. Revisión del trabajo histórico que se ha hecho 
en educación en el territorio  

1.4. Manejo de cuencas  2.4. Seguimiento del tema de la industria minera  
3.4. Creación de vínculos entre investigadores y 
gestores de las distintas actividades de la RBYungas  

1.5. Relevamiento y monitoreo ambiental  
2.5. Desarrollo de producción alternativa (tintórea, 
aromáticas, aguas termales, apicultura)  

3.5. Sensibilización de las escuelas y comunidad 
educativa respecto al  contexto y potencialidad de la 
RBYungas 

1.6. Revalorización del patrimonio cultural 
3.6. Desarrollar un documento de objetivos 
operativos (acciones) y responsabilidades para su 
gestión 

1.7. Actualización de la zonificación de la Reserva 
2.6. Seguimiento del tema de la agricultura y de la 
ganadería  

3.7. Puesta en funcionamiento de la estructura 
institucional de la RBYungas 
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Realización de talleres temáticos en distintos lugares del territorio. 
 
En base a las líneas prioritarias definidas en los talleres generales, la Secretaría de Gestión 
Ambiental de la Provincia Jujuy y el Grupo Promotor definieron de manera consensuada siete 
temas prioritarios para el territorio de la RBYungas: Patrimonio natural, Patrimonio cultural, 
Infraestructuras y servicios, Educación, Producción sustentable y Turismo sustentable (Tabla 2). 
Dichos temas prioritarios fueron a su vez el objeto de seis talleres temáticos que se realizaron 
entre abril y noviembre de 2009, y que permitieron destacar iniciativas locales, acciones y 
compromisos de las instituciones participantes en la realización de las mismas, con respeto al tema 
del taller y a las tres funciones de la RBYungas (conservación, desarrollo sustentable y apoyo 
logístico). 
 

Tabla 2: Definición y realización de los talleres temáticos. 
 

 
Esos talleres tuvieron una amplia convocatoria sectorial, que permitió que los distintos actores 
territoriales de la RBYungas tuvieran la oportunidad de participar activamente en la elaboración del 
presente Plan, presentando sus proyectos y las acciones que querían ver reflejadas. Fueron 
invitados los representantes de los Municipios y Comisiones Municipales, de las comunidades de los 
Pueblos Originarios, los actores locales socio-profesionales, los gestores de las áreas protegidas 

 
LINEAS PRIORITARIAS  

(Tabla 1) 
TEMA TALLER 

2.1. Desarrollo del turismo de 
manera sustentable. 

TURISMO Libertador Gral. San Martin 
30/04/2009 
61 participantes  
26 instituciones y organismos  

2.4. Manejo de los residuos. 
2.1. Desarrollo del turismo de 
manera sustentable. 

INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS 

San Salvador de Jujuy, 14/05/2009 
63 participantes  
30 instituciones y organismos  

1.1. Relevamiento y monitoreo 
ambiental. 
1.2. Restauración de las áreas 
boscosas y pastizales. 
1.3. Creación de nuevas áreas 
protegidas públicas y privadas. 
1.4. Manejo de cuenca. 
1.7. Actualizar la zonificación. 
2.2. Manejo de los bosques nativos. 

PATRIMONIO 
NATURAL 

Yala 
31/08/2009 
48 participantes  
28 instituciones y organismos 

1.6. Revalorización del patrimonio 
cultural. 

PATRIMONIO 
CULTURAL 
 

Calilegua 
08/10/2009 
38 participantes 
22 instituciones y organismos 

3.1. Sistematización del 
conocimiento existente sobre la 
Reserva de Biosfera. 
3.2. Difusión de las informaciones 
sobre la RBYungas a la sociedad. 
3.3. Sensibilización de las escuelas y 
comunidad educativa, respecto al  
contexto y potencialidad de la 
RBYungas. 
3.6. Creación de vínculos entre 
investigadores y gestores. 

COMUNICACIÓN/ 
EDUCACIÓN/ 
CAPACITACIÓN/ 
RECEPCION DEL 
VISITANTE 

Palpalá 
12/08/2009 
42 participantes 
24 instituciones y organismos 

2.2. Manejo de los bosques nativos. 
2.5. Manejo de la agricultura y de la 
ganadería. 
2.3. Manejo de la industria minera. 

PRODUCCIÓN 
 

Fraile Pintado,  
26/11/2009 
29 participantes 
20 instituciones y organismos 
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nacional y provincial, las ONGs más activas en el territorio, la comunidad científica, las 
reparticiones provinciales y el sector privado, fortaleciendo así la red de actores locales. 
 
Además de esos talleres temáticos, se realizaron dos talleres de información y aportes con 
comunidades de Pueblos Originarios (Pueblos Kolla, Guaraní y Ocloya). El primer taller fue 
organizado por el Consejo de Organizaciones Aborígenes de Jujuy (COAJ) y la Fundación ProYungas 
en Chalicán (marzo 2009). El segundo taller fue organizado por el Grupo Promotor de la RBYungas, 
conjuntamente con el COAJ y el CPI, en Libertador General San Martin (Junio 2010). Dichos 
talleres permitieron informar y discutir sobre el actual proceso de consolidación de la RBYungas, e 
integrar la visión y los aportes de las comunidades de Pueblos Originarios viviendo en el territorio. 
 
Redacción del Plan por el Grupo Promotor de la RBYungas. 
 
Con el fin de elaborar el Plan Estratégico de modo participativo, se realizaron además de los 
diversos talleres mencionados las siguientes actividades: 

- Reuniones de trabajo del Grupo Promotor, en las cuales se sumaron varias instituciones al 
trabajo desde fin de 2008. 

- Discusión y validación del índice y del plan de trabajo para la elaboración del Plan. 
- Definición de responsables y grupos de trabajo según las temáticas: conformación de 

comisiones temáticas. 
- Realización de mesas de trabajo temáticas para la revisión del plan. 
- Reuniones con diversas instituciones públicas y privadas en el terreno, para informar, 

completar el documento y fomentar el compromiso de las mismas. 
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CAPITULO I. PLAN ESTRATÉGICO DE LA RESERVA DE BIOSFERA DE LAS YUNGAS 
 
 
I.1. Sustento conceptual 
 
El Plan Estratégico de la RBYungas es un proyecto de territorio que constituye el marco de 
referencia en términos de política pública para el funcionamiento de la RBYungas. Este proyecto se 
elaboró con la participación de diversos actores del territorio y expresa una visión y una estrategia 
consensuada de conservación y desarrollo sustentable para la RBYungas.  
 
El presente Plan Estratégico constituye un marco de referencia para la implementación de acciones 
en la RBYungas, para un plazo de 10 años (2011-2020), que puede estar sujeto a revisión 
periódica, según lo propone el Programa MAB de la UNESCO. El Plan resulta de este proceso 
participativo e integrador, en el que las actividades de colaboración institucional llevan a un 
compromiso de los distintos actores intervinientes, tanto público como privados. Todo ello, a los 
fines de implementar acciones y lograr los objetivos convenidos según las prioridades definidas por 
los actores del territorio de la RBYungas. 
 
 
I.2. Objetivos del Plan Estratégico  
 
El objetivo general del Plan Estratégico es el de establecer líneas de acción que permitan la 
aplicación del concepto de Reserva de Biosfera en el área específica de la Reserva de Biosfera de 
las Yungas, a través de la conservación y puesta en valor de sus atributos naturales y culturales, y 
del fomento del desarrollo sustentable de los actores del territorio, con la participación directa de 
las poblaciones locales involucradas.  
 
En estrecha relación con las funciones de las Reservas de Biosfera, se establecen los siguientes 
objetivos para el manejo del territorio de la RBYungas: 
1. Promover en la RBYungas la conservación de la diversidad natural y cultural existente en su 

territorio; 
2. Implementar en la RBYungas un modelo de gestión del territorio y de aplicación del concepto 

de desarrollo sustentable, con la participación de los actores locales; 
3. Impulsar en la RBYungas actividades de investigación, observación permanente, educación y 

capacitación. 
 
 
I.3. Alcances del Plan Estratégico 
 
A través del Plan Estratégico, se espera contribuir efectivamente a: 
- Recopilar información de base que identifique de forma general el estado actual de los recursos 

y la situación socioeconómica de la RBYungas, utilizando información actualizada existente y 
generando aquella indispensable. 

- A partir de los temas prioritarios establecidos por los participantes, definir líneas estratégicas 
que permitan orientar y articular acciones desarrolladas y a desarrollar en el territorio, a corto, 
medio y largo plazo. 

- Iniciar un proceso de gestión territorial a escala de la RBYungas, con la participación directa de 
los diversos actores con intereses en su territorio, incluyendo a los municipios y comisiones 
municipales y a los usuarios de los recursos. 

- Promover un proceso de participación y concertación entre los diferentes actores del territorio, 
incluyendo los agentes de desarrollo local y regional y la sociedad civil en general, focalizando 
sobre los principales problemas y alternativas de solución que permitan fomentar la 
conservación de los valores naturales y culturales, y el desarrollo local y regional sustentable. 
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Nivel de compromiso de las instituciones signatarias 
 
Los compromisos a los cuales suscriben los municipios y comisiones municipales integrantes de la 
RBYungas, la Administración de Parques Nacionales y otras instituciones públicas, adhiriendo al 
presente Plan Estratégico, son voluntarios, lo que constituye la mayor fortaleza del Plan. Por eso, 
el Plan no tiene vocación, ni pretensión, ni capacidad de interferir en las competencias y 
obligaciones naturales y legales de las instituciones del territorio de la Reserva. 
 
La ejecución del presente Plan depende: 

- de la responsabilidad de todas las instituciones estatales que adhieren al Plan y que al 
hacerlo expresan su compromiso político con el mismo; 

- de la incorporación del Plan Estratégico por parte de la Secretaría de Gestión Ambiental 
de la Provincia de Jujuy dentro de su agenda de trabajo, y de su rol de liderazgo para la 
implementación de las acciones que se proponen; 

- del compromiso de otras instituciones de la sociedad civil que apoyen a y participen en la 
ejecución del Plan. 

 
La correcta implementación del Plan necesita del involucramiento y compromiso de un gran 
número de socios que integran la RBYungas y que participaron en la elaboración del presente 
documento, como las comunidades de Pueblos Originarios, las ONGs, la comunidad científica, los 
productores y las empresas, entre otros. 
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CAPITULO II. RESERVA DE BIOSFERA DE LAS YUNGAS: CONCEPTO Y OBJETIVOS 
 
 
II.1. Concepto de Reserva de Biosfera 

 
La Reserva de Biosfera es una categoría de manejo propuesta en 1974 por un grupo de trabajo del 
Programa Hombre y Biosfera (MAB por sus siglas en inglés) de la UNESCO. Las Reservas de 
Biosfera son “zonas de ecosistemas terrestres o costeros/marinos, o una combinación de los 
mismos, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del Programa sobre el 
Hombre y la Biosfera (MAB) de la UNESCO”5

 
.  

Las Reservas de Biosfera tienen como objetivo integrar las acciones del ser humano para la 
preservación de la diversidad biológica y cultural a través del uso sustentable de los recursos, 
logrando un equilibrio en el que a la vez se conservan los recursos naturales y los valores 
culturales locales y se fomenta el desarrollo económico. En este marco, la participación de las 
comunidades locales y de las contrapartes interesadas en la planificación y la gestión de la zona es 
de especial importancia.  
 
Las Reservas de Biosfera procuran integrar tres funciones complementarias: 
- una función de conservación para proteger las especies, los ecosistemas y los paisajes; 
- una función de desarrollo a fin de promover un desarrollo económico y humano sustentable; 
- una función de apoyo logístico, para respaldar y alentar actividades de investigación, de 

educación, de formación y de observación permanente relacionadas con las actividades de 
interés local, nacional y mundial encaminadas a la conservación y al desarrollo sustentable. 

 
Es importante destacar que la designación de una Reserva de Biosfera no introduce cambios en la 
jurisdicción territorial preexistente, ya sea de carácter nacional, provincial, municipal o privado, ni 
en la tenencia de la tierra, ni modifica el marco jurídico actual. La creación de una Reserva de 
Biosfera supone un gran reto en la concertación de intereses. Esto se debe principalmente a la 
necesidad de establecer un mecanismo apropiado de administración y/o coordinación, que sea lo 
suficientemente representativo de todos los actores sociales involucrados, de forma que permita 
institucionalizar la participación social, conciliar diferencias y conflictos de interés, y planificar las 
actividades que han de desarrollarse en ella. En 2010, existen 564 reservas repartidas en 109 
países de las cuales 13 están situadas en Argentina6

 
.  

 
II.2. Redes Mundial e Iberoamericana de Reservas de Biosfera 

 
La Red Mundial de Reservas de Biosfera nace en 1976 como una iniciativa para integrar y propiciar 
el intercambio de experiencias, facilitar procesos y actividades conjuntas, permitiendo conectar 
todas las Reservas de Biosfera actuales y futuras. Además, promueve la cooperación para la 
formulación de acuerdos, proyectos y financiamiento con el fin de cumplir con los objetivos de las 
reservas. 
 
La Red Mundial está apoyada por redes regionales como la Red Iberoamericana, redes 
subregionales como la Red para el Este de Asia; o redes temáticas como la Red para el Estudio de 
la Diversidad. La Red Iberoamericana se inicia a principios de 1993 con su sede en San José de 
Costa Rica. Está conformada aproximadamente por 30 organizaciones de 19 países 
iberoamericanos. Los beneficios anteriormente descritos para la Red Mundial se replican también a 
los países que conforman la Red Iberoamericana, que presentan necesidades y problemas 
comunes, por lo que las reservas como la RBYungas, deben nutrirse de las experiencias de otras 
Reservas de Biosfera de la Red Iberoamericana. 

                                                           
5 UNESCO. 1996. Reservas de Biosfera: La Estrategia de Sevilla y El Marco Estatutario de la Red Mundial. 20p. 
6 http://www.unesco.org/new/es/media-services/single-view/news/unesco_announces_selection_of_13_new_ 
biosphere_reserves/. Acceso el 15/07/2010. 

http://www.unesco.org/new/es/media-services/single-view/news/unesco_announces_selection_of_13_new_�
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II.3. Marco referencial de las Reservas de Biosfera 
 
Estrategia de Sevilla y Marco Estatuario de las Reservas de Biosfera 
 
La conferencia internacional de Sevilla en España en 1995 marcó el comienzo de una nueva era 
para la Red Mundial de Reservas de Biosfera. Las acciones que se decidieron en esta conferencia se 
incorporaron en la Estrategia de Sevilla y en el Marco Estatuario de la Red Mundial de Reservas de 
Biosfera, ambos documentos de referencia aprobados por la Conferencia General de la UNESCO en 
1995.  
 
La Estrategia de Sevilla contiene recomendaciones para el adecuado funcionamiento de las 
Reservas de Biosfera y para crear las condiciones necesarias para la operatividad de la Red 
Mundial. Dicho documento propone a las Reservas de Biosfera como el teatro de reconciliación 
entre los seres humanos y la naturaleza7

 
. 

El Marco Estatuario de la Red Mundial de Reservas de Biosfera fue adoptado formalmente por la 
Conferencia General de la UNESCO en su 28ª sesión, con el objetivo de ampliar la eficacia de las 
diversas Reservas de Biosfera y fortalecer el conocimiento mutuo, la comunicación y la cooperación 
en los planes regionales e internacionales. En base a 10 artículos, el Marco Estatuario está 
destinado a extender el reconocimiento de las Reservas de Biosfera y a alentar y promover 
ejemplos de buen funcionamiento. 
 
Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO  
 
A 12 años de la difusión de la Estrategia de Sevilla y con el objetivo de orientar las actividades del 
Programa MAB y la Red Mundial de Reservas de Biosfera durante 2008-2013, ante los retos que se 
presentan en un mundo en permanente cambio, el Plan de Acción de Madrid definió cuatro áreas 
principales de acción, con 31 objetivos y 65 acciones. Las áreas principales de acción son: 1) 
cooperación, gestión y comunicación; 2) zonificación: vinculación de las funciones con el espacio; 
3) ciencia y desarrollo de capacidades; y 4) asociaciones. 
 
El Plan de Acción de Madrid pretende demostrar y recalcar el papel desempañado por las Reservas 
de Biosfera como lugares de aprendizaje para prácticas de desarrollo sustentable local y regional, 
así como la importancia del comité MAB y la Red Mundial de Reservas de Biosfera como centros 
regionales y globales de intercambio de información, experiencias, ideas y buenas prácticas. 
 
 
II.4. Objetivos de la RBYungas 
 
El objetivo principal de la RBYungas es la implementación de acciones para lograr la conservación 
de la biodiversidad y el desarrollo sustentable de su territorio, con la participación de todos los 
actores involucrados y afectados por la Reserva. 
 
Los objetivos generales de la RBYungas definidos en el Documento de Base presentado a la 
UNESCO en 2002 son: 
- Mejorar la calidad de vida humana en la región, con base en una distribución más equitativa 

de conocimientos, recursos y oportunidades. 
- Ampliar la participación de la sociedad en las decisiones sobre su propio ambiente, 

revalorizando el conocimiento nativo y comunitario, el papel de los diversos niveles de 
gobierno y de las organizaciones no gubernamentales, creando canales formales que 
garanticen esa participación. 

                                                           
7 UNESCO. 1996. Reservas de Biosfera: La Estrategia de Sevilla y El Marco Estatutario de la Red Mundial. 20p.  
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- Proteger la vida y la diversidad biológica y cultural de la región de Yungas, teniendo por base 
un desarrollo sostenible que supone un respeto a las generaciones futuras y a los límites de 
uso y exploración de la naturaleza, garantizando la protección y recuperación de corredores 
ecológicos remanentes de ese ecosistema. 

- Contribuir a la integración de políticas municipales, provinciales y nacionales para la 
conservación y evolución de las Yungas, propiciando la articulación de planes de manejo y 
programas transfronterizos. 
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CAPITULO III. PRESENTACIÓN DEL TERRITORIO DE LA RBYUNGAS  
 
 
III.1. Ubicación geográfica y límites de la RBYungas 
 
A fin de preservar la región de las Yungas, definida como una de las áreas de biodiversidad 
sobresaliente de Argentina8

 

, se creó la Reserva de Biosfera de las Yungas en el marco del 
Programa Hombre y Biosfera de la UNESCO en diciembre de 2002. La RBYungas cuenta con una 
superficie de aproximadamente 1.350.000 ha., siendo la segunda en tamaño de nuestro país y 
caracterizada por ser trans-provincial, incluyendo territorio de las provincias de Jujuy (30%) y 
Salta (70%).  La RBYungas está localizada entre los 22° y 24° latitud Sur y 64° y 68° longitud 
Oeste, en el noroeste de la Republica Argentina. La configuración espacial de la RBYungas se 
presenta en el Mapa 1. 

Municipios y Comisiones Municipales de la RBYungas 
 
La RBYungas está integrada por 23 Municipios y Comisiones Municipales de las Provincias de Jujuy 
y Salta. 
 

PROVINCIA DE JUJUY PROVINCIA DE SALTA 

Caspalá Colonia Santa Rosa 

Caimancito Hipólito Yrigoyen 

Calilegua Iruya 

Fraile Pintado   Isla de Cañas 

Lib. Gral. San Martín Los Toldos 

Palpalá  Nazareno 

Pampichuela Pichanal 

San Francisco San Ramón de la Nueva Orán 

Santa Ana Santa Victoria Oeste 

San Salvador de Jujuy Urundel 

Valle Grande  

Yala  

Yuto 

 
Justificación de los límites 
 
Los criterios empleados para efectuar los limites y la zonificación se ajustan a lo previsto por el 
Programa MAB (Objetivo 13.4 del Plan de Madrid9

 

). La complejidad geográfica del área y su 
extensión debe ser entendida como un recorte regional ecológicamente viable. Se ha considerado 
en 2002 un área lo suficientemente amplia, representativa de los hábitats y de las funciones y 
procesos de los ecosistemas necesarios para lograr que las comunidades y poblaciones sean 
ecológicamente viables en el largo plazo. 

El territorio que cubre la RBYungas es extenso y complejo. Sin embargo, estas características 
constituyen un desafío para su implementación y así ha sido entendido y asumido por las 10 
instituciones promotoras de la propuesta realizada en 2002, junto con representantes de 
comunidades locales y productores. La delimitación no fue acotada exclusivamente a fundamentos 
ecológicos, sino que posee otras implicancias ventajosas para el manejo apropiado de un área 

                                                           
8 BERTONATTI C, CORCUERA J; 2000. Situación Ambiental Argentina 2000. Fundación Vida Silvestre Argentina.392p. 
9 Objetivo 13.4 del Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO: “Definir claramente los límites externos de la 
RB determinando la zona de transición a través de consultas con los colectivos implicados. La RB debería considerar 
límites naturales así como políticos y administrativos para definir su delimitación, y explicar claramente los argumentos 
de esta decisión en el formulario de propuesta o en el formulario de revisión periódica.” 
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grande10

 

. Los límites son al norte la frontera con Bolivia, la Sierra de Cañani, el río Nazareno- 
Iruya, la Sierra de Zenta y los altos de Tilcara al Oeste (y con una extensión a las lagunas de Yala 
hacia el Sudoeste), el río Bermejo, las rutas 50 y 34 al Este y el río Negro-Las Capillas al Sur. Los 
límites de las zonas núcleo están bien definidos en sus respectivos instrumentos de creación. Se 
creó en 2002, la Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos, convirtiéndose en la quinta zona 
núcleo de la Reserva. Dada la extensión y complejidad geográfica de la Reserva, los límites entre 
las zonas amortiguamiento y de transición han sido planteados en forma preliminar en 2002, con la 
participación de todas las instituciones (gubernamentales, no gubernamentales y comunitarias) que 
formaban parte del Comité de Gestión del proyecto.  

En la actualidad, existe el interés explícito del Municipio de San Pedro de Jujuy y de la Delegación 
Municipal de Ocloyas (Municipio de San Salvador de Jujuy), de formar parte del territorio de la 
RBYungas. Ambos participan activamente del trabajo del Grupo Promotor de la RBYungas y han 
participado en la elaboración de este Plan Estratégico. Como estrategia de integración de sus 
respectivos territorios, se ha propuesto solicitar su inclusión formal a la Programa MAB de la 
UNESCO en la primera revisión periódica de la reserva, que deberá realizarse a partir de diciembre 
de 2012. 

                                                           
10 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas, 90p 
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Mapa 1. Reserva de Biosfera de las Yungas. 
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III.2. Yungas o Selvas subtropicales de montaña, una visión ecorregional 
 
Las Yungas representan el ecosistema de selvas húmedas subtropicales de mayor extensión 
geográfica en la Argentina, cubriendo unos 5.2 millones de hectáreas, extendiéndose desde la 
frontera con Bolivia (23° S) hasta el Norte de la Provincia de Catamarca (29° S) pasando por las 
Provincias de Tucumán, Salta y Jujuy (Mapa 2). Las Yungas son selvas de montaña también 
denominadas selva tucumano-boliviana o selva tucumano-oranense. En Argentina, presentan una 
longitud de 600 km en sentido Norte-Sur y menos de 100 km de ancho, en un rango altitudinal 
entre los 400 y 3.000 m. sobre el nivel del mar. Constituyen una de las formaciones boscosas más 
importantes del país tanto por sus componentes de biodiversidad y protección de cuencas, como 
por su valor y riqueza forestal. Las Yungas ocupan menos de 2% del territorio nacional y albergan 
cerca de 50 % de la biodiversidad del país11

 

. Además, poseen un elevado valor estratégico como 
reservorio genético y como reguladoras del suministro de agua para las poblaciones y el agro de 
las tierras bajas, donde habitan más de 2 millones de personas y la superficie cultivada es superior 
a 1.5 millones de hectáreas. 

En la zona de la RBYungas, se encuentran representados todos los pisos altitudinales que 
componen las Yungas: la Selva Pedemontana, la Selva Montana, el Bosque Montano y los 
Pastizales de Neblina (Tabla 3). 
 
Selva Pedemontana o Selva de Transición. Constituye el sistema boscoso más amenazado de la 
provincia fitogeográfica, así como también uno de los ambientes menos conocidos y menos 
protegidos. Se encuentra entre los 350 y 700 msnm, con una precipitación de aproximadamente 
1.000 mm anuales. Comprende, en la RBYungas, lo que se denomina la Selva de Palo Blanco y Palo 
Amarrillo (Calycophyllum multiflorum y Phyllostylon rhamnoides, respectivamente). Se trata de un 
bosque con identidad florística propia que presenta especies arbóreas y animales exclusivas y 
posee suelos de aptitud agrícola en general (lo que la hace sumamente vulnerable).  En tiempos de 
la colonia española, este piso altitudinal constituyó el corredor desde el Alto Perú. A lo largo del 
siglo XX, gran parte de esta selva fue sometida a una explotación forestal no planificada y/o 
reemplazada por cultivos intensivos (caña de azúcar, soja, cítricos, etc.). 
 
Selva Montana. Ocupa las laderas de las montañas entre los 700 y los 1.500 msnm y representa 
la franja altitudinal de máximas precipitaciones pluviales. Es el piso de mayor diversidad vegetal 
donde las especies dominantes son de origen tropical y presentan en esta región su límite 
meridional de distribución geográfica. Se reconoce en este piso la Selva de Tipa y Laurel y la Selva 
de Mirtáceas. Entre las especies dominantes se pueden señalar laureles (Cinnamomum 
porphyrium, Nectandra pichurim y Ocotea puberula), maroma (Ficus maroma), pocoy (Inga edulis, 
I. semialata e I. saltensis), tipa blanca (Tipuana tipu) y horco molle (Blepharocalix salicifolius). En 
general, es un bosque con predominio de especies perennifolias y con estacionalidad hídrica. 
 
Bosque Montano. Representa el piso ecológico de los “bosques nublados” propiamente dichos, 
entre los 1.500 y los 3.000 msnm Las precipitaciones oscilan entre los 900 y 1300 mm anuales. 
Este piso limita en su parte superior con el pastizal de neblina y forman un paisaje de alta 
heterogeneidad estructural. En general, estos bosques son un mosaico de distintos estados 
sucesionales desde bosques monoespecíficos de alisos del cerro (Alnus acuminata) o de pino del 
cerro (Podocarpus parlatorei), hasta bosques mixtos maduros con codominancia de pino del cerro, 
nogal (Juglans australis), cedro (Cedrela lilloi) y una veintena de especies arbóreas más. También 
se encuentran bosquecillos de queñoa (Polylepis australis), con una distribución en parches. Esta 
heterogeneidad está dada por bosques en distintos estadios sucesionales originados a partir de la 
dinámica del fuego, elemento utilizado por las poblaciones locales en las montañas para renovar 
las pasturas y controlar los procesos de sucesión secundaria12

                                                           
11 PACHECO, S., BROWN, A., 2006. Ecología y producción de cedro (Género Cedrela) en las Yungas australes. p 9. 

. 

12 BROWN A. D, GRAU H.R. (eds).1995. Investigación, conservación y desarrollo en las selvas subtropicales de 
Montaña. Laboratorio de investigaciones ecológica de las yungas, UNT.270p. GRAU H.R, VEBLEN T. 2000. Rainfall 
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Pastizales de neblina. Se encuentran por encima de los bosques montanos, entre los 2000 y 
3000-3500 msnm. Es frecuente la presencia de neblina que cubre la vegetación característica, 
conformada por una gran diversidad de plantas herbáceas y arbustivas. Es el piso altitudinal menos 
representado en las áreas protegidas. El disturbio más frecuente es el fuego, generalmente de 
origen antrópico. 

 
Mapa 2: Distribución de las Yungas y bosques secos de montaña en Argentina y Bolivia. 

 

 

                                                                                                                                                                                     
variability, fire and vegetation dynamics in neotropical  montane ecosystems in north-western Argentina. Journal of 
biogeography: 1107-1121. 
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Tabla 3. Superficie de áreas naturales y transformadas dentro de la Reserva de Biosfera 
de las Yungas13

 
. 

CATEGORÍA GENERAL SUP. (HA.) 
CATEGORÍA 
DETALLADA 

SUP. (HA.) 

Áreas naturales       
Yungas 

 
 
 

1.208.665 
  
  
  

Selva Pedemontana 278.625 

Selva Montana 305.235 

Bosque Montano 287.382 

Pastizal de Neblina 337.423 

Humedales 
 

32.960 
  

Bosque ribereño 12.241 

Cauces de rios y arroyos 20.719 

Bosque chaqueño 8.497 Chaco serrano 8.497 

Pastizal Altoandino 7.574     

Áreas transformadas planas y en laderas 91.427     

TOTAL 1.349.123  

 
III.3. Bienes y servicios ambientales de las Yungas 
 
Las Yungas se caracterizan por los importantes servicios ambientales que brindan a la sociedad 
como la regulación de los ciclos hidrológicos, la estabilización parcial del clima, la conservación de 
la biodiversidad, la conservación del suelo y de la calidad del agua, la fijación de emisiones de 
gases con efecto invernadero, la polinización y dispersión de semillas, la contribución a la 
diversificación y a belleza del paisaje, y la defensa de la identidad cultural, entre otros. 
 
Tradicionalmente, la región ha sido reconocida por sus recursos forestales con más de 200 especies 
de árboles, de los cuales unas 15 especies son de interés forestal, como cedro (Cedrela spp.), 
quina (Myroxylon peruiferum), lapacho rosado (Tabebuia impetiginosa) y nogal (Juglans australis), 
entre otros. Dentro de la diversidad silvestre que aún perdura en las Yungas, se encuentran 
algunos parientes cercanos de cultivos de importancia comercial, como variedades silvestres de 
tabaco (Nicotiana tabacum), de tamarillo (Cyphomandra betacea) y de papa (Solanum 
tuberosum)14

 
. 

Además, las Yungas funcionan como reguladoras del suministro de agua para las poblaciones y el 
agro de las tierras bajas. Entre los servicios ambientales que brindan los humedales de las Yungas, 
se destacan la retención de carbono, retención de sedimentos y nutrientes y estabilización de 
microclimas. Las Yungas pueden actuar como grandes esponjas almacenando los excedentes de 
agua en época de fuertes lluvias y crecidas de ríos. Las funciones de captación y regulación de 
agua, características de todos los bosques nublados, son particularmente importante en la 
RBYungas. El 90% de las lluvias ocurren durante seis meses (noviembre-abril) siendo la neblina y 
las lloviznas el único aporte de agua significativo para mantener el caudal de ríos y arroyos los 
restantes seis meses. La cubierta de nubes que caracteriza a las Yungas incorpora al ecosistema 
agua adicional a la que cae por las lluvias, fenómeno particularmente importante durante la 
estación seca, cuando la neblina es el único aporte significativo de agua a la vegetación. Árboles, 
epifitas y lianas captan y retienen parte de la humedad de la neblina o del agua de lluvia, mientras 
que el resto llega al suelo, contribuyendo al mantenimiento del caudal de ríos y arroyos. De esta 

                                                           
13 PACHECO S., MALIZIA L.R., BROWN.A., 2010. La provisión de agua como servicio ambiental de la Reserva de 
Biosfera de las Yungas, Argentina. pp 9-20. En ARAYA ROSAS, P. y CLUSENER-GODT, M. (Eds.).Reservas de Biosfera, 
su contribución a la provisión de servicios de los ecosistemas. Experiencias exitosas en Iberoamérica. Secretaría 
Programa Hombre y Biosfera. 224p. 
14 BROWN A.D., MALIZIA L.R. y LOMÁSCOLO T. 2007. Reserva de la Biosfera de las Yungas: armando el rompecabezas 
entre todos. p23. En :P. ARAYA ROSAS y M. CLUSENER-GODT (Eds.). Reservas de la Biosfera: un espacio para la 
integración de conservación y desarrollo. Secretaría Programa Hombre y Biosfera. 
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forma, los bosques protegen y mantienen las cuencas hidrográficas, proveyendo agua -incluso en 
la época seca- para consumo a los centros poblados cercanos y para riego a los cultivos vecinos. 
 
Gran parte del sistema productivo regional de las tierras bajas depende de esta agua, donde se 
encuentran más de 100.000 ha cultivado bajo riego. Hoy en día, el uso que se hace del recurso 
agua no garantiza la preservación del mismo (tanto en cantidad como en calidad) y se necesita 
regular su uso de manera sustentable.  
 
 
III.4. Biodiversidad 
 
La biodiversidad se refiere a la variedad de vida, a la diversidad de todos los organismos vivientes 
de los diferentes ecosistemas del planeta, e “incluye la diversidad dentro de cada especie, entre las 
especies y de los ecosistemas en los que habitan”15. Las Yungas representan uno de los sistemas 
naturales más biodiversos de la Argentina. Su gran valor ecológico radica en su alta 
representatividad de especies a nivel nacional y en su elevado número de endemismos. Coexisten 
más de 200 especies de árboles, unas 80 especies de helechos, más de 100 especies de 
mamíferos, 500 especies de aves y unas 30 especies de sapos y ranas16

 
. 

En el sector de Yungas correspondiente a la RBYungas, conviven especies vegetales de diferentes 
orígenes biogeográficos, como los géneros Juglans, Alnus y Sambucus, de origen holártico, 
Fuchsia, Gunnera y Podocarpus, de origen andino patagónico-gondwánico y Cedrela, Ocotea y 
Amburana de origen subtropical. Algunas de las especies vegetales de importancia económica son 
los cedros (Cedrela spp.), el roble (Amburana cearensis), el palo blanco (Calycophyllum 
multiflorum), el nogal criollo (Juglans australis), el ají silvestre (Capsicum eximium), la papa lisa 
(Ullucus tuberosus) y tomate de árbol o chilto (Cyphomandra betacea), entre otras. 
 
Además, se registran 89 especies de mamíferos, entre ellos el yaguareté o tigre (Panthera onca), 
el tapir o anta (Tapirus terrestris), el ocelote (Leopardus pardalis), el lobito de río (Lontra 
longicaudis), el pecarí labiado o majano (Tayassu pecari), el mono caí o tití (Cebus apella) y la 
taruca o venado andino (Hippocamelus antisensis), entre otros. Algunos mamíferos son exclusivos 
de las Yungas, como el murciélago hocicudo (Anoura caudifer), la ardilla roja o nuecera (Sciurus 
ignitus), el coendú de espinas blancas (Coendou prehensilis) y el de espinas negras (C. bicolor).  
 
Entre los reptiles se destacan el yacaré ñato o caimán (Caiman latirostris), hoy muy escaso en la 
región pero abundante localmente en una de las zonas núcleo (P.P. Laguna Pintascayo), algunas 
lagartijas (por ejemplo Stenocercus roseiventris, Stenocercus caducus, Opipeuter xestus, 
Stenocercus marmoratus), la iguana colorada (Tupinambis rufescens), varias especies de culebras 
(por ejemplo Atractus canedii, Leptotyphlops albipuncta, Leptotyphlops striatula) y el chelco 
pintado (Tropidurus melanopleurus pictus). 
 
Las Yungas son la quinta eco-región más rica en batracofauna de la Argentina. Se han registrado 
39 especies de anuros en la región de Yungas. Ocho especies son endémicas: Bufo gallardoi, 
Melanophryniscus rubriventris sensu lato, Gastrotheca christiani, G. chrysosticta, G. gracilis, 
Telmatobius oxycephalus y T. stephani.  
 
La ictiofauna es característica de ríos de montaña, destacándose el dientudo (Characidium 
fasciatum fasciatum), el bagre de torrente (Trichomycterus alterum), viejas (Ixinandria steinbachi, 
Spatuloricaria evansii, Pterygoplichthys anisitsi), madre de agua (Jenynsia lineata), en los cuerpos 

                                                           
15 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. 
http://cms.iucn.org/es/wisp/portal_de_los_pastores/el_pastoralismo_y_el_convenio_sobre_la_diversidad_biologica_/. 
Acceso el 17/06/2010. 
16 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas.90p. 

http://cms.iucn.org/es/wisp/portal_de_los_pastores/el_pastoralismo_y_el_convenio_sobre_la_diversidad_biologica_/�
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de torrente y especies amenazadas por sobre-explotación como dorado (Salminus maxillosus), 
surubí (Pseudoplatystoma fasciatum) y patí (Luciopimelodus argentinus). 
 
Con respecto a las aves, en el sector donde se ubica la RBYungas, se encuentran 39 especies de 
distribución restringida. Algunas de ellas son el águila crestuda real (Spizaetus ornatus), el águila 
poma (Spizaetus isidori), la pava de monte alisera (Penelope dabbenei), el guacamayo  (Ara 
auricollis), el atajacaminos lira (Uropsalis lyra), el burgo (Momotus momota) y el boyero 
(Psarocolius decumanus), entre otras. 
 
Para fomentar la conservación de las aves y de sus hábitats, existe el programa de las Áreas 
Importantes para la Conservación de las Aves (AICAs) de BirdLife International, una iniciativa 
global enfocada a la identificación, documentación y conservación de una red de sitios críticos para 
las aves del mundo. Este programa se inició en las Américas en 1995 y pretende contribuir a la 
conservación de sitios, incluyendo actividades de manejo, educación ambiental, instrumentos 
legales, investigación, monitoreo y protección. En la Argentina, fueron identificadas por parte de 
Aves Argentinas 273 AICAS, de las cuales 19 AICAS se ubican en la RBYungas. 
 
Especies amenazadas o en peligro de extinción 
 
Las Yungas constituyen un refugio para muchas especies vulnerables o en peligro de extinción 
debido a varias amenazas, como procesos de fragmentación, incendios forestales, avance de la 
frontera agrícola, entre otras. De acuerdo a distintas investigaciones, se determinó que los Parques 
Nacionales de Yungas no son lo suficientemente grandes para albergar al yaguareté, por lo que 
esta especie está sufriendo procesos de fragmentación17 y está en peligro de extinción para 
Argentina. Del mismo modo, muchas especies y poblaciones están consideradas bajo algún grado 
de amenaza. Entre los mamíferos amenazados, se puede mencionar el margay (Leopardus wiedii), 
el ocelote (Leopardus pardalis), el gato tigre (Leopardus tigrinus), el pecarí labiado (Tayasu 
pecari), el tapir (Tapirus terrestris), el agutí (Dasyprocta punctala) y la taruca (Hippocamelus 
antisensis), la última en peligro a nivel mundial e incluida en la Convención CITES18

 

. La taruca y el 
yaguareté, declarados Monumentos Naturales Nacionales, poseen una categoría de manejo 
contemplada dentro de la Administración de Parques Nacionales de la Argentina (Ley Nacional 
N°24.702) y particularmente dentro de la RBYungas en el Parque Nacional Calilegua. Además, la 
taruca está protegida al nivel provincial y ha sido declarada Monumento Natural Provincial. 

Entre las aves, son consideradas al nivel nacional como en peligro, las grandes rapaces de los 
géneros Spizaetus y Harpyhaliaetus19

 

 y la pava de monte alisera (Penelope dabbenei); son 
consideradas amenazadas al nivel nacional el mirlo de agua (Cinclus schulzi), el loro alisero 
(Amazona tucumana) y el pato de los torrentes (Merganetta armata). 

Entre las especies vegetales que se encuentran amenazadas, se citan especialmente las nativas de 
la Selva Pedemontana que son intensamente explotadas, como el roble (Amburana cearensis), los 
cedros (Cedrella spp.) y el palo blanco (Phyllostylon rhamnoides)20

 
. 

 
III.5. Sistema de áreas protegidas en la RBYungas 
 
Un área protegida es definida por la UICN como “un área de la tierra y/o del mar dedicados 
especialmente a la protección y al mantenimiento de la diversidad biológica, y de recursos 

                                                           
17 Administración de Parques Nacionales. 2009. Plan de manejo del Parque Nacional Calilegua. 
18 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. es un acuerdo 
internacional concertado entre los gobiernos. Tiene por finalidad velar por que el comercio internacional de 
especímenes de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza para su supervivencia. 
http://www.cites.org/esp/index.shtml. Acceso el 13/07/10. 
19 Administración de Parques Nacionales. 2009. Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua. 
20 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas.90p. 
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naturales y culturales asociados y manejados por medios legales u otros medios eficaces”. 
Constituyen elementos clave en el ordenamiento del territorio y una herramienta clásica para 
conjugar la conservación de la biodiversidad con el desarrollo socioeconómico, la educación y la 
investigación. Además, son una importante reserva de capital natural y social, que puede contribuir 
de forma importante al mantenimiento de las tradiciones culturales. Se debe resaltar finalmente la 
gran cantidad de bienes y servicios ecosistémicos que las áreas protegidas brindan a la población. 
 
En la RBYungas, se hallan seis áreas protegidas, de las cuales cinco son zonas núcleo (Tabla 4). 
Ocupan aproximadamente el 13% de la superficie de la RBYungas, entre parques y reservas 
nacionales, provinciales y municipal (173.595 ha). 
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Tabla 4: Áreas protegidas en la RBYungas 
 

 

NOMBRE UBICACIÓN  
CATEGORÍA DE 

PROTECCIÓN/ DE 
MANEJO 

NORMA DE 
DECLARACIÓN 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

SUP. (HA) OBSERVACIONES 

Parque Nacional  
Baritú 

Pcia. de Salta Parque Nacional 
Decreto - Ley 

Nacional  
Nº 20.656/74. 

Nacional 
(Administración de 

Parques Nacionales) 
72.439 ha 

- Zona Núcleo- 
- AICA - SA04 

Parque Nacional  
Calilegua 

Pcia de Jujuy Parque Nacional 
Decreto Nacional 

N°1.733, de 1979. 

Nacional 
(Administración de 

Parques Nacionales) 
76.320 ha 

- Zona Núcleo 
- AICA - JU02 
- Plan de manejo aprobado 

Reserva Nacional  
El Nogalar de los Toldos 

Pcia. de Salta Reserva Nacional 

Ley Provincial  
N° 7.252 

Decreto Provincial 
N°2.099. 

Nacional 
(Administración de 

Parques Nacionales) 
3.240 ha - Zona Núcleo  

Parque Provincial  
Laguna Pintascayo 

Pcia. de Salta Parque Provincial 
Decreto Provincial 

N°3.273. 
Provincial  

(Gob. de Salta) 
12.139 ha  

- Zona Núcleo 
- AICA – SA15  

Parque Provincial  
Potrera de Yala 

Pcia. de Jujuy Parque Provincial 

Creado por Decreto 
N°731H del 1952. 
Ratificado por Ley 

Provincial 
N°5.203/00 del 5 de 
octubre del 2000. 

Provincial  
(Gob. de Jujuy) en 
co-administración 

con Fundación 
ProYungas 

1.727 ha. aprox. 

- Zona Núcleo 
- AICA - JU23 
- Plan de manejo aprobado 
 

Reserva Ecológica Municipal 
de Uso Múltiple Serranías 

del Zapla 
 

Pcia. de Jujuy Reserva Municipal 
Ordenanza Municipal 
N°756/03, del 2003. 

Municipal 
 (Mun. de Palpalá) 

37.139 ha 

Parcialmente en la 
RBYungas (aprox. 21% de 
la Reserva Municipal de 
Uso Múltiple integra la 
RBYungas- 7.730 ha) 
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III.6. Historia del uso de la tierra 
 
Los primeros pobladores de las Yungas, dedicados a la caza y la recolección de productos silvestres 
como frutos, cañas macizas, fibras y plumas de aves, realizaron estas actividades en 
complementariedad económica con los habitantes de las zonas altas de Puna y Prepuna y con los 
de la llanura chaqueña. Los grupos sedentarios que se asentaron posteriormente se dedicaron a la 
agricultura en terrazas y al pastoreo de llamas, siempre con un fuerte componente de recolección 
en las actividades económicas. 
 
Durante toda la etapa precolombina el ambiente de la selva habría sido poco o nada modificado, 
básicamente porque el gran movimiento de población se concentraba en la Puna y Valles, siendo 
las entradas a la zona de selva más circunstanciales debido a la presencia de grupos aborígenes 
hostiles, especialmente los chiriguanos. 
 
A la llegada de los españoles, se desarrolló el sistema de encomiendas y posteriormente de las 
haciendas, que cambiaron el perfil de utilización del espacio. La incorporación y cría del ganado 
ovino, caprino, vacuno y caballar se convirtió en uno de los objetivos principales de esta nueva 
organización, para lo cual se privilegió la utilización de las zonas altas, principalmente los 
pastizales, criterio que fue acompañado con el desarrollo de los pueblos en esta franja. En este 
período ya se habría utilizado el traslado del ganado hasta el borde superior de las Yungas, sin que 
se pueda registrar otro uso importante o estrategia de asentamientos. Efectivamente, estos 
territorios entran muy tarde en los procesos fundacionales, siendo uno de estos intentos la 
fundación de la ciudad de Santiago de Guadalcázar, en 1626, en las inmediaciones de la actual San 
Ramón de la Nueva Orán. Su vida fue efímera por los hostigamientos de los indígenas mataguayos 
y la falta de sostén del gobierno del Tucumán. Los intentos que se sucedieron sólo se vieron 
concretados con la fundación por Pizarro de San Ramón de la Nueva Orán en 1794. Los siglos 
posteriores vieron la consolidación de las fincas o haciendas tradicionales en las cuales la población 
descendiente de los indígenas pasó a constituirse en los pastajeros y peones de las mismas. 
 
Con la expansión del cultivo de la caña de azúcar, llegaron importantes transformaciones a la 
región. En las inmediaciones de la RBYungas se encuentran dos de los más grandes ingenios 
azucareros del país: Ledesma y San Martín del Tabacal. Para su explotación, y aprovechando la 
presencia de abundante población en la zona montañosa relacionada, se desmontaron grandes 
superficies en las partes bajas de la selva. Esta modalidad se extendió a otros cultivos que se 
fueron introduciendo posteriormente, como los cítricos y fruti-hortícolas.  
 
Junto al desarrollo agrícola se produjo el incremento del aprovechamiento de la madera, 
especialmente del cedro y otras especies de alto valor comercial. Durante varias décadas los 
obrajes o sistemas de extracción maderera construyeron caminos y picadas en busca de este 
valioso recurso, haciendo un uso extractivista no sustentable del recurso. 
 
A inicios del siglo XX, y debido a la presencia de hidrocarburos en superficie, algunas zonas de 
Orán y Río Bermejo ocuparon un lugar relevante en el desarrollo de la explotación petrolera en el 
país. Los hallazgos más trascendentes fueron realizados en la década de 1940, en la zona del 
yacimiento Pescado, sobre el río homónimo. A finales de 1960 se descubre el yacimiento 
Caimancito que alcanzó el récord nacional de producción diaria (7.000 m3/día), lo que abrió una 
nueva perspectiva exploratoria en las cuencas del noroeste argentino. Esto generó un gran 
desarrollo de la actividad con la realización de numerosos pozos exploratorios en la región; no 
obstante, no se lograron nuevos hallazgos y la producción diaria fue disminuyendo (producción 
diaria actual: 100 m3/día). En la década de 1990, con el uso de nuevas tecnologías exploratorias se 
concreta el yacimiento Valle Morado, que también redujo drásticamente su rendimiento, y prosigue 
la exploración en toda la región. 
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Como correlato de esta expansión productiva, se desarrollaron dos importantes ciudades cercanas 
al área de la Reserva: Libertador General San Martín (Jujuy) y San Ramón de la Nueva Orán 
(Salta). En ambas, el sector de servicios adquiere actualmente un importante desarrollo. Por otra 
parte, dentro de la infraestructura de la región debe mencionarse la construcción del Gasoducto 
NorAndino (1998/99)21

 
. 

 
III.7. Población en la RBYungas  
 
La historia de las antiguas poblaciones de las Yungas se remonta, seguramente, a varios miles de 
años atrás, cuando los pueblos de cazadores-recolectores hacían uso de los numerosos recursos de 
sus selvas y bosques. La escasez de investigaciones arqueológicas en esta región impide conocer 
estos momentos previos a las ocupaciones de los pueblos agro-alfareros. Sin embargo, en sitios 
arqueológicos ubicados en regiones vecinas, como la Puna jujeña, se han hallado elementos 
provenientes de las Yungas, que muestran que hace unos 10.000 años los pueblos cazadores de la 
Puna utilizaban recursos de la selva tales como nueces, cañas, pieles, plumas de aves multicolores, 
caracoles de agua dulce, etc. Sabemos que hace 5000 años, los elementos de la selva seguían 
siendo de importancia para las poblaciones puneñas que ya contaban con prácticas funerarias 
complejas. Posiblemente, cinco siglos después, con la domesticación de los camélidos o, al menos 
de la llama, aumentaron los mecanismos de intercambio a larga distancia uniendo las costas del 
Pacífico con las Yungas. Hace unos 2500 años, poblaciones que ya contaban con tecnología 
cerámica desarrollada se hallaban establecidas en el sur del valle del río San Francisco, en Jujuy, 
ocupándolo, aproximadamente, entre el 800 A.C. y el 400 D.C.22

 
.  

Actualmente la población del noroeste argentino está formada por la población originara, más el 
aporte de migrantes de otros países y provincias que han ido arribando a través del tiempo. Las 
nacionalidades más importantes que se asentaron fueron cuatro: bolivianos, españoles, italianos y 
árabes (turcos, sirios y libaneses). También llegaron chilenos y franceses. Estos, que eran 
significativos en 1895 se fueron reduciendo, mientas que los pertenecientes al imperio Otomano 
aumentaron después de 1908. A partir de la recesión económica del año 30 y durante la Segunda 
Guerra Mundial (1939-1945) los flujos migratorios de ultramar se interrumpieron, reanudándose 
una vez pasada la guerra. En relación a la inmigración fronteriza, al realizarse en 1869 el primer 
censo nacional, en el noroeste la población proveniente de países limítrofes ya era significativa y 
representaba el 89% del total de migrantes. A partir de 1930 y hasta 1960 la misma fue creciente, 
pero se desaceleró entre 1960 y 1980. En todos los censos disponibles, los departamentos de las 
Yungas salto-jujeñas figuran entre aquellos con mayores porcentajes de extranjeros. Posiblemente 
la causa resida en que se trata de áreas productoras de caña de azúcar, tabaco, citrus, frutales, 
hortalizas y legumbres, que utiliza mano de obra extranjera. Por otra parte, la localización de los 
extranjeros se ha relacionado con el trazado de los corredores de los ferrocarriles Central Córdoba, 
Central Norte y Central Argentino23

 
. 

La estimación de la población comprendida en el área de la RBYungas acarrea algunas dificultades 
referidas a la falta de disponibilidad de información en las dos jurisdicciones provinciales y a la 
desactualización de los datos, ya que la única fuente fiable a la fecha es el Censo Nacional de 2001. 

 
Población en las zonas núcleo 

 

                                                           
21 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas.90p. 
22 GARCÍA MORITÁN, M. y VENTURA B. 2007. Caracterización sociohistórica. Pg. 67-82. En BROWN A.,GARCÍA 
MORITÁN M, VENTURA B., HILGERT N. Y MALIZIA L.R. Finca San Andrés. Un espacio de cambios ambientales y sociales 
en el Alto Bermejo. Tucumán: Ediciones del Subtrópico.  
23 ORTIZ DE D’ARTERIO, J. 1997. Análisis geográfico de la inmigración internacional en el Noroeste Argentino. (1869-
1991). En Problemas Poblacionales del Noroeste Argentino. Instituto de Estudios Geográficos – Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad Nacional de Tucumán. 
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Las cinco zonas núcleo comprendidas en la RBYungas tienen una población escasa de alrededor de 
80 personas24

 

. Además de los guardaparques de APN que desempeñan funciones de control y 
vigilancia, sólo se registran 11 familias en el PN Baritú y 11 grupos familiares estables en el Parque 
Provincial Potrero de Yala. 

Población en las zonas de amortiguamiento y transición 
 
La población actual de la RBYungas es principalmente campesina, descendiente en mayor o menor 
grado de mestización del conjunto etnohistórico. Existen propietarios importantes de fincas 
tradicionales y empresas dedicadas a producciones tecnificadas como los Ingenios Ledesma en la 
provincia de Jujuy y Tabacal en la provincia de Salta. En las proximidades de las zonas agrícolas 
como Ledesma, existen asentamientos semi-rurales de pobladores que se desempeñan como mano 
de obra en las explotaciones productivas.  
 
Además, existen varias comunidades pertenecientes a los Pueblos Originarios Guaraní, Kolla y 
Ocloya. Esta significativa presencia indígena y mestiza puede caracterizarse tanto desde una 
perspectiva histórica como económica, ambas importantes para su identificación étnica. 

 
La primera estimación de población incluida en la RBYungas fue en el año 2000 durante la 
elaboración del Documento de Base. Se estimó que el área delimitada como Reserva tenía un total 
aproximado de 33.670 habitantes25

                                                           
24 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas, pg 24.  

. Cabe destacar que las cifras se basaron en los resultados 
preliminares del Censo Nacional de 2001 y tomó en cuenta la población de las cabeceras 
municipales y las localidades incluidas (y algunas vecinas como Calilegua) a la RBYungas en las 
Provincias de Jujuy y Salta. Dichos datos fueron luego actualizados con los resultados definitivos 
del Censo Nacional de 2001 en la Tabla 5, lo cual incremento el total de población a 36.941 
habitantes. Cabe destacar que la casi totalidad de la población de la RBYungas se encuentra 
agrupada en pueblos y localidades ubicadas en la zona de transición. 

25 Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas, pg. 24 
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Tabla 5: Población de la RBYungas definida en el Documento de Base26

 

 

 
La Tabla 6 presenta la población de la RBYungas (Jujuy/Salta) de manera más inclusiva. Es decir, 
considera los datos del conjunto de las comunas que integran territorialmente la RBYungas, tanto 
aquellas que tienen su localidad cabecera dentro de la Reserva (en Jujuy: Yala, San Francisco, 
Pampichuela, Valle Grande, Santa Ana y Caspalá), como aquellas cuya localidad cabecera está 
afuera (en Jujuy: Yuto, Caimancito, San Salvador de Jujuy y Palpalá) o en el borde mismo de la 
Reserva (en Jujuy: Calilegua, Libertador Gral. San Martín y Fraile Pintado). Tomando este criterio, 
se estima una población total de 488.931 habitantes para la RBYungas en Jujuy y Salta.  
 

                                                           
26 Censo Nacional de Población y Viviensas, INDEC, 2001. 
Dirección General de estadísticas de la Provincia de Salta. 
Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas.90p. 

PROVINCIA DEPARTAMENTO LOCALIDAD 
POBLACIÓN 

TOTAL VARONES MUJERES 

JUJUY 

DR. MANUEL BELGRANO 

Yala 1.083 X X 
Lozano 1.139 572 567 
San Pablo de Reyes 664 X X 
Guerrero 421 197 224 

LEDESMA 
Bananal 439 220 219 
Calilegua 5.174 2.676 2.498 
Chalican 1.015 516 499 

VALLE GRANDE  

Alto Calilegua 78 34 44 
Bañado 43 23 20 

Caspalá 177 97 80 

Pampichuela 461 247 214 

Quebrada Honda 32 18 14 
San Francisco 377 191 186 
San Lucas 122 64 58 
Santa Ana 338 150 188 
Santa Bárbara 75 38 37 
Valle Colorado 250 120 130 

Valle Grande 528 265 263 

Total población estimada en localidades 12.416 
Total población estimada en áreas rurales Datos no disponibles  

Total población estimada en RBYungas – Jujuy 12.416     

SALTA 

ORÁN 

Urundel 2.874 1.475 1.399 

El Tabacal 1.157 591 566 

Colonia Santa Rosa 13.399 6.707 6.692 

IRUYA Isla de Cañas 1.769 912 857 

SANTA VICTORIA Los Toldos 2.226 1.204 1.022 

Total población en localidades 21.425 
Total población estimada en áreas rurales (Doc. de Base 
RBYungas 2000) 3.100 

Total población estimada en RBYungas- Salta 
  24.525 

TOTAL  36.941 
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Se debe aclarar que a la fecha se ha realizado un nuevo censo poblacional en noviembre de 2010, 
pero estos datos no están aún disponibles para actualizar las estimaciones que aquí se brindan. 
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Tabla 6: Población general de la RBYungas27

 
 

PROVINCIA DEPARTAMENTO LOCALIDADES HABITANTES 

 

DR. MANUEL BELGRANO 

Yala 1.083 

JUJUY 

Lozano 1.139 
San Pablo de Reyes 664 
San Salvador de Jujuy 231.229 

LEDESMA 

Bananal 439 
Caimancito 5.403 
Calilegua 4.888 
Chalicán 1.015 
Fraile Pintado 13.682 
Libertador General San Martín 43.725 
Yuto 7.732 

PALPALÁ Palpalá 45.184 

VALLE GRANDE 

Alto Calilegua 78 
Caspalá 312 
Pampichuela 461 
San Francisco 377 
San Lucas 134 
Santa Ana 684 
Valle Colorado 250 
Valle Grande 528 

SALTA 

IRUYA 
Isla de Cañas 1.150 
Iruya 4.599 

ORAN 

Colonia Santa Rosa 16.386 
El Tabacal 1.156 
Hipólito Yrigoyen 8755 
Pichanal 18.773 
San Ramón de la Nueva Orán 66.915 
Urundel 3.144 

SANTA VICTORIA 
Los Toldos 2.226 
Nazareno 786 
Santa Victoria Oeste 6.034 

TOTAL 488.931 

 
Pueblos Originarios  

En la RBYungas y su área de influencia directa residen unas 316 comunidades de Pueblos 
Originarios (257 en Salta y 59 en Jujuy)28

 

 , de los Pueblos Guaraní, Kolla, Ocloya, Wichí, Qom y 
Chané (Mapa 3). Su forma de organización básica es la comunidad. Existen también organizaciones 
que nuclean un número significativo de comunidades como el Consejo de Organizaciones 
Aborígenes de Jujuy (COAJ), la Asamblea del Pueblo Guaraní (APG), el Consejo Mburubicha y el 
Consejo del Pueblo Ocloya y delegados de los pueblos al el Consejo de Participación Indígena (CPI). 

                                                           
27 Censo Nacional de Población y Viviendas, INDEC. 2001. 

Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy, Administración de Parques Nacionales. 2002. 
Documento de Base de la RBYungas, 90p. 
Dirección General de Estadísticas de la Provincia de Salta. 
28 FUNDACIÓN PROYUNGAS.2010. Guía de la Reserva de Biosfera de las Yungas. Tucumán: Ediciones del 
Subtropico.p48. 
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Mapa 3: Las comunidades de Pueblos Originarios en la RBYungas 

 

 
En el ámbito nacional se sancionó en 1985 la Ley Nº 23.302 sobre política indígena y apoyo a las 
comunidades, y posteriormente en 1992 se aprobó mediante Ley Nº 24.071 el Convenio 169 de la 
OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Este amplio abanico legislativo 
adquiere su punto culminante con la sanción del art. 75 inciso 17 de la Nueva Constitución 
Nacional, que otorga rango constitucional a los Derechos ya reconocidos y a su vez avanza en el 
reconocimiento de otros, obligando de esta manera a la adecuación de los textos legales existentes 
y a la sanción de otros nuevos.29

                                                           
29 

 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/INAI/site/institucional/derechos.asp, Acceso10 de diciembre de 2010. 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/INAI/site/institucional/derechos.asp�


Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

38 

 

PUEBLO GUARANÍ 

Hace unos 1500 años se fue configurando el “ser guaraní original” en tierras del hoy Paraguay y 
Brasil. Luego esta población se fue desplazando hacia la costa del Atlántico, el Amazonas, el 
Orinoco, el Caribe, los Andes y el Plata, donde llegaron entre los siglos XIV y XV. En el siglo XVI 
había por lo menos un millón y medio en el Gran Chaco (paraguayo, brasileño y argentino)30

 

. 
Aparentemente hubo dos motivos principales que impulsaban sus migraciones. Por un lado 
encontrar “la tierra sin mal”, ya que su cosmovisión les indicaba que el paraíso estaba en la tierra y 
había que emprender la marcha para hallarlo, la otra razón que los impulsaba habría sido la 
búsqueda de metales. Representan un caso excepcional entre los pueblos americanos ya que no 
tenían territorio ni una identidad homogénea. En este movimiento expansivo, en el siglo XV, se 
enfrentaron con el avance del imperio incaico con los cuales mantuvieron importantes conflictos. 

Con la llegada de los españoles a la zona se incrementaron las situaciones de ataque y defensa que 
se prolongarían durante tres siglos, consolidando la condición fronteriza del área. En 1628 Martín 
Ledesma y Valderrama exploró el valle de San Francisco fundando un fuerte en la actual Ledesma, 
pero hasta los últimos años del siglo la región siguió expuesta a los ataques los pueblos Toba y 
Mataco. En tiempos de la colonia toda la región era conocida como Chaco de los indios Gualamba. 
La pacificación siguió adelante culminando con la fundación de San Ramón de la Nueva Orán, en 
1794, situada en la parte más alta del valle. En esta zona, sin que haya existido una encomienda, 
se fueron estableciendo grandes haciendas.  
 
La mayoría de los Guaraní que hoy viven en las provincias de Salta y Jujuy provienen de Bolivia y 
su asentamiento en el noroeste se remonta a fin del siglo XIX y principio del XX. Vinieron hacia 
mbaporenda (lugar donde hay trabajo) y también expulsados como resultado de la Guerra del 
Chaco (1932/1935). Se desempeñaron en fincas, aserraderos y básicamente en ingenios 
azucareros, donde se transformaron en trabajadores apreciados por su capacidad para manejar el 
sistema de riego.  
 
 Cuando los Guaraní tuvieron que abandonar los ingenios de Salta y Jujuy, debido principalmente a 
la mecanización de la cosecha de caña de azúcar, en muchos casos ya había nacido una segunda 
generación en los lotes (barrios aborígenes donde vivían los cosecheros). Al no tener tierras ni 
estar organizados, fueron migrando a las ciudades de la zona o bien iniciaron una secuencia de 
ocupaciones de pequeños espacios rurales de donde luego eran expulsados y así sucesivamente. A 
partir de la década del noventa comenzaron a organizarse, principalmente en el Concejo de 
Mburubichas y en la APG. Actualmente las principales metas que estas organizaciones se proponen 
son: conseguir un territorio propio, conservar el idioma y las prácticas culturales e implementar en 
las escuelas el programa de educación multicultural bilingüe.  
Más de la mitad de las comunidades que residen en la RBYungas son urbanas y se ubican, en orden 
decreciente, en las ciudades de Orán, Libertador General San Martín, Pichanal y Yuto. Las 
comunidades rurales están, generalmente, asentadas en las proximidades de la ruta nacional nº 
34. Existe un espacio conocido como “corredor étnico guaraní”, de aproximadamente 50 km, que 
se extiende desde la localidad de El Bananal, pasando por Yuto, Caimancito, Calilegua, Libertador 
General San Martín, Ledesma, Fraile Pintado, Chalicán, hasta la finca El Pongo31

 
. 

Quienes habitan en los asentamientos rurales cultivan principalmente maíz, también zapallo, 
batata, mandioca, melón, sandía, poroto, maní, pimiento y otras verduras, además de paltas, 
mangos y algunos frutales. Cada familia tiene un “cerco”, dedicado al cultivo, y su producción es 
básicamente para autoconsumo. En algunos casos  puntuales complementan la agricultura con 
actividades ganaderas.  
 

                                                           
30 MAGRASSI, G. 2000. Los Aborígenes de la Argentina. Buenos Aires: Galerna - Búsqueda de Ayllu.  
31 LOPEZ, E., 2005. Compromiso y dedicación. Una estrategia de conciliación territorial a favor de las Yungas. Parques 
Nacionales. Año 2, N 2: 38-39.  



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

39 

 

El idioma Guaraní pertenece a la familia lingüística Tupí-Guaraní. Hoy su uso en las comunidades 
es muy variable. Sin embargo su rescate se está propiciando a través de diferentes gestiones. 
 
Todas las comunidades realizan algún tipo de prácticas relacionadas con sus costumbres 
ancestrales. La celebración que reviste mayor importancia es el Arete Guazú o “fiesta grande” y el 
Pim-Pim que es una danza con características rituales. Ambas están actualmente asociadas a los 
festejos del carnaval.  
 

PUEBLO KOLLA 

La denominación “Kolla” deriva de las diversas naciones que estuvieron bajo el dominio Aymara-
Tiahuanaco que, manteniendo algunas de sus características regionales, siguieron unificadas 
políticamente formando un nuevo reino, el Kolla. Éste se habría prolongado hasta el inicio de la 
conquista incaica aproximadamente alrededor del año 1410 D.C. Comprendía las regiones de habla 
Aymara, el sur de Perú, el norte de Chile; y en Bolivia, los departamentos de La Paz -parte andina-
, Oruro, la mitad oeste de Cochabamba, y parte de Potosí. Luego el Collasuyu pasó a integrar, 
como uno de los cuatro suyos, el imperio Inca del Tawantinsuyo32. Actualmente la expresión 
“Kolla” se ha generalizado para designar a los habitantes puneños, algunos quebraderos y hasta 
vallistos, y en general a toda la población de origen quechua o aymara residente en Argentina. En 
forma general puede considerarse a la etnia Kolla como la heredera de los habitantes originarios 
del noroeste, consolidada durante el siglo XIX33

 

. En relación a su competencia lingüística, en las 
provincias de Salta y Jujuy el quechua está en vías de retracción. 

La población Kolla vive, en la mayoría de los casos en asentamientos rurales frecuentemente con 
un patrón de asentamiento disperso, otras veces está ubicada en pequeños centros urbanos como 
San Francisco, Valle Grande, Santa Victoria Oeste, Nazareno e Iruya. Todas las comunidades 
cuentan para su organización política con Concejo comunitario, Concejo de ancianos y Asamblea. 
La principal estrategia asumida por estas comunidades a través del tiempo fue la de no abandonar 
las tierras ancestrales donde vivían, lo que les permitió, a partir de la década del ochenta, 
desplegar diferentes acciones encaminadas a obtener la recuperación legal de sus territorios, en los 
que sustentan su reproducción social y económica.  
 
La mayoría de estos pobladores son considerados campesinos por el modo de vida y las actividades 
productivas que realizan a lo largo del año. Casi todas las familias tienen vacas, ovejas, caballos, 
burros, cabras y animales de corral como chanchos y gallinas. El ganado es considerado un bien 
económico por excelencia, para autoconsumo o como reserva para venderlo cuando se necesita 
dinero en forma urgente. La principal actividad ganadera consiste en el cuidado y traslado del 
ganado vacuno entre diferentes pisos altitudinales. Las actividades agrícolas las realizan en 
distintos tipos de parcelas, algunas con uso de alternancia breve y otras con prolongados 
descansos. Siembran, según la altitud de sus asentamientos: maíz, papa, oca, quinoa, trigo, 
alfalfa, cebada, zapallo, cayote, frutales, cítricos, entre otros productos. 
 
La cosmovisión Kolla incluye dos universos perceptivos diferentes. Uno que responde a los 
postulados de la religión católica o protestante y otro que se relaciona con el culto a la 
Pachamama. Los lugareños participan de ambos sistemas de creencias. El día más importante para 
la población es el primero de agosto, día de la Pachamama. Existe un consenso indiscutido que es 
preciso obtener su protección y apoyo para cualquier tarea que se realice. De su voluntad depende 
el éxito del ciclo que se abre en ese momento, como así también el resultado de las cosechas o el 
aumento de las cabezas de ganado. En el ámbito urbano, la Pachamama brindará una protección 
general a la vez que propiciará cualquier tipo de logro que se desee alcanzar. 

                                                           
32 QUEREJAZU LEWIS, R., 1998. Incallajta y la Conquista Incaica del Collasuyu. La Paz - Cochabamba: Editorial Los 
Amigos del Libro.  
33 MARTÍNEZ SARASOLA, C., 1992. Nuestros Paisanos Los Indios. Vida, historia y destino de las comunidades indígenas 
en la Argentina. Buenos Aires: Emecé Editores. 
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PUEBLO OCLOYA 

Para el período denominado Formativo (500 a.C. 800-900 d.C.) la ocupación de los valles parece 
haber estado concentrada en la cuenca del río Ocloyas, que se conecta directamente con el valle 
del río San Francisco34

En 1593, se realiza la fundación definitiva de la ciudad de San Salvador de Jujuy entre los ríos 
Grande y Xibi-Xibi, por Francisco De Argañarás y Murgía

. Siendo gobernador de Jujuy, Ledesma y Valderrama realizó un 
reconocimiento de la región donde habitaban los Ocloya, en las cercanías de El Pongo, con el fin de 
fundar una reducción, empresa que finalmente no pudo concretarse.  

35

Años después, en 1638, el misionero Gaspar Osorio se estableció en una reducción de aborígenes 
Ocloya, situada sobre el río Normenta, a los que describió como originarios de los Omaguaca

. En base a ello, se estima hacia 1595 la 
llegada de los españoles al territorio donde se encontraban los Ocloya. El mismo se extendía 
(situación que persiste hasta el presente) desde el Bosque Chaqueño hasta la Puna, 
compartiéndolo con los Pueblos Guarani y Kolla, entre otros. 

36

 
.  

Algunos pobladores actuales del Pueblo Ocloya relatan que con posterioridad, se realizaron 
traslados compulsivos a las localidades de Catalde, Normenta y de allí en un lugar conocido en la 
actualidad como Ocloyas. 
 
La cosmovisión del Pueblo Ocloya se centra en el culto a la Pachamama, la cual se basa en el 
convencimiento de que individuos, tierra y el mundo espiritual conforman un todo integrado donde 
personas y naturaleza se encuentran interrelacionados y son interdependientes. 
 
III.8. Patrimonio cultural  

 
El patrimonio cultural del territorio se refleja en una compleja interacción entre grupos andinos, 
chaquenses, guaraníticos, gauchos, criollos e inmigrantes de diversos orígenes. Los Pueblos 
Originarios, con una historia en el territorio de más de 10.000 años, mantienen en el presente 
costumbres que se entrelazan con ritos católicos y prácticas criollas. Sin embargo, su vínculo de 
complementariedad con la naturaleza sigue vigente y es el centro de sus cosmovisiones, ya se 
trate de Kolla, Ocloya, Guaraní u otros. Así, la interculturalidad y la cosmovisión integradora 
hombre/naturaleza de los Pueblos Originarios pueden ser señaladas como los rasgos característicos 
de la RBYungas.  

 
Si bien en las Yungas los estudios arqueológicos son más escasos que en otras regiones vecinas 
(como la Puna y la Quebrada de Humahuaca), las evidencias arqueológicas disponibles dan cuenta 
de asentamientos milenarios, que debieron adecuarse a las condiciones del hábitat para la 
supervivencia. A lo largo de esa historia, las Yungas fue un territorio siempre poblado y esto le dio 
su impronta heterogénea, multiétnica y multilingüe. El patrimonio cultural de la RBYungas se 
compone así de colecciones arqueológicas disponibles en museos y en propiedad de algunos 
particulares autodidactas locales. Investigadores de la Universidad Nacional de Jujuy (UNJu) y del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) trabajan en la zona desde 
hace décadas y han logrado reconstruir parte de la historia de los pueblos que habitaron la zona en 
el pasado. 

 

                                                           
34 GARAY DE FUMAGALI, M., 2003. Del Formativo al Inkaico, los Valles Sudorientales de Jujuy en los procesos de 
interacción macrorregionales. Pp. 229-260. En Gabriela Ortiz y Beatriz Ventura (editoras). La mitad verde del mundo 
andino. Investigaciones Arqueológicas en la vertiente Oriental de los Andes y las Tierras Bajas de Bolivia y Argentina. 
Editorial de la Universidad Nacional de Jujuy.  
35 SICA G., ULLOA M. 2006. “Jujuy en la colonia”. De la Fundación de la ciudad a la crisis del orden colonial. En: 
TERUEL A., LAGOS M. (Dir) Jujuy en la historia: de la colonia al siglo XX. San Salvador de Jujuy: UNHIR/FHyCS-
EdiUNJu. 
36 DEMITRÓPULOS, O., 1991. Apuntes Históricos de Ledesma. San Salvador de Jujuy, Talleres Gráficos Gutemberg.  
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En relación con el pasado, diversas ciudades y localidades han recopilado material bibliográfico y 
documental para la reconstrucción de su historia, donde se destacan acontecimientos y personajes 
locales. Estos se han plasmado en obras escritas que se encuentras disponibles en las distintas 
Bibliotecas Públicas de cada ciudad cabecera de departamento y en la Biblioteca Popular de la 
capital jujeña. Además, cada ciudad y pueblo reconoce edificios en diferente estado de 
conservación que dan cuenta de su pasado. Ellos son expresión de su historia colonial (entre las 
que hay iglesias y cementerios); republicana (entre los que hay viviendas urbanas, salas rurales y 
edificios públicos); y de fines del siglo IXX y comienzos del XX (como por ejemplo las estaciones de 
ferrocarril, las salas de los ingenios azucareros, diversos edificios públicos y paseos y plazas 
urbanas). 

 
También se puede visitar el pasado histórico en los diversos museos del territorio en los cuales se 
expone el pasado y presente productivo (por ej. en el centro de visitantes del Ingenio Ledesma); 
artístico (museo de Calilegua); histórico (museo Lavalle en San Salvador de Jujuy); y religioso 
(museo del Convento de San Francisco en San Salvador de Jujuy), entre otros. Además, en 
distintos lugares de la RBYungas hay salas de exposiciones donde artistas locales muestran 
periódicamente sus producciones (por ej. salas de exposiciones de Culturarte y de la Biblioteca 
Popular en la capital jujeña). 

 
En la RBYungas, además, hay numerosos salas de teatros, cines y peñas folklóricas, donde otras 
ramas artísticas como el teatro, la música, el baile y el cine encuentran espacios para su expresión. 
El teatro, la música y el baile, y sobre todo éstos dos últimos, tienen un amplio desarrollo en 
muchas localidades del territorio, mostrando una gran variedad de ritmos y estilos. 

 
En el presente, el patrimonio cultural se expresa, además de hacerlo en la vida cotidiana, en 
ceremonias, fiestas y conmemoraciones. Entre ellas, y sólo a modo de ejemplo, se puede señalar a 
la ceremonia de la Pachamama (de origen andino); el Arete Guazú (de origen guaraní); el Día de 
las Almas (andino y católico); y las fiestas patronales de cada pueblo y ciudad (donde se mezcla lo 
andino con costumbres gauchas y rituales católicos). En cada una de estas ocasiones la 
gastronomía y la música dan cuenta, a su vez, de la riqueza cultural de cada lugar.  
 
El patrimonio cultural inmaterial de las Yungas está poblado, además, de mitos y leyendas. 
Ejemplo de ello son el duende que protege los animales (Ocloyas, Santa Ana y Valle Colorado); el 
yuchán que “inundó” las Yungas (Libertador Gral. San Martín y Calilegua); el gaucho grande y 
ataviado que espanta a los pescadores (Lagunas de Yala); y la viuda sin rostro que recorre los 
caminos (Reyes y Yala); entre muchos otros. 

 
Otra expresión del patrimonio cultural en el territorio de la RBYungas lo conforman la gran variedad 
de artesanías que se elaboran en prácticamente todas las localidades del área. Por ejemplo, Santa 
Ana y Valle Colorado son reconocidos por los rebozos y alforjas de vivos colores con flores 
bordadas; San Francisco por sus mantas y peleros tejidos; Libertador Gral. San Martín y Calilegua 
por sus máscaras de madera que representan imágenes frontales de cabezas de animales propios 
de las Yungas y por los collares de semillas; Ocloyas, Reyes y Yala ofrecen una gran variedad de 
artesanías en cuero entre las que hay lazos, monturas, riendas, rebenques, cuentaganados, 
guardamontes, estribos, bozales y numerosos artículos más. San Salvador de Jujuy es un lugar de 
reunión de artesanos de toda la provincia donde los de Yungas, cuyas materias primas 
fundamentales son el cuero, la lana y la madera, ocupan siempre un lugar destacado. 

 
Finalmente, en esta síntesis del patrimonio cultural de la RBYungas, se deben mencionar los 
saberes y prácticas entre los que se destacan la gastronomía en base a productos locales (con 
comidas como la tijtincha, la cabeza guateada, el locro, el picante y entre las bebidas la chicha y el 
api) y la medicina popular, que ha recuperado para el uso curativo numerosas hierbas, plantas, 
corteza de árboles y partes de animales de la zona. En este sentido, en toda la RBYungas, son 
conocidos por algunos pobladores locales los usos y propiedades de diversas hierbas, plantas y 
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árboles entre los que se destacan manzanilla, tusca, muña muña, quimpe, siempre viva, suico, 
maíz, mololo, toronjil, ruda, anís, limón, naranja, malua, coca, tabaco y quina colorada, entre otras 
(al respecto hay relevamientos sistemáticos sobre la medicina herbolaria en San Andrés y Baritú –
Salta, realizados por Norma Hilgert de CONICET y la Universidad Nacional de Misiones y Guillermo 
Gil de la Administración de Parques Nacionales). En resumen, los conocimientos ancestrales sobre 
el uso de los recursos del bosque, especialmente para medicina y alimentación, son otros 
elementos culturales, junto con los atractivos naturales, que aportan a dimensionar la riqueza de la 
RBYungas, a nivel tanto del turismo como al nivel de la antropología, la historia, la ecología y la 
medicina, entre otras. 
 
 
III.9. Principales actividades productivas 

 
Desde el punto de vista de una caracterización productiva, el área de la RBYungas combina zonas 
de economías de subsistencia de base pastoril con zonas de desarrollo relativo con predominio de 
producciones intensivas como caña de azúcar y fruti-hortícola, asentadas casi exclusivamente en el 
borde oriental de la Reserva. 
 
Actividades productivas de subsistencia 
 
La actividad principal de muchas comunidades locales es la cría del ganado vacuno, aunque 
algunas familias poseen rebaños de ovinos y caprinos. La práctica de la ganadería implica el 
movimiento de parte de la familia con su ganado hacia altitudes más bajas durante el invierno. 
Durante su estadía en la parte baja, denominada “el monte”, pueden cultivar lo que consumen y 
suelen tener cítricos para el autoconsumo y para comercializarlo en la región. Durante el verano, 
suben nuevamente los animales a los valles altos y posteriormente a las áreas cumbrales, “el 
cerro”, donde los animales pastorean en pastizales naturales. La agricultura migratoria se lleva a 
cabo en las laderas boscosas de los valles, generalmente en terrenos de pronunciadas pendientes y 
a veces de difícil acceso. Esta actividad se practica en parcelas familiares (0.5-3 ha) que se usan 
durante un tiempo (1-2 años) y luego se abandonan por más de 15 años. En promedio, se 
desmontan entre 1-2 ha por familia y por año, actividad en la que participa todo el grupo familiar. 
En cuanto a los cultivos, predomina el maíz que constituye el eje de la dieta de los pobladores de la 
región. Otro cultivo importante para estas comunidades es la papa criolla, que se almacena 
durante gran parte del año en excavaciones debajo de la superficie de la tierra. 
Complementariamente cultivan anco, mandioca y zapallo. También poseen plantas de cítricos sobre 
todo naranjas y limas, paltas, mango, banano y papaya. Además, se cultivan algunas plantas 
medicinales y ornamentales. En general, las familias realizan cultivos en la zona baja y alta 
siguiendo el ritmo de la trashumancia y las posibilidades ecológicas de los distintos ámbitos. 
 
Los productores agropecuarios pequeños se caracterizan en la RBYungas por realizar actividades de 
agricultura familiar destinada principalmente al autoconsumo y a la cría de ganado mayor (vacas y 
caballos) y menor (ovejas y cabras). Además, es frecuente que los núcleos productivos familiares 
incorporen en sus chacras la cría de cerdos y gallinas, la producción de árboles frutales de ciruelas, 
duraznos, manzanas y peras, y en algunos casos la incorporación de pequeñas parcelas forestales, 
generalmente de Eucalyptus y otras especies exóticas. El aislamiento relativo en que se ha 
encontrado esta región hasta hace poco, ha permitido la preservación de costumbres y técnicas 
tradicionales de uso de la tierra. Tal es el caso de la ganadería de trashumancia y la agricultura 
migratoria, siempre relacionadas con una economía de subsistencia. Los cultivos principales en las 
parcelas con pendiente son maíz, cinco variedades de poroto, dos variedades de batata y dos 
variedades de maní. Además, las familias cultivan en potreros cercanos a las casas, en terrenos de 
poca pendiente, usando arado a tracción animal. Ahí se cultivan principalmente dos variedades de 
papas, frutales de carozo y pepita, hortalizas y raíces como yacón, papa balusa y achera. También 
se cultivan algunas plantas medicinales y ornamentales. 
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Los pequeños productores son también responsables de la confección de una gran variedad de 
artesanías, particularmente de tejidos de lana, trabajos en cuero, pequeñas piezas de madera y 
artículos realizados con productos forestales no madereros (como bejucos, nueces, etc.). Se 
destaca por su importancia potencial la manufactura de artesanías en madera, tallado y muebles 
por parte de los pobladores y pequeños emprendimientos productivos (carpinterías) de la 
RBYungas. Estos emprendimientos proveen de artículos a los pueblos y ciudades de la región. 
 
El destino principal de las artesanías producidas, así como del resto de las producciones, es el 
autoconsumo, la realización por encargo para otros vecinos o la participación en los sistemas de 
trueque e intercambio. Es de destacar que la realización de artesanías no sólo es una genuina 
expresión cultural sino que es una actividad que utiliza los recursos locales con alto valor agregado 
frente a otro tipo de usos como la extracción de madera para postes o en rollos.  

 
Producción agrícola intensiva y productores medianos 

 
Los principales cultivos dentro de la RBYungas son la caña de azúcar (40.419 ha); las parcelas 
fruti-hortícolas, que corresponden a un mosaico de hortalizas, parcelas agrícolas y frutales como 
bananos, mangos y paltas (14.712 ha); y las plantaciones de citrus (7.731 ha). Estos cultivos se 
desarrollan bajo un sistema de riego37

 

. Por otro lado, la soja es un cultivo reciente que se cultiva 
en secano y cuya irrupción en la región comenzó en la década del 80, aumentando rápidamente 
hasta el año 2008 (al igual que en el resto de la Argentina) (Gráfico 1).  

En referencia a las actividades agrícolas intensivas, se destaca el papel de los ingenios azucareros. 
En las áreas del pedemonte, dentro y en la vecindad de la RBYungas, existen cuatro ingenios 
azucareros (Tabacal en Salta y Ledesma, Río Grande y La Esperanza en Jujuy), que en conjunto 
manejan alrededor de 130.000 ha destinadas al cultivo de la caña de azúcar, sobre un total 
aproximado de 300.000 ha de su propiedad. De estos, los ingenios Tabacal y Ledesma tienen 
plantaciones de caña de azúcar directamente dentro de la RBYungas. En lo ambiental, los 
principales problemas asociados a esta actividad han sido la deforestación; la contaminación de los 
ríos por vertido de sus desechos, del aire por la quema de cañaverales y la actividad industrial; y el 
drenaje de humedales e interrupción de cursos de ríos para habilitación de tierras y riego, 
respectivamente. En lo social, los ingenios han sido tradicionalmente utilizadores de importante 
cantidad de mano de obra, para lo cual adquirieron importantes propiedades con población humana 
en su interior y desplazaron comunidades aborígenes de la región. Actualmente, una parte 
importante de la cosecha de caña de azúcar se realiza mecánicamente, y estas poblaciones 
humanas tienen una vinculación directa mucho menor con los ingenios. 
 

                                                           
37 PACHECO.S, MALIZIA L.R, BROWN.A. 2010. La provisión de agua como Servicio Ambiental de la Reserva de Biosfera 

de las Yungas, Argentina, pp. 9-20. En ARAYA ROSAS, P. y CLUSENER-GODT, M. (Eds.).Reservas de Biosfera, su 
contribución a la provisión de servicios de los ecosistemas. Experiencias exitosas en Iberoamerica. Secretaría Programa 
Hombre y Biosfera.  
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Gráfico 1. Evolución de la superficie destinada a diferentes cultivos en la RBYungas durante el 

periodo 1976-200438
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En el caso de los productores agrícolas medianos, se trata de un sector que en buena medida ha 
estado ajeno al proceso de formación e implementación de la RBYungas. Si bien la superficie que 
ocupan generalmente es relativamente pequeña en lo individual (10’s-100’s ha), en conjunto 
utilizan unas 47.000 ha. Representa un sector importante en cuanto a su cantidad (varios cientos 
de productores), diversidad productiva (hortalizas, bananos, cítricos y soja) y cantidad de personal 
que emplean para las diversas actividades que implican (preparación del suelo, siembra, 
mantenimiento y cosecha). Este sector genera un importante impacto al medio ambiente vinculado 
con el manejo del suelo y la alta intensidad de uso de agroquímicos, y un fuerte impacto social 
vinculado a la manipulación y uso de los mismos. 
 
Producción forestal  
 
Con respecto a las actividades de aprovechamiento forestal, éstas se realizan sobre casi toda la 
superficie de la RBYungas (>70%), exceptuando las áreas protegidas, algunas propiedades 
privadas y ciertas zonas muy inaccesibles. El aprovechamiento forestal se realiza principalmente 
sobre un conjunto limitado de especies (unas 15 sobre 200), con técnicas silvícolas y formas de 
aprovechamiento variadas pero caracterizadas en general por la falta de sustentabilidad y de 
planificación a largo plazo. El resultado es un proceso generalizado de degradación y 
empobrecimiento estructural y pérdida del valor forestal del bosque remanente. La actividad 
forestal fue más importante en el pasado y en la actualidad es una actividad económica con gran 
informalidad y deficiencias, existiendo cierto consenso dentro del sector forestal de la necesidad de 
revertir este proceso. Durante los últimos años, la certificación forestal fue sumando superficie en 
el ámbito de la RBYungas, con dos empresas grandes certificadas internacionalmente (FSC) y 
algunos productores medianos adheridos a normas locales, en un proceso de mejora continua de la 
actividad.  
 
Dentro del sector, se identifica el aprovechamiento forestal de las grandes empresas que orientan 
su actividad básicamente al cedro y que poseen un sistema de porcentajes con el dueño de la 
madera. Este sistema implica utilizar el área hasta el agotamiento del stock de cedro para 
                                                           
38 PACHECO.S, MALIZIA L.R, BROWN.A. 2010. La provisión de agua como Servicio Ambiental de la Reserva de Biosfera 
de las Yungas, Argentina.p17. En ARAYA ROSAS, P. y CLUSENER-GODT, M. (Eds.).Reservas de Biosfera, su 
contribución a la provisión de servicios de los ecosistemas. Experiencias exitosas en Iberoamérica. Secretaría Programa 
Hombre y Biosfera. 
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posteriormente pasar a otras zonas más alejadas. Se utilizan grandes maquinarias y camiones para 
realizar los caminos y transportar los rollos, con impactos negativos sobre el suelo y el paisaje. 
 
También, es importante destacar el uso del monte que hace la población local tanto para la 
recolección de frutos (tomate árbol, mora, mato, nocán, ají, entre otros); producción de miel 
(extranjera, negrita, rubia); y uso de madera para la construcción (cedro, quina, nogal, aliso, 
laurel, mato) y extracción de leña.  
 
Producción de hidrocarburos 

 
En el territorio de la RBYungas, existen algunas zonas de producción de hidrocarburos (Caimancito, 
Valle Morado). En cuanto al área de influencia de la RBYungas, existe una actividad hidro-
carburífera importante (Yacimientos Ramos, Porcelana, San Pedrito, Macueta, etc.) a cargo de una 
media docena de empresas. Por otra parte, la RBYungas se encuentra atravesada en sentido este-
oeste por un gasoducto en la Provincia de Salta (Gasoducto NorAndino). También existe actividad 
petrolera en el Parque Nacional Calilegua. Las actividades de las compañías de hidrocarburos 
representan una fuente importante de impactos ambientales de carácter local, siendo los más 
importantes la construcción de ductos y caminos y sus efectos derivados, como los derrames, la 
explotación forestal, la caza furtiva y el ingreso de ganado hacia el interior del bosque. 
 
Actividad turística  

 
La actividad turística es relativamente reciente en la región y ha estado centrada hasta hace pocos 
años en la visita del Parque Nacional Calilegua y en la pesca deportiva (Río Bermejo, Río Pescado). 
En los últimos años, y asociado en parte al posicionamiento social de las Yungas, la región está 
siendo visitada por un número creciente de turistas que buscan espacios silvestres y paisajes con 
un fuerte componente social y ambiental. El turismo alternativo en esta región se encuentra en 
desarrollo incipiente y el producto “selvas de montaña” aún no forma parte de la propuesta que 
llega a los centros urbanos regionales y nacionales (especialmente de grandes ciudades como 
Buenos Aires y Córdoba). 
 
Los servicios en la RBYungas son en muchos casos aún limitados y el acceso a muchos sitios es 
dificultoso, particularmente durante el período estival de altas precipitaciones. Sin embargo, la 
grandiosidad de sus paisajes, la naturaleza exuberante y diversa, y la fuerte impronta cultural 
indígena y campesina, hacen de la zona un área con mucho potencial. Las actividades que se 
desarrollan como parte del turismo alternativo, tales como cabalgatas, caminatas, observación de 
fauna, turismo científico y educativo, deberán involucrar activamente a las comunidades locales y 
los propietarios, contribuyendo a la economía local. Este potencial se complementa además con la 
vinculación cercana con la Quebrada de Humahuaca, que ha sido declarada Patrimonio de la 
Humanidad y que recibe alrededor de 300.000 turistas al año. 
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A continuación, se presentan los capítulos referidos a los seis programas prioritarios definidos 
para el territorio: 
 

I. Preservación y valorización del patrimonio natural; 
II. Preservación y valorización del patrimonio cultural; 

III. Mejora de las infraestructuras y servicios; 
IV. Fomento de las actividades productivas sustentables; 
V. Fomento de prácticas de turismo sustentable; 

VI. Promoción de la comunicación, la educación ambiental, la capacitación y la recepción del 
público. 

 
Cada capítulo presenta, por una parte, las diversas líneas estratégicas para el territorio y las 
propuestas generales asociadas, definidas a lo largo del proceso de elaboración del documento, 
y por otra parte, el plan de acción con los proyecto identificados en el territorio, por el periodo 
2011-2020. 
 
Además, en el Anexo 2, se adjuntan los diagnósticos para los seis programas prioritarios, 
realizados a partir del trabajo con los actores locales participantes en cada uno de los talleres 
temáticos según la metodología de matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, 
Amenazas). 
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Tabla 7: Programas prioritarios y líneas estratégicas  
del Plan Estratégico de la RBYungas. 

 

PROGRAMAS PRIORITARIOS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

I. Preservación y valorización del 
patrimonio natural 

1. Implementar una estrategia de protección 
coordinada del patrimonio natural. 

2. Asegurar una gestión sustentable de las áreas 
naturales y de sus servicios ambientales. 

3. Impulsar el diseño y la implementación de una 
red de información y de monitoreo ambiental. 

II. Preservación y valorización del 
patrimonio cultural 

1. Hacer partícipe al conjunto de la sociedad de una 
estrategia colectiva de desarrollo cultural. 

2. Preservar y transmitir las culturas de los Pueblos 
Originarios y de las comunidades locales. 

3. Salvaguardar el patrimonio cultural a través de la 
investigación y el monitoreo. 

III. Mejora de las infraestructuras y 
servicios 

1. Promover las mejoras de las infraestructuras 
públicas (transporte, telecomunicación, agua 
potable, saneamiento). 

2. Fomentar el manejo responsable de los residuos 
sólidos urbanos. 

3. Impulsar experiencias piloto de eficiencia 
energética y energía alternativa. 

4. Incentivar el desarrollo de infraestructuras 
turísticas de calidad con criterios de 
sustentabilidad. 

IV. Fomento de las actividades 
productivas sustentables 

1. Fomentar y coordinar la participación efectiva de 
los diversos actores productivos del territorio en 
su planificación y manejo. 

2. Promover prácticas de manejo forestal 
sustentable. 

3. Favorecer prácticas agrícolas y ganaderas social y 
ambientalmente responsables. 

4. Incentivar las producciones artesanales locales. 
5. Valorizar las producciones emblemáticas del 

territorio a través del desarrollo de una marca de 
origen y calidad. 

V. Fomento de prácticas de turismo 
sustentable 

1. Planificar y monitorear la actividad turística. 
2. Promover una oferta turística de descubrimiento 

respetuosa del patrimonio del territorio, avalada 
por la figura Reserva de Biosfera. 

VI. Promoción de la comunicación, la 
educación ambiental, la 
capacitación y la recepción del 
público 

1. Dar a conocer los valores naturales y culturales al 
conjunto de la sociedad. 

2. Poner en marcha una estrategia educativa 
conjunta. 

3. Utilizar la capacitación como herramienta de 
puesta en marcha del Plan Estratégico. 
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CAPITULO I. PRESERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 
 
 
La RBYungas concentra en su territorio una riqueza natural excepcional, incluyendo uno de los 
sistemas naturales más biodiversos de la Argentina. Su gran valor ecológico radica en su alta 
representatividad de especies a nivel nacional, albergado parcialmente en las zonas núcleo de la 
Reserva (desarrollado en la Parte I del Plan Estratégico).  
 
Según el marco teórico de zonificación de las Reservas de Biosfera, las zonas núcleo están 
destinadas principalmente a conservar la diversidad biológica y las actividades permitidas son las 
que causan bajo impacto, como las investigaciones científicas y otras actividades recreativas poco 
perturbadoras. Sin embargo, dentro de la RBYungas (Sector Jujuy), en las zonas núcleo, se 
realizan actividades productivas extensivas e intensivas, algunas confinadas a espacios claramente 
delimitados, como la actividad hidro-carburífera en el Parque Nacional Calilegua (PN Calilegua) y 
algunas no reguladas espacialmente, como la ganadería extensiva en el Parque Provincial Potrero 
de Yala (PPP Yala). Además, estas áreas boscosas son importantes para la obtención de recursos 
de subsistencia de las comunidades locales, que utilizan el monte para obtener leña para cocinar, 
productos medicinales, etc. 
 
Por otro lado, estas las zonas de amortiguamiento y de transición, que si bien no tienen un rol 
formal de conservar la biodiversidad como en las zonas núcleo, son fundamentales para que la 
RBYungas pueda cumplir con su objetivo de preservación y valorización de su patrimonio natural. 
En este sentido, todas las zonas de la RBYungas deben armonizar y consensuar sus metas y 
desarrollos, para lograr el objetivo central de conservar la biodiversidad en un contexto de 
desarrollo sustentable. 
 
META DE LA RBYUNGAS 
 
Asegurar la conservación y el uso sustentable de su patrimonio natural y de sus paisajes 
característicos, garantizando la continuidad de sus procesos ecológicos sin comprometer sus 
valores potenciales a futuro. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
- Proteger y conservar el patrimonio natural. 
- Preservar los procesos ecológicos de los cuales dependen el bienestar de la población y su 

desarrollo económico. 
- Promover un aprovechamiento racional de los recursos naturales. 
- Mejorar la cantidad, calidad y cobertura de la información ambiental. 
- Poner en valor los recursos naturales del territorio minimizando el impacto humano. 
 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
 
La meta de la RBYungas se traduce en tres líneas estratégicas: 
A. Implementar una estrategia de protección coordinada del patrimonio natural. 
B. Asegurar una gestión sustentable de las áreas naturales y de sus servicios ambientales. 
C. Impulsar el diseño y la implementación de una red de información y de monitoreo ambiental. 
 
Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a patrimonio natural que se incluye en los Anexos. 
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En líneas generales, uno de los objetivos de la RBYungas es la conservación del ecosistema, 
asegurando el mantenimiento de su diversidad biológica y preservando los bosques nativos y sus 
procesos ecológicos. Estas pautas de conservación, en interacción con la multiplicidad de amenazas 
sobre las especies y los espacios de alto valor patrimonial de las Yungas, ponen de relieve la 
necesidad de implementar una verdadera estrategia de protección y de gestión coherente con las 
planificaciones territoriales a nivel provincial y municipal. Los actores públicos y privados 
involucrados en el manejo del territorio de la RBYungas deben buscar las modalidades de 
protección más adaptadas a las problemáticas del territorio mediante un proceso participativo que 
integre a la población local. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean cinco propuestas generales: 
1. Integrar y coordinar los planes provinciales con el Plan Estratégico de la RBYungas. 
2. Reforzar el control de la RBYungas y propiciar el cumplimiento de las leyes vigentes. 
3. Proteger individuos o poblaciones emblemáticas de especies autóctonas y endémicas y sitios 

naturales de interés. 
4. Apoyar la creación de nuevas áreas protegidas estatales y privadas. 
5. Restablecer la conectividad entre zonas protegidas y áreas con una biodiversidad importante 

mediante corredores biológicos. 

 
Propuestas generales 
 
1. Integrar y coordinar los planes provinciales con el Plan Estratégico de la RBYungas. 

 
De acuerdo con sus funciones, la RBYungas apoya la mejora de la gestión de las áreas protegidas 
provinciales y nacionales a través de la coordinación de su planificación territorial. El Órgano de 
Gestión debe promover el desarrollo de espacios de debate e instrumentos de gestión 
interinstitucional con los actores involucrados en el territorio (Municipios y Comisiones Municipales 
integrantes, comunidades de Pueblos Originarios, organizaciones populares, ONGs, organismos de 
investigación y comunidad científica, Gobierno Provincial y APN) a fin de articular y compatibilizar 
los intereses de conservación y desarrollo. 
 
Las dos zonas núcleo que integran el territorio en la provincia de Jujuy, el PN Calilegua y el PPP 
Yala, disponen de planes de manejo formales que incluyen acciones tendientes a la preservación y 
recuperación de los recursos naturales. El presente Plan Estratégico integra la visión y las 
propuestas de esos dos documentos manteniendo la coherencia con ambos. A nivel de la 
planificación provincial, los gobiernos municipales y provincial se comprometen a coordinar los 
planes ya existentes39

 

 y futuros, y a desarrollar los lineamientos necesarios para garantizar sus 
correctas implementaciones a escala de la RBYungas. En este ámbito, es necesario prestar especial 
atención al Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para las Áreas Boscosas de la Provincia de 
Jujuy, ya que tiene incidencia directa sobre el uso de las masas boscosas ubicadas en el territorio 
de la RBYungas. 

2. Reforzar el control de la RBYungas y propiciar el cumplimiento de las leyes vigentes. 
 

                                                           
39 Entre los planes importantes a tomar en cuenta para la planificación de la RBYungas y la coherencia de las acciones 
propuestas, se mencionan: el Plan de Ordenamiento Territorial Adaptivo para las Áreas Boscosas de la Provincia de 
Jujuy, el Plan Estratégico Territorial de la Provincia de Jujuy, el Plan Nacional de Manejo del Fuego, el Plan de Gestión 
del PN Calilegua y el Plan de Manejo del PPP Yala, entre otros. 

LINEA ESTRATÉGICA A: 
IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN COORDINADA DEL PATRIMONIO 
NATURAL. 
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La conservación del patrimonio natural de la RBYungas no se puede garantizar si no se incrementa 
la regulación de las acciones que inciden sobre el medio ambiente (entre ellas, el manejo forestal, 
la actividad ganadera, la caza, etc.). Por ello, es necesario ampliar y fortalecer los recursos 
humanos y económicos destinados a controlar la aplicación de la normativa vigente. Esta iniciativa 
debe estar acompañada de la asistencia técnica y financiera necesaria que brinde alternativas a los 
actores afectados y promueva el acompañamiento de las medidas de control promocionadas. En 
este marco, el Órgano de Gestión de la RBYungas debe velar por el cumplimiento de dicha 
normativa y la ejecución de las actividades de asistencia (Proyecto identificado I.A.2). 
 
3. 

 

Proteger individuos o poblaciones emblemáticas de especies autóctonas y endémicas y sitios 
naturales de interés. 

La importancia de las especies endémicas o de interés para la conservación tales como el 
yaguareté, la taruca, el loro alisero o el mirlo de agua trasciende al nivel nacional y atrae la 
atención de diversos actores provinciales y nacionales. Existen diversas leyes que tienen como 
objetivo la protección y conservación de este patrimonio natural, entre ellas la Ley Nacional Nº 
22.421 de Protección y Conservación de la Fauna Silvestre y la Ley Provincial N° 5063 General de 
Medio Ambiente. A pesar de ello, la conservación de estas especies no está asegurada por distintas 
amenazas de origen principalmente antrópico, entre las cuales se pueden mencionar la perdida y 
fragmentación del hábitat, la caza, el tráfico ilegal de fauna, la explotación forestal ilegal y/o no 
sustentable, los incendios forestales y la contaminación de las aguas. Para abordar esa 
problemática, numerosas iniciativas públicas y privadas se están desarrollando en el territorio, 
especialmente en las zonas núcleo (Proyectos identificados I.A.3). La RBYungas señala y propone a 
las autoridades correspondientes tomar las medidas necesarias para asegurar la protección de los 
individuos o poblaciones de especies autóctonas y endémicas y sitios naturales de interés. 
 
4. Apoyar la creación de nuevas áreas protegidas estatales y privadas. 
 
Conforme a la Ley Nacional Nº 26.331, el Ordenamiento Territorial Adaptativo para las Áreas 
Boscosas de la Provincia de Jujuy define una zonificación ecológica y un ordenamiento territorial e 
identifica las áreas más sensibles fuera de las actuales áreas protegidas públicas y privadas, 
orientando esfuerzos hacia el establecimiento de nuevas reservas tanto provinciales y municipales 
como privadas. La conservación privada es una herramienta válida para complementar la superficie 
protegida provincial y nacional y avanzar hacia un desarrollo sustentable. La RBYungas apoya los 
esfuerzos de los Municipios y Comisiones municipales integrantes y de propietarios privados del 
territorio para la creación de nuevas reservas públicas y privadas en el territorio de la RBYungas, 
ya que existe un interés creciente de propietarios de tierras en declarar parte de sus terrenos en 
áreas naturales protegidas. 

 
5. Restablecer la conectividad entre zonas protegidas y áreas con una biodiversidad importante 

mediante corredores ecológicos. 
 
Para garantizar la supervivencia muchas especies, así como la funcionalidad integral del ambiente, 
la conectividad entre áreas protegidas a través de corredores ecológicos resulta fundamental40 y 
juega un rol importante para el fin que persigue la RBYungas. Adecuadamente diseñados, los 
corredores ecológicos sirven como ejes de traslado para un gran número de organismos 
vertebrados (mamíferos, aves, etc.) y no vertebrados (ej. mariposas). Bajo esta perspectiva, se 
propuso en 1998 la implementación del Corredor Ecológico Binacional Tariquia (Bolivia) – Baritú 
(Argentina) – Calilegua (Argentina)41

                                                           
40 Administración de Parques Nacionales. 2009. Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua. 

 y se elaboró un Plan de Conservación de Sitios 2005-2009. 

41 http://www.cobinabe.org/peaproyectos/peaproyectos2214.html, acceso el 29 de junio de 2010. El proyecto trata de 
la consolidación legal y administrativa del Corredor Ecológico y la implementación de un Programa de Manejo Integral 
de los recursos naturales en el área del Corredor Ecológico "Tariquía-Baritú-Calilegua" con acciones de protección, 
apoyo a la producción, educación y salud ambiental, investigación y fortalecimiento institucional. El área del Corredor 
comprende la Reserva de Tariquía, el Parque Baritú, el Parque Calilegua y la zona intermedia binacional. 

http://www.cobinabe.org/peaproyectos/peaproyectos2214.html�
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Para lograr la interconexión ecológica con otras áreas protegidas del territorio y en su zona de 
influencia, la RBYungas propone identificar aquellas zonas que funcionan como corredores 
ecológicos estratégicos a fin de poder establecer un esquema de conservación coherente a escala 
regional. En base a los resultados obtenidos, la RBYungas deberá presentar una propuesta en 
materia de conectividad ecológica, a fin de integrarla a la política ambiental provincial. Esta 
propuesta general coincide con el objetivo 14 del Plan de Madrid42

 
. 

 

 
Con el fin de garantizar una gestión sustentable de las áreas naturales y de los servicios 
ambientales brindados, los Municipios y Comisiones Municipales integrantes y el Gobierno 
Provincial incorporarán programas tendientes al manejo sustentable de los bosques nativos. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Gestionar el agua de manera integrada. 
2. Promover el reconocimiento, la valoración y la conservación de los bienes y servicios 

ambientales del bosque. 
3. Favorecer la restauración de las áreas boscosas degradadas. 
 
Propuestas generales 
 
1. Gestionar el agua de manera integrada. 
 
La RBYungas es una gran proveedora de agua que regula los caudales estivales y mantiene una 
oferta hídrica importante durante el período libre de precipitaciones, que supera los seis meses al 
año. El recurso agua es uno de los servicios ambientales importantes que presta la RBYungas, que 
sirve para consumo de los pobladores y vecinos del área y para riego de los cultivos de la parte 
baja de la Reserva y de sus zonas vecinas. Cabe mencionar que más de 100.000 ha de cultivos 
ubicados dentro de la Reserva y en su área de influencia directa, son regadas con el agua 
suministrada por la RBYungas. Dadas la insuficiencia de información sobre las disponibilidades 
actuales y futuras del recurso hídrico y la ausencia de una planificación adecuada entre los 
diferentes usos (consumo humano, energía, riego, recreación), la gestión de los recursos hídricos 
es uno de los retos que el territorio debe afrontar. Asegurar la cantidad y la calidad del agua para 
consumo humano y riego constituye una prioridad para los actores involucrados en la RBYungas 
(Conforme al Art. 41 de la Constitución Nacional de 199443

                                                           
42 Objetivo 14.1 del Plan de Madrid 2008-2013 de la UNESCO:”Utilizar las herramientas apropiadas, como por ejemplo 
el enfoque ecosistémico, el análisis de déficits, el concepto de corredores, redes ecológicas, etc.) para lograr a) una 
mayor conectividad de los lugares ecológicamente importantes y los elementos del paisaje, b) una mayor interconexión 
de las zonas y una mejora del mecanismo de amortiguación y c) una mayor consistencia en la planificación”. 

). El Gobierno Provincial de Jujuy, a 
través de organismos con competencias en la materia (Dirección Provincial de Políticas Ambientales 
y Recursos Naturales, Dirección Provincial de Recursos Hídricos, entre otras) promueve la 
realización de un ordenamiento territorial detallado de las principales cuencas de la RBYungas a fin 
de preservar reservas de agua para diferentes usos a través de la gestión participativa. Dicho plan 
1) definirá perímetros de protección de las fuentes y captaciones del agua para prevenir la 
contaminación de las aguas, 2) establecerá criterios de caudales mínimos para los ríos usados para 

43 La Constitución Nacional de 1994, Artículo 41: Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la 
protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural 
y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. 

LINEA ESTRATÉGICA B: 
ASEGURAR UNA GESTIÓN SUSTENTABLE DE LAS AREAS NATURALES Y DE SUS 
SERVICIOS AMBIENTALES. 
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riego, y 3) analizará la factibilidad de poner en funcionamiento un sistema de pago por servicios 
ambientales que genere un fondo para la preservación de las cuencas hídricas y el recurso agua. 

 
2. Promover el reconocimiento, la valoración y la conservación de los bienes y servicios 

ambientales del bosque. 
 

La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión y con la colaboración de los Municipios y 
Comisiones Municipales integrantes, promueve el conocimiento y valoración de los recursos y 
servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas naturales del territorio. Por otra parte, la 
RBYungas fomenta el uso y el aprovechamiento sustentable de productos no maderables del 
bosque, en base a estudios e investigaciones existentes o por hacer a nivel local y nacional. A 
través de su Órgano de Gestión, la RBYungas se compromete a promover un estudio previo sobre 
las alternativas de utilización de los productos no maderables de los bosques y otros recursos 
naturales del territorio, con el propósito de orientar a los potenciales usuarios y fomentar la 
protección de dichos recursos. Cabe destacar que esta propuesta concuerda con el objetivo 15 del 
Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO44

 
. 

3. Favorecer la restauración de las áreas boscosas degradadas. 
 

En el marco de la planificación territorial de la Provincia de Jujuy, la RBYungas incorpora, entre sus 
objetivos, la implementación de medidas necesarias para regular y controlar la disminución de la 
superficie de bosques nativos existentes. El Órgano de Gestión alienta a los Municipios y 
Comisiones Municipales integrantes a desarrollar proyectos de restauración de áreas boscosas 
degradadas y apoya las iniciativas que se lleven a cabo dentro de las áreas protegidas del 
territorio, como por ejemplo la de evitar la introducción de nuevas especies exóticas y fortalecer los 
controles en las áreas protegidas. 
 
El Órgano de Gestión de la RBYungas, con el apoyo de la Secretaria de Gestión Ambiental 
implementará las acciones siguientes: 
- Identificación y priorización de sitios para la restauración. Conjuntamente con los propietarios y 

con la ayuda de un mapa de zonificación de la Reserva, se ubicarán en el terreno las áreas que 
han sido degradadas y que requieren restauración, en sitios específicos. 

- Elaboración de planes de restauración del bosque nativo, tratando de buscar la autogestión o 
cogestión comunitaria. Los planes deberán fomentar la regeneración natural en sitios donde la 
erosión y degradación del suelo permitan el crecimiento natural de las especies. En las zonas 
en las que la restauración precise una intervención más activa, los planes incluirán actividades 
de selección de especies nativas, producción de plantas, plantación y los cuidados posteriores. 
Se deberán seleccionar especies que permitan algún otro tipo de aprovechamiento (medicinal, 
alimenticio, artesanal, maderero). 

 
 
 
 

 

                                                           
44 El Plan de Acción de Madrid (2008-2013) de la UNESCO apunta expresamente a dicha problemática al señalar como 
objetivo 15, comunicación de las experiencias de las reservas de la biosfera, sobre participación social y gestión de los 
servicios prestados por los ecosistemas (..), siendo una de las acciones contempladas para este objetivo (acción 15.1), 
realizar un análisis crítico y una síntesis de los datos existentes basados en la experiencia de implantación de los 
planes de gestión/cooperación en las RB de todo el mundo, incluida su relación con los servicios prestados por los 
ecosistemas. 

LINEA ESTRATÉGICA C: 
IMPULSAR EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA RED DE INFORMACIÓN Y DE 
MONITOREO AMBIENTAL. 
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Varias instituciones públicas y privadas han venido realizando ciertas investigaciones y generando 
información sobre los recursos naturales, culturales y socioeconómicos de la RBYungas. Sin 
embargo, los resultados de estas investigaciones en general no son difundidos y el conocimiento de 
los sistemas ambientales aún es limitado. La información existente está dispersa y poco 
estandarizada, lo que impide desarrollar sistemas de información que permitan realizar 
seguimientos sistemáticos y evaluaciones para apoyar y orientar el manejo de los recursos de la 
RBYungas. 

 
Por una parte, se prevé mejorar el conocimiento del patrimonio natural de la RBYungas a través de 
la organización y promoción de actividades de investigaciones y la sociabilización de sus 
resultados. Por otra parte, se propone definir e implementar un sistema de monitoreo efectivo de 
las condiciones ambientales y de los recursos naturales más vulnerables, que permita proveer 
información, medir y conocer, en el momento actual y con continuidad en el tiempo, el estado, la 
sostenibilidad en el uso y manejo de los recursos del territorio de la RBYungas. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean dos propuestas generales: 
1. Promover y coordinar actividades de investigación ambiental. 
2. Promover y coordinar un sistema de monitoreo ambiental. 
 
Propuestas generales 
 
1. Promover y coordinar actividades de investigación ambiental. 
 
La RBYungas apunta a fomentar una dinámica de investigación sobre las Yungas, a través de 
convenios con las universidades y los organismos de investigación. A lo largo del proceso 
participativo de elaboración del presente Plan, se identificó la necesidad de llevar a cabo 
investigaciones sobre los recursos naturales potencialmente aprovechables y sobre las nuevas 
tecnologías para el uso del suelo y su aprovechamiento. En los planes de manejo aprobados de las 
dos zonas núcleo en el sector jujeño de la RBYungas, ya se han planteado algunos temas de 
investigación específicos, entre ellos el monitoreo y evaluación de la calidad de agua en los ríos del 
PPP Yala y su área de amortiguamiento; la dinámica y funcionamiento de ecosistemas o 
comunidades frágiles o sometidos a utilización; y la distribución, abundancia y requerimientos 
ecológicos de especies críticas de flora y fauna en PN Calilegua45

 

, entre otros. Por otra parte, se 
pueden citar las iniciativas de instalación de parcelas permanentes en áreas de bosque nativo para 
estudiar la diversidad, estructura y dinámica sucesional del bosque por parte de la Fundación 
ProYungas, tanto en el PPP Yala y en el PN Calilegua como en fincas privadas y propiedades 
comunitarias (Proyecto identificado I.C.1.). 

A fin de generar conocimientos sólidos y útiles para un desarrollo sustentable (y de acuerdo con los 
objetivos 16, 19 y 2046

 

 del Plan de Acción de Madrid 2008 2013 de la UNESCO), el Consejo Asesor 
Científico de la RBYungas deberá articular las diferentes líneas de investigación que se realicen en 
el territorio a efectos de alcanzar una visión científica integral del territorio. La RBYungas 
organizará y coordinará un plan de investigaciones interdisciplinario en base de las políticas, 
objetivos, zonificación de uso recomendado y necesidades de investigación de la reserva. El Órgano 
de Gestión con el apoyo del Consejo Asesor Científico y de la comunidad científica deberán 
promover la realización de investigaciones con relación a temas de recursos naturales (fauna y 
flora, geología, recursos hídricos, entre otros), etnobotánica, ecosistemas frágiles, calidad de agua, 
aprovechamiento de los servicios ambientales, cambio climático, entre otros. 

                                                           
45 Administración de Parques Nacionales. 2009. Plan de Manejo del Parque Nacional Calilegua.  
46 Esta acción está conforme con el Objetivo 16 del Plan de Acción de Madrid que promueve la puesta en marcha de « 
una serie de programas de investigación con base en el terreno y relevantes para las políticas” Además, esta coherente 
con el objetivo 19.1 ” Movilizar a asociaciones científicas y no científicas para combinar todos los sistemas de 
conocimiento, a fin de reforzar las funciones científicas de las RB” y con el objetivo 20: “Las RB dispondrán de un 
programa de investigación vinculado al desarrollo del plan de gestión y la zonificación”. 
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Por otra parte, el Órgano de Gestión debe promover el intercambio de información entre 
investigadores, gestores y toda aquella persona o institución interesada para hacer de la toma de 
decisiones un proceso ajustado a la realidad del territorio. Para ello, la RBYungas promueve la 
creación de un Sistema de Información Geográfica integrado, en el cual se integre y se administre 
toda la información actual y la que se genere por diversas instituciones públicas y privadas. El 
Órgano de Gestión con el apoyo del Consejo Asesor Científico diseñará e implementará un 
mecanismo de divulgación de los avances científicos, bajo condiciones definidas mediante 
convenios bilaterales, con el fin de que sean aprovechados eventualmente por los organismos 
públicos, privados y por los habitantes de la RBYungas. 
 
2. Promover y coordinar un sistema de monitoreo ambiental. 

 
Se contempla para el territorio la disposición y aplicación de un sistema de monitoreo ambiental 
como una verdadera herramienta para apoyar la planificación, el manejo sustentable de los 
recursos naturales y la mejora de la calidad ambiental de la RBYungas (conforme a la Convención 
sobre la Diversidad Biológica47

 
). 

El Órgano de Gestión de la RBYungas con la colaboración del Consejo Asesor Científico define la 
estructura y el conjunto de indicadores para el monitoreo del estado de los recursos naturales y 
para el seguimiento de los cambios en las actividades productivas. Para ello, el Órgano de Gestión 
diseña e implementa un sistema de monitoreo multidisciplinario en coordinación con el Gobierno 
Provincial, en particular con las reparticiones competentes en gestión ambiental y los otros 
gestores de las áreas protegidas. Este sistema de monitoreo tiene como insumo importante la gran 
variedad de información ya existente y los resultados que se generarán con la aplicación de las 
investigaciones en el territorio. Dentro del territorio, las zonas núcleo de Jujuy han previsto en sus 
planes de manejo respectivos un programa dedicado al monitoreo ambiental y de sus actividades 
en general. Además, existen ya numerosos proyectos destinados al monitoreo de la biodiversidad 
realizados por instituciones privadas. 
 
Dicho sistema contempla el monitoreo de las especies de fauna amenazadas, en peligro de 
extinción e indicadores de impactos, del cambio en la cobertura de las masas boscosas, de las 
amenazas y riesgos actuales y potenciales sobre la vegetación y el suelo derivados de actividades 
productivas, de los impactos ambientales provenientes de las actividades productivas en el 
territorio, de la cantidad (caudales) y calidad de los recursos hídricos, entre otros. El Órgano de 
Gestión de la RBYungas deberá implementar y actualizar de manera periódica el sistema de 
información sobre aspectos biofísicos, culturales, sociales y económicos del sector de la RBYungas 
y fomentar la participación de diversas instituciones mediante convenios, para que puedan 
convertirse en proveedores y usuarios de la información ambiental de la RBYungas48

                                                           
47 La Argentina es signataria de la Convención sobre la Diversidad Biológica (Rio de Janeiro, 1992) en la cual se ha 
comprometido a hacer un uso sostenible y conservar sus recursos biológicos (UNEP 2002). Esto implica el compromiso 
de la Argentina en disminuir la tasa de pérdida de la biodiversidad a través de: (1) establecimiento de sistemas de 
áreas protegidas que considere especialmente a las especies y ecosistemas amenazados, (2) creando incentivos 
económicos para el uso sostenible de la biodiversidad, (3) evaluando los proyectos de desarrollo para entender sus 
efectos sobre la biodiversidad y (4) protegiendo los derechos de las comunidades originarias para hacer un uso y 
manejo tradicional de los recursos naturales. (Fuente: Documento de trabajo borrador sobre el Programa de monitoreo 
y evaluación ambiental, Proyecto Alto Bermejo). 
48 Los potenciales proveedores y usuarios de la información pueden ser municipios integrantes de la RBYungas, 
CONICET, COAJ, CPI, ONGs locales, Secretaría de Gestión Ambiental, SECTUR, APN, UNJu, UCSE, entre otros. 
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PLAN DE ACCIÓN I: PRESERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 
 
 

LINEA ESTRATEGICA I.A: IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN COORDINADA DEL PATRIMONIO NATURAL  

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

I.A.1.Integrar y coordinar los planes provinciales 
con el Plan Estratégico de la RBYungas. 

Reuniones periódicas con los responsables de los 
distintos estamentos del estado provincial.  

SGA Reparticiones del estado provincial 1,2,3 

I.A.2. Reforzar el control de la RBYungas y 
propiciar el cumplimiento de las leyes vigentes. 

Capacitación de promotores y guardas 
ambientales en temas específicos de la 
RBYungas.  

SGA 
 

Municipios y comisiones municipales  
integrantes, SGA, APN 

1 

I.A.3. Proteger individuos o poblaciones 
emblemáticos de especies autóctonas y sitios 
naturales de interés. 

Definición de la distribución de las especies de 
fauna de valor especial de conservación. 

SGA SGA  (Dirección de Políticas 
Ambientales y Recursos Naturales) 

1,2 

Funcionamiento del Consejo Científico de la 
RBYungas. 

Órgano de Gestión Consejo Científico 1,2,3 

I.A.4. Apoyar la creación de nuevas áreas 
protegidas estatales y privadas. 

Impulso a una legislación que contemple la 
creación y regulación de áreas naturales 
protegidas privadas. 

SGA Municipios y comisiones municipales  
integrantes, propietarios privados y 
comunitarios 

1 

Apoyo a esfuerzos municipales y provinciales para 
la creación de nuevas reservas públicas y 
privadas en un marco legal coherente. 

SGA 
 

Municipios y comisiones municipales  
integrantes,  propietarios privados y 
comunitarios 

1 

I.A.5. Restablecer la conectividad entre zonas 
protegidas y áreas con una biodiversidad 
importante mediante corredores ecológicos.  
 

Identificación y apoyo al establecimiento de 
corredores ecológicos. 

SGA SGA, APN, propietarios privados y 
comunitarios, Consejo Científico 

1,2,3 
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LINEA ESTRATÉGICA I.B: ASEGURAR UNA GESTIÓN SUSTENTABLE DE LAS ÁREAS NATURALES Y DE SUS SERVICIOS AMBIENTALES. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

I.B.1. Gestionar el agua de manera integrada.  Realizar un ordenamiento territorial detallado de 
las principales cuencas de la RBYungas. 

SGA Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos 

1 

I.B.2. Promover el reconocimiento, valoración y 
conservación de los bienes y servicios 
ambientales del bosque. 

Realizar un estudio sobre alternativas de 
utilización de productos forestales no maderables. 

Órgano de Gestión  Organismos de investigación 1 
 

I.B.3. Favorecer la restauración de las áreas 
boscosas degradadas. 

Desarrollar proyectos pilotos de restauración de 
áreas boscosas degradadas. 

SGA Organismos de investigación, 
propietarios privados y comunitarios 

1,2 

LINEA ESTRATÉGICA I.C: IMPULSAR EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA RED DE INFORMACIÓN Y DE MONITOREO AMBIENTAL. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

I. C.1. Promover y coordinar actividades de 
investigación ambiental 

Instalación de parcelas permanentes en áreas de 
bosque nativo 

Fundacion ¨ProYungas Fundacion ProYungas 1,2,3 

Articular las diferentes líneas de investigación que 
se realicen en el territorio. 

Órgano de Gestión Universidades, organismos de 
investigación, Consejo Científico 

1 

 Proponer un programa de investigación 
interdisciplinario. 

Órgano de Gestión  Universidades, organismos de 
investigación, Consejo Científico 

1 

Promover la creación de un Sistema de 
Información Geográfica integrado  

Órgano de Gestión SGA, APN, universidades, organismos 
de investigación, FPY 

1 

I.C.2. Promover y coordinar un sistema de 
monitoreo ambiental. 

Participación en la definición de un sistema de 
monitoreo ambiental 

Órgano de Gestión Consejo Científico 2 

 
(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012 

Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016 
Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020 
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CAPITULO II. PRESERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 
El patrimonio cultural está constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión 
de la identidad de un pueblo, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el 
conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés 
histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, 
lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las 
representaciones de la cultura popular. La RBYungas comprende un amplio territorio donde se han 
desarrollado diversas culturas. Esto marca la gran relevancia de su patrimonio cultural, tanto 
material (edificios, lugares y objetos) como inmaterial (valores, creencias, símbolos y 
representaciones), ya sea referido al pasado arqueológico e histórico como al presente marcado 
por la interculturalidad. 

 
La RBYungas integra en su territorio una importante cantidad de comunidades de Pueblos 
Originarios que conservan prácticas y creencias ancestrales, numerosas expresiones de la cultura 
gaucha y distintas colectividades de inmigrantes con sus variadas costumbres. Es decir, uno de los 
aspectos destacados de la RBYungas es la convivencia de diversos Pueblos Originarios, costumbres 
gauchas, descendientes criollos y de diversas colectividades de inmigrantes que, cada uno de ellos, 
con sus características culturales específicas, colaboran en la construcción de un territorio 
intercultural. 

 
Este territorio contiene una amplia y heterogénea variedad de recursos culturales tangibles e 
intangibles que fueron caracterizados, en términos generales, en la Parte I del presente Plan 
Estratégico. Entre los principales recursos culturales tangibles se pueden destacar: 
- recursos arqueológicos representados por la Cultura San Francisco, representados en 

colecciones disponibles en museos y analizadas en estudios académicos; 
- diversos museos históricos, artísticos, etnográficos y religiosos; 
- monumentos arquitectónicos y construcciones de valor histórico. 

 
Entre los principales recursos culturales intangibles se pueden señalar: 
- costumbres, creencias, y cosmovisión de los pueblos Kolla, Guaraní (incluido idioma) y Ocloya;  
- elaboración de una amplia variedad de artesanías que se fabrican con materias primas de la 

región y reflejan, en su mayoría, la vinculación de las poblaciones locales con el territorio (ej. 
máscaras que representan animales de la zona, rebozos y alforjas de lana bordados con figuras 
de flores multicolores); 

- fiestas y celebraciones populares donde se expresa la interculturalidad (ej. Arete Guazú, fiestas 
patronales, Día de las Almas, celebración a al Pachamama, marcadas y señaladas); 

- conocimientos sobre las propiedades medicinales de una gran variedad de productos naturales; 
- prácticas gastronómicas locales que integran una amplia diversidad de influencias (andinas, 

criollas y europeas) con base en los productos naturales de la región; 
- distintos municipios destacan los hechos históricos que, como tales, considera patrimonio 

inmaterial y reseñan sus circunstancias. 
 
Además, la RBYungas alberga diversos paisajes característicos de la zona resultado de la 
interacción de las culturas que habitaron y habitan el territorio con el entorno. Las características 
arquitectónicas locales y las técnicas constructivas tradicionales son parte integrante del 
patrimonio cultural a preservar. En un contexto de cambio rápido y constante de los núcleos 
urbanos y sus zonas periféricas, que puede conducir a la degradación de elementos destacados del 
patrimonio, y conforme a la Ley Provincial General de Medio Ambiente N° 5.063 de la Provincia de 
Jujuy, la RBYungas tiene un deber de vigilancia y de anticipación a fin de ayudar a los Municipios y 
Comisiones Municipales a prevenir ciertos riesgos de transformaciones irreversibles. 



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

59 

 

META DE LA RBYUNGAS 
 
Garantizar la preservación y la valorización del patrimonio cultural del territorio en todas sus 
expresiones, contribuyendo a su apropiación por la población local. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
- Contribuir al reconocimiento, la apropiación de la expresión y las prácticas culturales. 
- Salvaguardar los activos culturales y arquitectónicos, los valores tradicionales de las 

comunidades locales y Pueblos Originarios, así como la identidad de los paisajes. 
- Mejorar la cantidad, calidad y cobertura de la información sociocultural. 
- Poner en valor el patrimonio cultural de la región, a través de la participación efectiva de la 

población local. 
 
LINEAS ESTRATEGICAS 
 
Para alcanzar estos objetivos, se proponen tres líneas estratégicas:  
A. Hacer participe al conjunto de la sociedad de una estrategia colectiva de desarrollo cultural. 
B. Preservar y transmitir las culturas de los Pueblos Originarios y de las comunidades locales. 
C. Salvaguardar el patrimonio cultural a través de la investigación y el monitoreo. 
 
Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a patrimonio cultural que se incluye en los Anexos. 
 
 

 
El territorio de la RBYungas se caracteriza por una larga historia de poblamiento donde se han 
desarrollado diversas expresiones culturales. En la actualidad, este proceso lleva caracterizar la 
región como un extenso espacio intercultural en el cual se hace imprescindible articular acciones 
entre los distintos sectores de la sociedad para poder garantizar la plena participación de todos 
ellos en el diseño e implementación de políticas, programas y acciones en materia cultural. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Fomentar iniciativas culturales a escala del territorio. 
2. Identificar y poner en valor los recursos culturales materiales, inmateriales y paisajísticos. 
3. Fomentar la difusión cultural en todas partes del territorio durante todo el año. 

 
Propuestas generales: 
 
1. Fomentar iniciativas culturales a escala del territorio. 
 
Los Municipios y Comisiones Municipales integrantes de la RBYungas se comprometen a fomentar 
iniciativas y eventos culturales con los medios logísticos que disponen y a privilegiar los trabajos de 
colaboración con otros Municipios y Comisiones Municipales y/u otras instituciones como la 
Administración de Parques Nacionales, para la organización de eventos culturales que ponen en 
valor el patrimonio cultural de la región. 
 
Además, la RBYungas promueve un diálogo directo entre las instituciones públicas competentes en 
la preservación y valorización de la cultura con las comunidades de Pueblos Originarios. Por otra 
parte, cabe destacar la necesidad de generar vínculos de cooperación entre técnicos y académicos 

LINEA ESTRATÉGICA A: 
HACER PARTÍCIPE AL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD DE UNA ESTRATEGIA 
COLECTIVA DE DESARROLLO CULTURAL. 
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con la comunidad local para concientizar, interactuar e intercambiar información sobre la 
importancia de la preservación de los recursos culturales. 
 
El Órgano de Gestión de la RBYungas deberá promover la difusión de los sitios y recursos 
identificados, así como la coordinación con los actores de gestión (Municipios y Comisiones 
Municipales integrantes, Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia, APN, etc.) y las acciones 
para su uso interpretativo. 

 
2. Identificar y poner en valor los recursos culturales materiales, inmateriales y paisajísticos. 

 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión con la colaboración de las reparticiones 
provinciales y otros organismos competentes, se compromete a realizar un relevamiento de los 
recursos culturales materiales y paisajísticos, así como también de sus características 
(arquitectura, vistas o perspectivas a preservar, edificios y sitios de importancia cultural, etc.) 
(Proyecto identificado II.A.2). 
 
La Secretaría de Turismo y Cultura asegura el seguimiento de los cambios paisajísticos mediante la 
puesta en marcha de un archivo fotográfico del paisaje, permitiendo alertar sobre las evoluciones 
perjudiciales, medir las evoluciones positivas, y sensibilizar a los actores y comunicar, entre otras 
acciones posibles. La RBYungas apoya las iniciativas ya puestas en marcha por la Secretaría de 
Turismo y Cultura de la Provincia con distintos Municipios del territorio (Proyecto identificado 
II.A.2.). 
 
Por otra parte, la RBYungas sostiene los esfuerzos de los Municipios y Comisiones Municipales 
integrantes así como del Gobierno Provincial para recuperar espacios e infraestructuras públicas 
mediante la realización de acciones piloto de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural. 
 
3. Fomentar la difusión cultural en todas partes del territorio durante todo el año. 
 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión, apoya todas las iniciativas públicas y/o privadas 
de publicaciones y eventos culturales relacionados con el área para sensibilizar sobre la necesidad 
de proteger y valorizar los recursos culturales. Los Municipios y Comisiones Municipales desarrollan 
diversos eventos culturales y se comprometen a destacar el vinculo con la RBYungas a través de 
diversos medios (ej. uso del logo, establecer premios especiales). 
 
Con el fin de compensar la desventaja del aislamiento de ciertas localidades, los Municipios y 
Comisiones Municipales integrantes impulsan iniciativas de reagrupación alrededor de proyectos 
culturales con la colaboración de otros actores involucrados (Secretaría de Turismo y Cultura, 
prestadores de servicios turísticos, entre otros). Además, el Órgano de Gestión apoya las iniciativas 
de creación de museos etnográficos y arqueológicos en la zona, desarrollados por los Municipios y 
Comisiones Municipales y privados (Proyecto identificado II.A.3.). 
 
 

 
Las comunidades de Pueblos Originarios Kolla, Guaraní y Ocloya presentes en el territorio de la 
RBYungas preservan y transmiten a los miembros de su comunidad sus costumbres, creencias e 
idioma sin dejar de lado reivindicaciones fundamentales como el derecho a la tierra, a la educación 
intercultural y bilingüe y al respeto de su cosmovisión. Con respecto a esto último, todas las 
comunidades enfatizan el profundo vínculo naturaleza/cosmos/hombre-mujer; no como partes 
separadas sino integradas en un todo complejo e interdependiente. La idea de complementariedad 

LINEA ESTRATÉGICA B: 
PRESERVAR Y TRANSMITIR LAS CULTURAS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y DE LAS 
COMUNIDADES LOCALES. 
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está así presente en su cosmovisión y su conocimiento podría aportar favorablemente al desarrollo 
sustentable de la región. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Fomentar la participación efectiva de los Pueblos Originarios en el diseño y la puesta en marcha 

de programas culturales. 
2. Recuperar los conocimientos de las comunidades de Pueblos Originarios. 
3. Dar a conocer y transmitir la riqueza cultural del territorio. 
 
Propuestas generales 
 
1. Fomentar la participación efectiva de los Pueblos Originarios en el diseño y la puesta en marcha 

de programas culturales. 
 

El Órgano de Gestión de la RBYungas continúa con la implementación de instancias de diálogo, 
debate y trabajo colectivo entre los organismos públicos y privados que en materia cultural 
intervienen en el territorio y las comunidades de los Pueblos Originarios que allí habitan. También, 
el Órgano de Gestión promueve la implementación de futuras acciones buscando ampliar la 
participación de miembros de las comunidades de Pueblos Originarios, que así lo deseen, liderando 
procesos de recuperación, valorización y difusión de sus propias prácticas y creencias culturales. 
 
Los Municipios y Comisiones Municipales de la RBYungas se comprometen a generar instancias de 
trabajo colaborativo con las comunidades de los Pueblos Originarios de su territorio en la 
implementación y puesta en marcha de acciones tendientes a la recuperación, valorización y 
difusión de sus prácticas y creencias culturales. Asimismo, promueven la participación de dichas 
comunidades en actividades que realizan en la actualidad (ferias, desfiles y exposiciones, entre 
otros). 

 
2. Recuperar los conocimientos de las comunidades de Pueblos Originarios. 

 
Las comunidades de Pueblos Originarios Kolla, Guaraní y Ocloya expresan su interés y compromiso 
en colaborar en la recuperación y transmisión de los conocimientos de las culturas de las 
comunidades, tanto entre los propios miembros de sus comunidades como a otros grupos de la 
población dentro y fuera del territorio de la RBYungas. Para ello, el Órgano de Gestión de la 
RBYungas conjuntamente con las comunidades de los Pueblos Originarios promueven la realización 
de charlas y exposiciones, entre otras acciones posibles, tendientes a difundir y poner en valor sus 
conocimientos, prácticas y creencias. 

 
Además, las comunidades de los Pueblos Originarios expresan la necesidad de generar espacios 
para la autodefinición del patrimonio cultural según los diferentes pueblos Kolla, Guaraní y Ocloya. 
Las comunidades de Pueblos Originarios también manifiestan su necesidad, interés y posibilidad de 
trabajar en el rescate de su historia oral. Esto se vincula con el hecho que estos pueblos no suelen 
llevar un registro escrito de su propia historia, costumbres, expresiones artísticas y prácticas 
populares, lo cual en ocasiones dificulta su transmisión fuera de sus comunidades. En estrecha 
relación con lo anterior, el pueblo Guaraní expresa también su interés y compromiso en colaborar 
en la unificación de la escritura de la lengua Guaraní con participación abierta a las diferentes 
comunidades del territorio de la RBYungas. Este punto es de fundamental relevancia dado que la 
lengua de un pueblo expresa su cosmovisión, por ello colaborar en su conocimiento y difusión es 
contribuir a la valorización efectiva de su identidad. 
 
3. Dar a conocer y transmitir la riqueza cultural del territorio. 
 
En la actualidad, las comunidades de los Pueblos Originarios desarrollan múltiples actividades 
tendientes a la difusión y transmisión de sus expresiones culturales tanto materiales como 



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

62 

 

simbólicas. Sin embargo, debido al aislamiento de algunas de esas comunidades, el acceso a los 
principales centros urbanos de la región y de la provincia hace difícil su plena realización. Por ello, 
es importante contar con el apoyo de los Municipios y Comisiones integrantes de la RBYungas para 
la realización de eventos sobre las culturas de Pueblos Originarios, así como también sobre las 
culturas gaucha y de los inmigrantes que viven en el territorio. 
 
Además, el Órgano de Gestión de la RBYungas fomenta la articulación con los Municipios y 
Comisiones Municipales en la generación de espacios en los cuales los Pueblos Originarios o otras 
manifestaciones culturales del territorio (cultura gaucha, inmigrantes) puedan dar a conocer y 
transmitir sus costumbres, prácticas y creencias en diálogo entre actores y expresiones culturales 
del territorio. Dicha propuesta promueve el conocimiento de la interculturalidad propia del 
territorio. 
 
Los representantes y miembros de comunidades de Pueblos Originarios expresan su voluntad de 
informar y sensibilizar a otros grupos sobre temas relacionados con sus pueblos (cosmovisión, 
derechos, respeto a prácticas, entre otros). Para ello, el Órgano de Gestión conjuntamente con las 
comunidades de Pueblos Originarios y otros organismos competentes fomentan la implementación 
de diversas estrategias comunicacionales (mediante publicaciones y a través de los medios de 
comunicación) con el fin de avanzar en esa dirección. 
 
 

 
En el territorio de la RBYungas, diferentes instituciones públicas y privadas han realizando 
investigaciones y generado conocimientos e información sobre los recursos culturales y 
socioeconómicos de la RBYungas. Sin embargo, los resultados de estas investigaciones, en general, 
logran escasa difusión o se limitan a los ámbitos académicos sin alcanzar al grueso de la población 
de la región. Todo ello redunda en el desconocimiento de las mismas y, por ello, su limitada 
utilización en el desarrollo de sistemas de información que permitan realizar seguimientos 
periódicos y evaluaciones para apoyar y orientar el manejo colectivo de los recursos culturales de 
la RBYungas. 
 
En este sentido, se prevé por una parte, organizar y ampliar el conocimiento del patrimonio cultural 
de la RBYungas a través de la generación de mecanismos que promuevan las actividades de 
investigación así como la sociabilización y difusión de sus resultados por diversos medios. Por otra 
parte, para alcanzar la eficiencia en el manejo de la RBYungas en materia cultural, es necesario 
arbitrar los medios para que los diversos centros de investigación puedan compartir los resultados 
de sus investigaciones tanto en el campo cultural como en el natural y socio-económico. 

 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean cuatro propuestas generales: 

1. Establecer prioridades de investigación relacionadas con el patrimonio cultural. 
2. Motivar a los organismos de investigación hacia los recursos culturales de la RBYungas. 
3. Fomentar la colaboración entre investigadores e instituciones responsables de la 

preservación de los recursos culturales. 
4. Articular instancias de intercambio de resultados de investigación en el campo de la cultura 

con otros ámbitos como el de los recursos naturales y problemáticas socio-económicos. 
 

Propuestas generales 
 
1. Establecer prioridades de investigación relacionadas con el patrimonio cultural. 
 

LINEA ESTRATÉGICA C:  
SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO CULTURAL A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN Y EL 
MONITOREO 
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La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión, consulta al Consejo Asesor Científico, a 
representantes de Pueblos Originarios y otros organismos y representantes locales, a proponer una 
jerarquización de las prioridades en términos de investigación vinculadas a los recursos culturales. 
 
2. Motivar a los organismos de investigación hacia los recursos culturales de la RBYungas. 

 
En base a los lineamientos establecidos en la medida anterior, la RBYungas, bajo la consulta del 
Consejo Asesor Científico y con el apoyo de organismos de investigación, difunde y promueve la 
investigación de los temas identificados.  

 
Por otra parte, el Órgano de Gestión de la RBYungas fomentará la difusión de los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el patrimonio cultural mediante medios de comunicación y 
publicaciones. La RBYungas deberá devolver a los habitantes del territorio la información recabada. 
Por ello, se generan vínculos entre las comunidades del territorio y las instituciones 
gubernamentales en relación a temas arqueológicos y antropológicos, a través de la comunicación 
fluida entre los organismos pertinentes, como la Dirección Provincial de Cultura y los Municipios y 
Comisiones Municipales, con pedido de difusión de las actividades desarrolladas por los 
investigadores en el territorio. 

 
3. Fomentar la colaboración entre investigadores e instituciones responsables de la preservación 

de los recursos culturales. 
 
El Órgano de Gestión potencia la colaboración de los organismos científicos, de investigación, tanto 
entre sí como con las instituciones responsables de la preservación de los recursos culturales a 
través de convenios y actividades como convenciones, conferencias, encuentros y exposiciones. 
 
4. Articular instancias de intercambio de resultados de investigaciones en el campo de la cultura 

con otros ámbitos como el de los recursos naturales y problemáticas socio-económicas. 
 

Las culturas se expresan en un territorio determinado y si bien es cierto que, por cuestiones 
estrictamente analíticas, es necesario separar el universo conocido en partes inteligibles (cultura, 
sociedad, lenguaje, economía, producción, turismo, naturaleza, vegetales, animales, etc.), es claro 
que el medio ambiente del territorio los comprende de forma integrada y no compartimentada. Por 
ello, es imprescindible generar espacios de intercambio de investigaciones en distintas áreas del 
conocimiento con el fin de integrarlas en la toma de decisiones sobre el territorio. Para ello, el 
Órgano de Gestión promueve la implementación de  instancias de exposición, debate y difusión de 
investigaciones de diversos campos de estudios realizadas en la RBYungas, fomentando, a su vez, 
el intercambio interdisciplinar permanente entre investigadores e instituciones de investigación. 



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

64 

 

PLAN DE ACCIÓN II: PRESERVACIÓN Y VALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 
 
 

LINEA ESTRATEGICA II.A: HACER PARTÍCIPE AL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD DE UNA ESTRATEGIA COLECTIVA DE DESARROLLO CULTURAL. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 
II.A.1. Fomentar iniciativas culturales a escala 
del territorio 

 Participación en ferias y eventos 
culturales 

 Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales , 
SecTur, ONGs, comunidades locales 

 1,2,3 

II.A.2. Identificar y poner en valor los recursos 
culturales materiales, inmateriales y 
paisajísticos. 

Relevamiento de sitios y monumentos Órgano de Gestión SecTur, Universidades, Municipios y 
comisiones municipales  

1 

Creación de un archivo fotográfico de los 
sitios y monumentos. 

Órgano de Gestión SecTur, Municipio S.S. de Jujuy, 
Municipio Calilegua. 

1 

II.A.3. Fomentar la difusión cultural en todas 
partes del territorio durante todo el año. 

Desarrollar en el territorio una variedad de 
eventos culturales 

Municipios y comisiones municipales  Municipios y comisiones municipales , 
SecTur 

1 

Creación de museos etnográficos y 
arqueológicos en la zona, desarrollados 
por los Municipios y Comisiones 
Municipales y privados 

Órgano de Gestión Municipios de Calilegua, Fraile Pintado,  
Libertador General San Martin San 
Francisco, privados. 

1 
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LINEA ESTRATÉGICA II.B: PRESERVAR Y TRANSMITIR LAS CULTURAS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y DE LAS COMUNIDADES LOCALES. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

II.B.1. Fomentar la participación efectiva de los 
Pueblos Originarios en el diseño y la puesta en 
marcha de programas culturales. 

Constituir una mesa de trabajo específica 
para tal fin. 

Órgano de Gestión CPI, COAJ, comunidades de Pueblos 
Originarios 

1  

II.B.2. Recuperar los conocimientos de las 
comunidades de Pueblos Originarios.  

Rescatar la historia oral de los Pueblos 
Originarios 

Órgano de Gestión CPI, COAJ, comunidades de Pueblos 
Originarios 

1 

II.B.3. Dar a conocer y transmitir la riqueza 
cultural del territorio. 

Generar espacios para la autodefinición 
del patrimonio cultural por  parte de las 
comunidades según los diferentes pueblos 
Guaraní, Kolla y Ocloya. 

Órgano de Gestión CPI, COAJ, comunidades de Pueblos 
Originarios 

1 

LINEA ESTRATÉGICA II.C: SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO CULTURAL A TRAVES DE LA INVESTIGACION Y EL MONITOREO. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

II.C.1. Establecer prioridades de investigación 
relacionadas con el patrimonio cultural. 

      

  
II.C.2. Motivar a los organismos de investigación 
hacia los recursos culturales de la RBYungas. 

    

II.C.3. Fomentar la colaboración entre 
investigadores e instituciones responsables de 
la preservación de los recursos culturales. 

     

  
II.C.4.Articular instancias de intercambio de 
resultados de investigaciones en el campo de la 
cultura con otros ámbitos como recursos 
naturales y problemáticas socio-económicas. 

      

  
 
(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012; Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016; Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020 
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CAPITULO III. MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL TERRITORIO 
 
 
Además del buen estado ambiental y paisajístico del territorio, la oferta adecuada de 
infraestructuras y servicios influye también en la calidad de vida de los habitantes, ya que 
constituye un pilar importante para vivir y trabajar en el territorio. Hoy en día, existe un cierto 
grado de desarrollo de esta oferta en la zona, pero resulta insuficiente para satisfacer algunas 
necesidades básicas de la población, particularmente en los sectores de transporte, 
telecomunicación y disposición final de residuos. 
 
Algunos aspectos a destacar del territorio son:  
- Las dificultades de acceso al territorio, dado por las características propias de la zona: caminos 

de montaña, corte y desmoronamiento de rutas en época de lluvia, entre otros. A esos 
problemas, se suman motivos de índole político económico, como son las falta de 
mantenimiento y la ausencia de obras de infraestructura, como puentes, badenes, desagües, 
enripiado, etc. 

- El transporte público es de baja calidad y con escasa frecuencia a diversos partes del interior 
del territorio. 

- La cobertura telefónica y de internet resulta deficiente, dejando grandes zonas sin posibilidad 
de comunicación, en especial en el departamento Valle Grande. En dicha zona, la mayoría de 
las comunidades cuentan con teléfono semipúblico, atendido por particulares, pero hay muchas 
excepciones como Caspalá, que no cuenta con este servicio. El otro medio de comunicación, 
utilizado en algunos casos es la radio de los destacamentos policiales. Por este motivo, la 
infraestructura de telecomunicación es una prioridad destacada por una gran parte de los 
actores locales, particularmente la necesidad de cobertura de telefonía móvil. 

- La inadecuada gestión integral de los residuos sólidos urbanos en el territorio. Existen números 
basurales a cielo abierto que contaminan el ambiente, impactan negativamente sus paisajes e 
implican un grave riesgo sanitario para la población local. Esto afecta negativamente los cursos 
de agua de la RBYungas que se encuentran en las inmediaciones de pueblos y ciudades. 

- La insuficiente cobertura de agua potable. Las fuentes de agua potable carecen en ciertos 
casos de mecanismos de control de calidad adecuados. 

- Poco aprovechamiento de fuentes de energías limpias. 
 
Dentro de la planificación gubernamental sobre las infraestructuras, es de especial relevancia el 
Plan Estratégico Territorial de la Provincia de Jujuy, el cual categoriza la zona de la RBYungas como 
área a potenciar49

 

.Esto implica que los gobiernos deben orientar sus políticas públicas para la 
puesta en valor de la zona, con el objeto de que los atributos con los que cuenta puedan motorizar 
el desarrollo de las comunidades que en ella habitan o las de su área de influencia.  

La RBYungas vela por procurar las infraestructuras y servicios básicos en términos de accesibilidad, 
telecomunicación, saneamiento, salud, educación y turismo, esto sin perder de vista la necesidad 
de compatibilizarlas con la conservación del medio ambiente. 
 
META DE LA RBYUNGAS 
 
Acompañar la mejora de la calidad de las infraestructuras y de los servicios, su accesibilidad y su 
compatibilidad ambiental. 
 

                                                           
49 Las áreas a potenciar “comprenden áreas con cierto dinamismo, en base a actividades pioneras que aún no han 
alcanzado niveles altos de consolidación”. Republica Argentina. Poder ejecutivo Nacional - Ministerio de Planificación 
Federal. Plan Estratégico Territorial PET. p91. 
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OBJETIVOS GENERALES 
 
- Facilitar la comunicación y la conectividad del territorio (dentro y hacia fuera de los límites). 
- Estimular la instalación en el territorio de los servicios esenciales para las actividades de los 

habitantes. 
- Fomentar la ampliación de la cobertura de los servicios básicos, tendiendo a igualar las 

condiciones de habitabilidad en el conjunto del territorio. 
 
LINEAS ESTRATEGICAS 
 
Para alcanzar estos objetivos, se proponen cuatro líneas estratégicas:  
A. Promover las mejoras de las infraestructuras públicas (transporte, telecomunicación, agua 

potable, saneamiento). 
B. Fomentar el manejo responsable de los residuos sólidos urbanos. 
C. Impulsar experiencias piloto de eficiencia energética y energía alternativa. 
D. Incentivar el desarrollo de infraestructuras turísticas de calidad con criterios de sustentabilidad. 
 
Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a infraestructura y servicios públicos del territorio que se incluye en los Anexos. 
 

 
En ciertas zonas del territorio (específicamente en el departamento Valle Grande), la red vial y las 
infraestructuras de telecomunicaciones son deficitarias. Desde las instituciones municipales y 
provincial, estas carencias también se asumen como prioridades de actuación. Adicionalmente, el 
tratamiento del agua en sus dos aspectos, la potabilización de agua para consumo y la depuración 
de las aguas residuales (tanto domestica como agrícola e industrial), es de relevancia para el 
territorio. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

telecomunicación y propiciar mejoras. 
2. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

transporte y propiciar mejoras. 
3. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

provisión de agua potable y saneamiento y propiciar mejoras. 
 
Propuestas generales 
 
1. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

telecomunicación y propiciar mejoras. 
 
El Órgano de Gestión de la RBYungas con el apoyo de instituciones competentes deberá realizar un 
diagnóstico sobre las deficiencias en materia de comunicaciones (teléfono, internet) y promover la 
instalación de cobertura telefónica en sitios remotos (en particular en el departamento Valle 
Grande.). 
 
2. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

transporte y propiciar mejoras 
 

LINEA ESTRATÉGICA A: 
PROMOVER LAS MEJORAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS (TRANSPORTE, 
TELECOMUNICACION, AGUA POTABLE, SANEAMIENTO). 
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El Órgano de Gestión de la RBYungas coordinará con el apoyo del Ministerio de Infraestructura y 
Planificación de la Provincia de Jujuy, los Municipios y Comisiones Municipales integrantes y las 
empresas prestadoras de servicios relacionados, la realización de un relevamiento del conjunto del 
territorio que recoja datos relativos a la situación actual (existencia o no de los servicios, 
señalización, calidad, frecuencia) y a las necesidades locales expresadas por los pobladores y 
diagnóstico de la situación. Dicho relevamiento proporciona las bases para priorizar actuaciones en 
el terreno (entre otras, mantenimiento de rutas, señalización, consolidación, desmalezamiento, 
instalaciones de nuevas infraestructuras de telecomunicaciones). 
 
3. Realizar un diagnóstico de la situación actual de las infraestructuras y servicios en materia de 

provisión de agua potable y saneamiento y propiciar mejoras. 
 

El Órgano de Gestión de la RBYungas, con la colaboración de instituciones y organismos 
competentes, realizará un diagnostico sobre las deficiencias en materia de agua potable y de 
saneamiento de residuos cloacales. En base al mismo, la RBYungas deberá fomentar la puesta en 
marcha de soluciones técnicas innovadoras y adaptadas a las particularidades locales y de 
programas piloto de saneamiento. 
 
 

 
El manejo de residuos es una problemática esencial a abordar, por lo que constituye uno de los 
aspectos más importantes de la gestión ambiental y con marcada incidencia en el medio social. 
Además, es una prioridad para el territorio de la RBYungas, expresada por los diferentes actores 
del territorio a lo largo de todo el proceso participativo de elaboración del presente Plan. En 
general, se define como residuo a la materia generada en las actividades humanas de producción y 
consumo y que en el contexto donde se producen, no adquieren un valor económico tangible e 
inmediato. 
 
La situación actual de los residuos sólidos urbanos en el área de la RBYungas es muy preocupante 
por su inadecuada gestión. Existen de manera general falencias en los sistemas municipales de 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final. La mayoría de las localidades no cuentan 
con un Centro de Disposición Final, depositando los residuos a cielo abierto o a orillas de los ríos, 
los cuales generan situaciones graves de insalubridad y de contaminación de los ríos, disminuyendo 
así la calidad del agua con repercusiones directas al bienestar humano y alterando el 
funcionamiento de los ecosistemas. La continúa formación de micro-basurales esta también 
causada por la falta de consciencia y educación de la población. Esto constituye un problema cada 
vez mayor en las localidades, no sólo por la contaminación del aire, el agua y el suelo sino también 
por el impacto negativo en la estética del paisaje. 
 
Por otra parte, el incremento de los volúmenes de residuos domiciliarios es preocupante. Cabe 
destacar que rige en territorio jujeño la emergencia ambiental debido a la saturación del Centro de 
Disposición Final de finca El Pongo. En San Salvador de Jujuy, la disposición se realiza con escasos 
controles sanitarios y tratamientos, representando un riesgo para la salud pública y el medio 
ambiente. A esto, se suma la presencia de basurales clandestinos a cielo abierto en las márgenes 
de ríos y arroyos y en los alrededores de la ciudad. El municipio de Libertador Gral. San Martin es 
también muy problemático, por el tamaño de la cuidad y el volumen de residuos que esta genera. 
Este municipio dispone de celdas para los residuos; sin embargo, no se opera ni se aplica el 

LINEA ESTRATÉGICA B: 

FOMENTAR EL MANEJO RESPONSABLE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS UBANOS. 
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tratamiento que corresponde a un relleno sanitario (compactación, trituración y cobertura con 
tierra)50

 
. 

Para remediar la situación, varios Municipios y Comisiones Municipales, con el apoyo de la 
Secretaria de Gestión Ambiental y la Administración de Parques Nacionales, han incorporado la 
cuestión de residuos en sus agendas, desarrollando varias iniciativas concretas en la materia, 
algunas de ellas interinstitucionales y con un enfoque y una aplicación novedosos. Por ejemplo, la 
Comisión Municipal de Yala desarrolló un Proyecto de Erradicación del Basural (PRO.E.BA.), que 
propuso una interesante solución a la práctica de arrojar sus residuos al río. El programa se basó 
en reducir sensiblemente los volúmenes de residuos domiciliarios, mediante la clasificación en 
origen de los mismos para la recuperación del componente orgánico con el que realiza compostaje, 
y la separación de plásticos y vidrios. También se puede destacar la iniciativa de la Municipalidad 
de Calilegua, integrando compostaje y recuperación del plástico. 
 
En el caso de las áreas protegidas, la problemática de los residuos también se revela como un 
problema importante. El PPP Yala no cuenta con un sistema de recolección de residuos efectivo. Por 
este motivo, se intenta concientizar a los visitantes para alcanzar el objetivo de “basura 0”; es 
decir, que éstos se lleven consigo la basura generada durante la visita o que en su defecto 
coloquen la misma en recipientes destinados a tal fin en los ingresos al área protegida. También, el 
PN Calilegua promueve el abordaje interinstitucional y participativo de la problemática de los 
residuos urbanos en la zona de amortiguamiento del Parque. 
 
La RBYungas apoya esas iniciativas innovadoras en materia de gestión de residuos y pretende 
posicionarse como un espacio de encuentro para la búsqueda de alianzas entre los diferentes 
actores para la puesta en marcha de nuevas iniciativas conjuntas. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean dos propuestas generales: 
1. Ordenar el tratamiento de residuos sólidos urbanos en el territorio. 
2. Promover y reforzar las iniciativas interinstitucionales y participativas de la gestión de los 

residuos sólidos urbanos. 
 
Propuestas generales 
 
1. Ordenar el tratamiento de residuos sólidos urbanos en el territorio. 
 
Los Municipios y Comisiones Municipales de la RBYungas se comprometen por una parte a fomentar 
una gestión integrada de los residuos, que contemple una eliminación más racional y menos 
costosa de éstos y, por otra, a impulsar buenas prácticas por parte de todos los sectores de la 
sociedad. En este marco, los Municipios y Comisiones Municipales deberán asegurar la limpieza de 
los basurales clandestinos a cielo abierto. La Secretaría de Gestión Ambiental realiza un diagnóstico 
de la situación actual de manejo de los residuos en todo el territorio de la RBYungas. (Proyecto 
III.B.1) y apoya las iniciativas municipales de gestión de los residuos. 
 
El Municipio de Calilegua fortalecerá la planta de tratamiento integral de residuos con una prensa 
para plásticos y asesoramiento técnico para el uso del compost obtenido por los residuos 
orgánicos. Los Municipios de Libertador Gral. San Martin, Calilegua, Caimancito, Yuto, Fraile 
Pintado y las Comisiones Municipales de Pampichuela y San Francisco deberán por su parte 
promover acciones de limpieza de los micro-basurales existentes en sus jurisdicciones, 
particularmente a orillas de los ríos y los costados de ruta nacional 34. 

 

                                                           
50 Dirección de Políticas Ambientales y Recursos Naturales de la Provincia de Jujuy. Plan de trabajo en los municipios 
relevados en 2009 de la zona del Ramal.  
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2. Promover y reforzar las iniciativas interinstitucionales y participativas de la gestión de los 
residuos sólidos urbanos. 
 

Los Municipios y Comisiones Municipales integrantes deberán fomentar operaciones piloto y 
experimentales de valorización de los residuos (tri-selectivo, reciclaje, compost) que puedan servir 
de ejemplo a otros municipios voluntarios, promoviendo iniciativas interinstitucionales y 
participativas. En este marco, la Comisión Municipal de Yala y el Municipio de Calilegua difundirán 
sus experiencias en materia de gestión de residuos sólidos urbanos a otros Municipios y Comisiones 
Municipales. 
 
 

 
La RBYungas apunta al uso racional de la energía y a la búsqueda de alternativas para el 
aprovisionamiento energético, conforme a lo estipulado por la Ley Nacional 26.190 y la Ley General 
de Medio Ambiente Nº 5.063 de la Provincia de Jujuy51

 

. Además, el modelo energético tiene 
muchas repercusiones sobre el cambio climático, lo cual es una de las mayores preocupaciones 
ambientales globales para la sociedad. 

Dentro de esta línea estratégica, se plantean dos propuestas generales: 
1. Identificar las iniciativas y experiencias que favorecen el buen manejo de la energía. 
2. Identificar las iniciativas y experiencias que favorecen el uso de energía alternativa amigable 

con el medio ambiente. 
 
Propuestas generales 
 
1. Identificar las iniciativas y experiencias que favorecen el buen manejo de la energía. 
 
La RBYungas, a través del Órgano de Gestión e instituciones competentes, identificará las 
experiencias de manejo eficiente de la energía realizadas en el territorio, así como las necesidades 
locales a fin de determinar acciones encaminadas hacia un ahorro energético a largo plazo, dando 
apoyo logístico a las iniciativas locales. Como forma de demostrar a la sociedad los beneficios 
económicos y ambientales, los Municipios y Comisiones Municipales integrantes deberán potenciar 
la puesta en marcha de iniciativas piloto de ahorro y eficiencia energética en edificios o 
infraestructuras de uso comunal. 
 
Paralelamente, el Gobierno Provincial se compromete a sensibilizar a los Municipios y Comisiones 
Municipales para la puesta en marcha de operaciones a favor del ahorro y la eficiencia energéticos, 
así como la utilización de nuevas fuentes de energía. La RBYungas, a través su Órgano de Gestión 
y con el apoyo de la Secretaría de Gestión Ambiental, coordina y anima acciones educativas y de 
sensibilización sobre las cuestiones vinculadas a las energías (fuentes de energía, consumo y 
alternativas.) 
 
2. Identificar las iniciativas y experiencias que favorecen el uso de energía alternativa amigable 

con el medio ambiente. 
                                                           
51 Ley General de Medio Ambiente Nº5.063 de la Provincia de Jujuy - Articulo 102. “El Estado Provincial desarrollará 
todo tipo de acciones tendientes a promover el uso racional de la energía”. Artículo 103: “El Estado Provincial 
promoverá la investigación, el desarrollo y la posterior aplicación de fuentes de energía no convencionales y 
renovables, que garanticen la perdurabilidad del aprovisionamiento energético y que disminuyan la contaminación 
ambiental”. 

LINEA ESTRATÉGICA C: 

IMPULSAR EXPERIENCIAS PILOTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGIA 
ALTERNATIVA 
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La RBYungas, a través del Órgano de Gestión e instituciones competentes, identificará las 
iniciativas y experiencias que promueven el uso de energía alternativa amigable con el medio 
ambiente realizadas en el territorio y dará apoyo logístico a dichas iniciativas. Los Municipios y 
Comisiones Municipales integrantes deberán por su parte potenciar la puesta en marcha de 
iniciativas piloto de uso de energía alternativa respetuosa del medio ambiente en edificios o 
infraestructuras de uso comunal. 
 
 

 
La RBYungas dispone de un gran potencial turístico que no se puede aprovechar sin una 
infraestructura y unos servicios turísticos de calidad. En el territorio, existe ya cierta oferta, pero la 
misma se encuentra poco aprovechada. Además, se destaca la falta de espacios apropiados para la 
permanencia de personas en lugares de atracción turística, la falta de información y señalización 
así como la carencia de servicios de atención al turista, lo que hace que se justifique una línea 
estratégica tendiente a mejorar las infraestructuras y servicios turísticos en la RBYungas. Por ello, 
los Municipios y Comisiones Municipales de la RBYungas con el apoyo de organismos de gobierno 
de la Provincia de Jujuy, como el Ente Yungas, el Ministerio de Infraestructura y Planificación, la 
Secretaría de Turismo y Cultura y los gestores de las áreas protegidas, deberán promover la 
implementación de políticas de mejora de la calidad de las infraestructuras y de la oferta turística, 
para de esta manera lograr el posicionamiento de la RBYungas como destino turístico regional 
responsable y amigable con el medio ambiente. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Velar por que el conjunto de las infraestructuras turísticas del territorio sean compatibles con 

los valores de sustentabilidad. 
2. Establecer y mejorar las casillas de información. 
3. Dotar al territorio de un sistema de señalización específico de la RBYungas. 
 
Propuestas generales 
 
1. Velar por que el conjunto de las infraestructuras turísticas del territorio sean compatibles con 

los valores de sustentabilidad. 
 

La RBYungas orienta prioritariamente sus esfuerzos al apoyo de proyectos turísticos que priorizan 
el descubrimiento del patrimonio natural y cultural, a través de una estructura de recepción 
adaptada al espíritu de los lugares y a la capacidad de los sitios. En lo referido al alojamiento al 
aire libre, la RBYungas, en estrecha colaboración con los inversionistas privados o públicos, 
promueve instalaciones discretas, bien insertadas en su entorno, manteniendo el estilo de 
construcción local, privilegiando materiales característicos de la zona. La RBYungas, a través del 
Órgano de Gestión con la colaboración de la Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia, 
propone un protocolo básico para los emprendimientos turísticos que quieran recibir la acreditación 
de la RBYungas. 

 
2. Establecer y mejorar las casillas de información. 

 
Los Municipios y Comisiones Municipales integrantes se comprometen a facilitar a la RBYungas 
espacios de información turística donde ponen a disposición del visitante folletería de los 
prestadores locales y exposición de los principales atractivos locales (Proyecto identificado III.D.2). 
En este marco, el Órgano de Gestión con la colaboración de los Municipios y Comisiones 

LINEA ESTRATÉGICA D:  
INCENTIVAR EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS DE CALIDAD 
CON CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 
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Municipales selecciona las casillas de información estratégicas del territorio que deben ser 
mejoradas. 

 
3. Dotar al territorio de un sistema de señalización específico de la RBYungas. 
 
En la Provincia de Jujuy, cabe destacar que ya se ha realizado la instalación de cartelería de la 
RBYungas en varios lugares. Sin embargo, son el resultado de iniciativas dispersas que no guardan 
coherencia entre sí y carecen de un diseño común. El Órgano de Gestión coordinará con la 
Secretaría de Gestión Ambiental, las Secretarías de Turismo de Jujuy y Salta, y la Administración 
de Parques Nacionales, el diseño, producción e instalación de carteles señalizando la entrada en la 
RBYungas en lugares estratégicos, a fin de difundir su identidad y ubicación territorial (Proyecto 
identificado III.D.3). 
 
Se busca que todas las iniciativas relativas a la cartelería de la RBYUungas sean conformes a una 
imagen y diseño únicos definidos. Cabe destacar la realización de la Ruta Escénica de las Yungas 
Calilegua–Valle Grande en 2009, para la cual se realizó un trabajo consensuado entre la Secretaría 
de Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy, la Fundación ProYungas y la Administración de los 
Parques Nacionales para definir una cartelería especifica a las rutas escénicas de la RBYungas, 
reflejando una identidad propia que se integra con el entorno. 
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PLAN DE ACCIÓN III: MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS DEL TERRITORIO. 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 

 

LINEA ESTRATEGICA III.A: PROMOVER LAS MEJORAS DE LAS INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS (TELECOMUNICACIÓN, TRANSPORTE, AGUA POTABLE, SANEAMIENTO). 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

III.A.1. Realizar un diagnostico de la 
situación actual de las infraestructuras y 
servicios en materia de telecomunicación 
y propiciar mejoras 

Realizar un diagnostico sobre las 
deficiencias en materia de comunicaciones 
(teléfono, internet). 

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales , 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, 
empresas prestadoras de servicios  

1 

Impulsar la instalación de cobertura 
telefónica en sitios remotos  

Órgano de Gestión Compañías de telecomunicación 1 

III.A.2. Realizar un diagnostico de la 
situación actual de las infraestructuras y 
servicios en materia de transporte y 
propiciar mejoras 

 Realizar  un diagnostico sobre las 
deficiencias en materia de transporte   

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales , 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, 
empresas prestadoras de servicios 

1 

III.A.3. Realizar un diagnostico de la 
situación actual de las infraestructuras y 
servicios en materia de provisión de  agua 
potable y saneamiento y propiciar mejoras 

Realizar  un diagnostico sobre las 
deficiencias en materia de agua potable.   

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales , 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, 
empresas prestadoras de servicios 

1 

Realizar  un diagnostico sobre las 
deficiencias en materia de saneamiento de 
residuos cloacales. 

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales, 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, 
empresas prestadoras de servicios, 
Dirección de Recursos Hídricos. 

1 
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LINEA ESTRATÉGICA III.B: FOMENTAR EL MANEJO RESPONSABLE DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

 III.B.1. Ordenar el tratamiento de 
residuos sólidos urbanos en el territorio. 

Realizar un diagnostico de la situación actual 
de manejo de los residuos en todo el 
territorio de la RBYungas.  

SGA Municipios y comisiones municipales  1 

Fortalecer la planta de tratamiento integral 
de residuos en Calilegua con una prensa 
para plásticos y asesoramiento técnico para 
el compost de los residuos orgánicos. 

Municipio de Calilegua SGA 1 

Asegurar la limpieza de los basurales 
clandestinos a cielo abierto  

SGA, Municipios y comisiones municipales    1,2 

III.B.2. Promover y reforzar las iniciativas 
interinstitucionales y participativas de la 
gestión de los residuos sólidos urbanos. 

Difundir las experiencias de gestión de los 
residuos sólidos urbanos de la Comisión 
Municipal de Yala y de la Municipalidad de 
Calilegua a los otros Municipios y comisiones 
municipales. 

Municipalidad de Calilegua, Comisión 
Municipal de Yala 
  

Otros municipios y comisiones municipales  
interesados 
  

1,2 
 

LINEA ESTRATEGICA III.C: IMPULSAR EXPERIENCIAS PILOTO DE EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIA ALTERNATIVA 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

III.C.1. Identificar  las iniciativas y 
experiencias que favorecen el buen 
manejo de la energía. 

Difundir las experiencias de manejo 
eficiente de la energía  que pueden ser 
implementadas en el territorio.  

Órgano de gestión   Empresas privadas, Municipios y 
comisiones municipales.  

 1 

III.C.2. Identificar  las iniciativas y 
experiencias que favorecen el uso de 
energía alternativa amigable con el medio 
ambiente 

Promover de uso de energía alternativa 
(biogás, energía fotovoltaica, biomasa) 
en sitios aislados del territorio. 

Órgano de gestión   Empresas privadas, Municipios y 
comisiones municipales.  

 1 
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LINEA ESTRATÉGICA III. D: INCENTIVAR EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS TURISTICAS DE CALIDAD CON CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados   Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

III.D.1. Velar por que el conjunto de las 
infraestructuras turísticas del territorio 
sean compatibles con los valores de 
sustentabilidad.  

Proponer un protocolo básico para los 
emprendimientos turísticos que quieran 
recibir la acreditación de la RBYungas. 

Órgano de Gestión SecTur, Ente Yungas 1, 2, 3 

III.D.2. Establecer y mejorar las casillas 
de información.  

Facilitar espacios de información 
turística 

Órgano de gestión Municipios de Libertador General San 
Martin y  Fraile Pintado. 

1,2,3 

Seleccionar las casillas estratégicas del 
territorio que deben ser mejoradas   

Ente Yungas   Municipios y comisiones municipales, 
SecTur 

1,2 

III.D.3. Dotar al territorio de un sistema de 
señalización específico de la RBYungas. 

Coordinar  la producción e instalación 
de carteles señalizando la entrada en 
la RBYungas en lugares estratégicos  

Órgano de Gestión  SGA, SecTur, APN 1 

 
(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012 

Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016 
Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020 
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CAPITULO IV. FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS SUSTENTABLES 
(AGROPECUARIAS, FORESTALES Y ARTESANALES). 
 
 
Las actividades productivas de la RBYungas pueden englobarse en sentido general en servicios 
turísticos, actividades agrícolas intensivas, actividades agropecuarias de mediana y pequeña 
escala, aprovechamientos forestales, y explotación y transportes de hidrocarburos52

 

. En particular, 
la actividad turística, por su importancia actual y futura, se trata de modo separado en el Capítulo 
V: Puesta en marcha de prácticas de turismo sustentable. 

El área de la RBYungas en la Provincia de Jujuy se caracteriza principalmente por actividades 
productivas agropecuarias y forestales. Por un lado se encuentran las actividades agrícolas y 
forestales intensivas, ligadas principalmente a la caña de azúcar, los cítricos, las hortalizas y las 
plantaciones forestales. Estas actividades agrícolas se concentran principalmente en el borde 
oriental de la RBYungas a lo largo de la Ruta Nacional 34, entre las localidades de Chalicán y 
Bananal, en el Departamento Ledesma. Las plantaciones forestales, por el contrario, se concentran 
hacia el sur de la RBYungas, en los Departamentos Palpalá y Dr. Manuel Belgrano.  
 
Por otro lado, se encuentran las actividades agropecuarias, forestales y artesanales que podemos 
definir como extensivas, que se vinculan con la ganadería de monte, la agricultura familiar, las 
artesanías en lana, cuero y productos forestales madereros y no madereros, y el aprovechamiento 
forestal del bosque nativo. Estas actividades se emplazan en todo el territorio de la RBYungas de 
Jujuy, incluyendo los Departamentos de Valle Grande, Ledesma, Palpalá y Dr. Manuel Belgrano. 
 
META DE LA RBYUNGAS 
 
Compatibilizar el conjunto de actividades productivas que se realizan en el territorio de la 
RBYungas con la conservación y el uso sustentable de sus recursos naturales y culturales. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
- Establecer un marco de compromiso, participación y cooperación ente los diferentes actores 

productivos que apunte al desarrollo sustentable en un contexto de responsabilidad social. En 
este sentido, los sistemas productivos deben insertarse en un paisaje que considere la 
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de los servicios ambientales. 

- Equilibrar las necesidades de producción con el cuidado ambiental, apuntando a mejorar la 
calidad de vida de los habitantes y vecinos de la RBYungas. 

- Apoyar las iniciativas de diversificación de la actividad productiva que redunden en beneficio de 
los habitantes y del uso sustentable de los recursos naturales del territorio. 

- Prevenir, mitigar y compensar los impactos negativos ambientales y sociales de las actividades 
productivas en el territorio y su zona de influencia. 
 

LINEAS ESTRATEGICAS 
 
Para alcanzar estos objetivos, se proponen cinco líneas estratégicas: 
A. Fomentar y coordinar la participación efectiva de los diversos actores productivos locales en la 

planificación y manejo del territorio. 
B. Promover prácticas de manejo forestal sustentable. 
C. Favorecer prácticas agrícolas y ganaderas social y ambientalmente responsables. 
D. Incentivar las producciones artesanales locales. 

                                                           
52 BROWN A. D., MALIZIA L. R. Y  LOMÁSCOLO T. 2007.Reserva de la Biosfera de las Yungas: armando el 
rompecabezas entre todos, Argentina. En P. Araya Rosas y M. Clusener-Godt (Eds.), Reservas de la Biosfera: Un 
espacio para la integración de conservación y desarrollo. Experiencias exitosas en Iberoamérica. UNESCO-MAB. 



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

77 

 

E. Valorizar las producciones emblemáticas del territorio a través del desarrollo de una marca de 
origen y calidad. 

 
Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a actividades productivas que se incluye en los Anexos. 
 

 
Propuesta general 
 
1. Favorecer instancias de trabajo sectoriales. 

 
Esta propuesta se refiere a la organización de mesas de trabajo sectoriales para actividades agro-
ganaderas, forestales y artesanales, que faciliten el intercambio de información y de actividades en 
desarrollo en el territorio de la reserva. Un problema detectado es la falta de comunicación entre 
los diferentes actores del mismo sector, que resultan en una falta de coordinación y en el 
aislamiento de las distintas iniciativas sectoriales. Del mismo modo, esta falta de organización y de 
intercambio repercute en la falta de propuestas colectivas de planificación y manejo de los recursos 
del territorio. Las mesas sectoriales iniciadas por el Plan Agroalimentario y Agroindustrial 2011-
2016 iniciadas por el Ministerio de Producción de la Provincia de Jujuy son un antecedente valioso 
en este punto. 
 
 

 
De acuerdo con el documento de base de la RBYungas, el manejo forestal debe conservar la 
biodiversidad y sus valores asociados, los recursos de agua, los suelos, y los ecosistemas frágiles y 
únicos, además de los paisajes. Para cumplir con este objetivo, es necesario efectuar zonificaciones 
ecológicas teniendo en cuenta áreas de aprovechamiento, áreas de restauración y áreas de 
protección. La intervención forestal debe resguardar otros componentes del bosque como la fauna 
silvestre, especies raras, etc., para lo cual se debe realizar un monitoreo sobre el impacto de la 
actividad forestal sobre la biodiversidad y a partir de ello establecer un proceso de mejora continua 
de las prácticas forestales. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean dos propuestas generales: 
1. Establecer un protocolo de manejo forestal sustentable. 
2. Propiciar la certificación forestal en el territorio de la RBYungas 
 
Propuestas generales 
 
1. Establecer un protocolo de manejo forestal sustentable. 

 
Es necesario establecer los criterios de manejo forestal sustentable que se deberán aplicar en las 
selvas y bosques del territorio de la RBYungas para alcanzar una sustentabilidad efectiva de las 
prácticas, que compatibilicen producción y conservación. Este es un aspecto crucial ya que la gran 
mayoría del territorio de la RBYungas se encuentra sujeto a intervenciones forestales, usualmente 
bajo criterios extractivistas que degradan la estructura, diversidad y productividad del bosque. 
Existe una experiencia previa de trabajo en este sentido desarrollada por la Fundación ProYungas, 

LINEA ESTRATÉGICA A: 

FOMENTAR Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LOS DIVERSOS ACTORES 
PRODUCTIVOS LOCALES EN LA PLANIFICACIÓN Y MANEJO DEL TERRITORIO. 
 

LINEA ESTRATEGICA B: 
PROMOVER PRÁCTICAS DE MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE. 
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que publicó un protocolo para el desarrollo de un plan de manejo forestal sustentable para Yungas, 
que deberá ser analizada y eventualmente incorporada si resulta de utilidad para la RBYungas. 
 
2. Propiciar la certificación forestal en el territorio de la RBYungas 

 
La certificación forestal tiene por objetivo asegurar a los consumidores que sus compras de 
productos forestales no contribuyen a la degradación de los bosques. También es utilizada por los 
productores con el fin de alcanzar mayor competitividad para diferenciar sus productos en el 
mercado nacional e internacional, dándole al comprador la seguridad de que los productos 
adquiridos provienen de un bosque manejado con criterios ambientales y sociales sostenibles. Las 
certificaciones pueden ser de carácter internacional, como el FSC, o nacionales o regionales. Las 
certificaciones pueden ser individuales o agrupadas, y pueden alcanzar propiedades privadas 
individuales o comunitarias. En el territorio de la RBYungas existen iniciativas de manejo forestal 
sustentable certificadas FSC en Salta (Finca Pintascayo), mientras que en Jujuy también existen, 
pero fuera del territorio de la Reserva (El Piquete). 
 
 

 
Dentro de esta línea estratégica, se proponen tres propuestas generales: 
1. Favorecer prácticas agropecuarias respetuosas del medio ambiente. 
2. Fomentar la disminución y el uso responsable de agroquímicos en los procesos productivos. 
3. Apoyar la mejora en las producciones de los pequeños productores. 
 
Propuestas generales 
 
1. Favorecer prácticas agropecuarias respetuosas del medio ambiente. 
 
- Realizar un diagnostico con énfasis en las potencialidades y deficiencias de las prácticas 

agropecuarias actuales. 
- Definir y aplicar modelos de producción agropecuaria locales rescatando las prácticas 

tradicionales exitosas e investigando y validando nuevos modelos.  
- Promover mecanismos que favorezcan la toma de conciencia por parte de productores y 

empresas locales sobre la importancia de implementar mecanismos productivos amigables con 
el ambiente, mediante incentivos fiscales, regulaciones y sanciones, capacitaciones específicas, 
campañas de comunicación, ferias de intercambio de información, etc. 

- Promover el desarrollo de prácticas de agricultura orgánica en el territorio de la reserva. 
Generar instancias de capacitación a los productores para la aplicación práctica de estas 
alternativas. 

- Vincular los esfuerzos de las instituciones y organizaciones presentes y/o con acciones en el 
territorio de la RBYungas relacionados a la capacitación, investigación y desarrollo de tecnología 
agropecuaria. 

 
2. Fomentar la disminución y el uso responsable de agroquímicos en los procesos productivos. 

 
- Identificar sistemas productivos y sitios afectados por el uso inadecuado de agroquímicos y 

promover medidas correctivas y sanciones por medio de las instancias de fiscalización y control 
correspondientes. 

- Compendiar la normativa existente promulgada por los Municipios y Comisiones Municipales del 
territorio, como así también a nivel provincial y nacional, y ponerla a disponibilidad de los 
interesados. 

LINEA ESTRATÉGICA C:  
FAVORECER PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y GANADERAS SOCIAL Y AMBIENTALMENTE 
RESPONSABLES. 
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- Incentivar a que los centros de investigación y extensión (ej. INTA) y las universidades locales 
trabajen en la definición de alternativas para el control integrado de plagas en los cultivos, a 
través de la incorporación de métodos biológicos, pesticidas orgánicos y otros.  

- Realizar campañas de concientización social para el uso racional de agroquímicos. 
- Fomentar la comercialización diferenciada de productos agrícolas que contemplen buenas 

prácticas de producción amigables con el medio ambiente. 
 
3. Apoyar la mejora en las producciones de los pequeños productores. 

 
- Favorecer la venta de productos fruti-hortícolas de pequeños productores eliminando 

intermediarios. 
- Favorecer la incorporación de valor agregado de los productos locales y los circuitos cortos de 

comercialización que redunden en un mayor beneficio a los pequeños productores. 
- Apoyar la búsqueda de mercados alternativos para la comercialización de los productos 

tradicionales del territorio y el fortalecimiento de la organización local.  
- Articular instancias de capacitación y asistencia técnica agrícola y pecuaria dirigida a las 

comunidades y productores locales, en coordinación con las instituciones pertinentes (Ministerio 
de Producción de la Provincia de Jujuy, Sub-secretaria de Agricultura Familiar de la Nación, 
INTA, etc.).  

- Promover líneas de apoyo financiero para asistir a los pequeños productores.  
- Estimular la preservación in situ del germoplasma asociado a los sistemas agrícolas 

tradicionales y del conocimiento etnobotánico asociado a estas comunidades. 
 
 

 
Propuesta general 
 
1. Generar mecanismos de promoción y comercialización de artesanías del territorio. 

 
- Promover las producciones artesanales y las destrezas emblemáticas del territorio (trabajos en 

madera, tejidos, talabartería, conservas, cestería, etc.). 
- Promover la utilización de productos locales del territorio para la puesta en marcha de circuitos 

cortos de comercialización. 
- Señalar y promocionar los centros de artesanías con productos de la RBYungas de San Salvador 

de Jujuy, Libertador General San Martin y San Francisco y otras localidades con iniciativas de 
este tipo en la RBYungas y localidades vecinas. 

- Fomentar la capacidad de emprendimiento y auto-organización de los pequeños emprendedores 
locales. 

- Trabajar desde los Municipios y Comisiones Municipales integrantes de la RBYungas en la 
promoción de las producciones locales mediante la realización de ferias y la organización de 
eventos. 

- Incentivar producciones artesanales alternativas amigables con el medio ambiente (tintórea, 
aromáticas, apicultura, etc.). 

 
 
 
 
 
 
 
 

LINEA ESTRATÉGICA D:  
INCENTIVAR LAS PRODUCCIONES ARTESANALES LOCALES. 
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Dentro de esta línea estratégica, se incluyen dos propuestas generales: 

1. Apoyar el desarrollo de una marca que albergue y promueva los productos del territorio. 
2. Apuntalar la organización de una marca en sus aspectos administrativos y comerciales. 

 
Propuestas generales 
 
1. Apoyar el desarrollo de una marca que albergue y promueva los productos del territorio. 

 
- Valorizar las producciones emblemáticas el territorio a través del desarrollo de una marca de 

origen y calidad para la RBYungas. 
- Organizar la marca de modo que proteja a las producciones artesanales locales y a sus 

productores de intervenciones injustas de intermediarios. 
- Orientar la marca hacia el concepto de comercio justo. 
- Difundir la marca entre los artesanos y productores del territorio de la RBYungas. 
- Informar a los potenciales consumidores sobre el valor y las implicancias ambientales y sociales 

positivas de esta marca. 
 

2. Apuntalar la organización de una marca en sus aspectos administrativos y comerciales. 
 

- Promover el desarrollo efectivo de una marca registrada para la comercialización de productos 
de las Yungas. 

- Organizar los aspectos administrativos que requieren la creación y mantenimiento de una 
marca. 

- Desarrollar una reglamentación específica que especifique los alcances de la marca y las reglas 
de uso por parte de las producciones del territorio.  

- Crear un comité de seguimiento de la marca con representantes de los diversos sectores 
productivos del territorio. 

- Generar las instancias necesarias para el desarrollo y mantenimiento de la marca a mediano y 
largo plazo.  

LINEA ESTRATÉGICA E: 
VALORIZAR LAS PRODUCCIONES EMBLEMÁTICAS DEL TERRITORIO A TRAVÉS DEL 
DESARROLLO DE UNA MARCA DE ORIGEN Y CALIDAD. 
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PLAN DE ACCIÓN IV: FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS SUSTENTABLES. 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 

 
LINEA ESTRATEGICA IV.A: FOMENTAR Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LOS DIVERSOS ACTORES PRODUCTIVOS DEL TERRITORIO EN SU PLANIFICACIÓN Y 
MANEJO  

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

IV.A.1. Favorecer instancias de trabajo 
sectoriales 

Promover la organización de mesas 
sectoriales productivas relevantes para el 
territorio. 

Órgano de Gestión SGA, MP, Grupo Promotor 1 

LINEA ESTRATEGICA IV.B: PROMOVER PRÁCTICAS DE MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 
IV.B.1. Establecer un protocolo de manejo 
forestal sustentable 

Incentivar un proceso de mejora continua 
de manejo del bosque. 

Órgano de Gestión SGA, Propietarios y empresas forestales, 
AFiJuy y otras asociaciones de productores, 
FPY 

1,2,3 

Adaptar el protocolo de manejo forestal 
desarrollado por la Fundación ProYungas 
a las necesidades de la RBYungas. 

Órgano de Gestión SGA, Propietarios y empresas forestales, 
AFiJuy y otras asociaciones de productores, 
FPY 

1 

IV.B.2.Propiciar la certificación forestal en 
el territorio de la RBYungas 

Capacitar sobre la certificación forestal en 
Yungas. 

Órgano de Gestión SGA, Empresas certificadas, Certificadoras 1 

LINEA ESTRATEGICA VI.C: FAVORECER PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y GANADERAS SOCIAL Y AMBIENTALMENTE RESPONSABLES 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 
IV.C.1.Favorecer prácticas agropecuarias 
respetuosas del medio ambiente 

Realizar un diagnostico de las 
potencialidades y deficiencias de las 
prácticas agropecuarias. 

Órgano de Gestión MP, FCA-UNJu, Municipios y comisiones 
municipales  integrantes 

1 

Vincular los esfuerzos de capacitación, 
investigación y desarrollo de tecnología 

Órgano de Gestión MP, INTA, Subsecretaria de Agricultura 
Familiar, FCA-UNJu, Municipios y 

1,2 
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agropecuaria. Comisiones Municipales  integrantes 

IV.C.2. Fomentar la disminución y el uso 
responsable de agroquímicos en los 
procesos productivos 

Identificar sistemas productivos y sitios 
afectados por el uso inadecuado de 
agroquímicos y promover medidas 
correctivas. 

MP Municipios y comisiones municipales  
integrantes, SGA,  

1 

IV.C.3.Apoyar la mejora en las 
producciones de los pequeños productores 

Articular instancias de capacitación y 
asistencia técnica agrícola y pecuaria 
dirigida a las comunidades y productores 
locales. 

Órgano de Gestión MP, INTA, Subsecretaria de Agricultura 
Familiar, FCA-UNJu  

1 

LINEA ESTRATEGICA VI.D.: INCENTIVAR LAS PRODUCCIONES ARTESANALES LOCALES 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

IV.D.1. Generar mecanismos de 
promoción y comercialización de 
artesanías del territorio 

Promocionar las producciones artesanales 
mediante la realización de ferias y la 
organización de eventos. 

Órgano de Gestión Municipios y comisiones 
municipales  integrantes, 
SecTur, MP 

1,2,3 

LINEA ESTRATEGICA VI.E.:VALORIZAR LAS PRODUCCIONES EMBLEMÁTICAS DEL TERRITORIO A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE UNA MARCA DE ORIGEN Y CALIDAD 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 
IV.E.1.Apoyar el desarrollo de una marca 
que albergue y promueva los productos del 
territorio 

Apoyar el desarrollo de una marca 
para las producciones emblemáticas. 

Órgano de Gestión MP, productores y artesanos, 
FPY 

1 

Difundir la marca entre los artesanos y 
productores 

Órgano de Gestión MP, productores y artesanos, 
FPY 

1,2,3 

IV.E.2.Apuntalar la organización de una 
marca en sus aspectos administrativos y 
comerciales 

Promover el desarrollo efectivo de una 
marca registrada para la 
comercialización de productos de las 
Yungas. 

Órgano de Gestión MP, productores y artesanos, 
FPY 

1 

 
(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012 

Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016 
Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020 
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CAPITULO V. FOMENTO DE PRÁCTICAS DE TURISMO SUSTENTABLE 
 
 
La Reserva de Biosfera de las Yungas posee una gran riqueza de recursos naturales y culturales, 
así como infraestructura básica en buena parte del territorio, que son bases importantes para el 
desarrollo del turismo, actividad que puede ser el fundamento de una estrategia regional con 
excelentes perspectivas de éxito en el mercado regional, nacional e internacional. La actividad 
turística es relativamente reciente en la región; sin embargo, la grandiosidad de sus paisajes, la 
naturaleza exuberante y diversa, y la fuerte impronta cultural indígena y campesina, hacen de la 
zona un área con mucho potencial. Además, en la Provincia de Jujuy existen otras dos zonas 
declaradas por la UNESCO, la Reserva de Biosfera Laguna de Pozuelos (1990) y la Quebrada de 
Humahuaca (2003), lo cual es un indicador del importante patrimonio natural y cultural de la 
Provincia. 
 
El desarrollo del turismo sustentable en el territorio de la RBYungas es una de las prioridades 
resaltadas por los distintos actores que participaron en el proceso participativo de elaboración del 
presente Plan, entre ellos Municipios y Comisiones Municipales integrantes, reparticiones públicas 
de la Provincia de Jujuy, comunidades de Pueblos Originarios, ONGs, productores de servicios 
turísticos, universidades y Administración de Parques Nacionales. Esa prioridad se ve reflejada 
también en el Plan Estratégico de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Jujuy53

 

 y en el 
Plan de Manejo del PN Calilegua. La declaración como Reserva de Biosfera, que es un 
reconocimiento internacional de la UNESCO que le da un valor agregado al territorio, supone un 
paso importante como sello de calidad que debe incentivar un desarrollo responsable de la 
actividad turística.  

El entorno natural de la RBYungas se caracteriza por su alta diversidad paisajística; su alta 
diversidad de especies de flora y fauna; su gran riqueza hidrológica constituida por los principales 
circuitos fluviales del Río Grande/Lavayen/San Francisco y sus principales afluentes; importantes 
vertientes termales de reconocidas propiedades curativas como las aguas termales en San 
Francisco, Caimancito y Reyes; y sus áreas protegidas (Calilegua, Yala y Serranías del Zapla) y 
senderos interpretativos, que brindan la posibilidad de un aprovechamiento turístico alternativo, 
con potencial para visitas especializadas en interpretación de la naturaleza, y que pueden integrar 
en gran parte las actividades científicas, educativas, recreativas, de aventura y descubrimiento. 
 
Entre las áreas protegidas, se destaca en la Provincia de Jujuy el PN Calilegua, que cumple un 
importante papel como impulsor del turismo de naturaleza en la región. La oferta de senderos 
pedestres y otros equipamientos turísticos del Parque es diversa e incluye el sendero de 
interpretación intercultural Guaraní. El mismo nació del propósito de emprender con la comunidad 
indígena Ava Guaraní una tarea de rescate y revalorización de su cultura, a través de una actividad 
etno-turística económicamente rentable, que aporte a la vez al fortalecimiento de la organización 
política interna de la organización. El PPP Yala, por su ubicación cercana a San Salvador de Jujuy, 
su accesibilidad y sus atractivos (Lagunas y Yungas), es un punto de interés creciente. Además se 
destacan la Reserva Municipal Serranías del Zapla, y las localidades de Calilegua, Libertador Gral. 
San Martín, San Francisco, Valle Grande, Pampichuela, Santa Ana, Caspalá, Yala, Fraile Pintado y 
San Salvador de Jujuy, entre otras.  

 

                                                           
53 El Plan de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Jujuy describe la visión del turismo en las Yungas 
(integrando el territorio de la RBYungas):“ Vemos a las Yungas con identidad propia, con un desarrollo en ecoturismo o 
turismo activo, que sea capaz de compartir vivencias e interactuar con los principales actores locales, respetando las 
distintas culturas originarias de la región, aprovechando la biodiversidad y el manejo sustentable de los recursos con 
responsabilidad, preservando y conservando el medio ambiente, el manejo equilibrado de los recursos tecnológicos con 
un sistema integrado de control que evite la degradación de las Yungas en los aspectos geográficos, ecológicos y 
culturales”. 
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Un recurso turístico valioso para la RBYungas es su alta diversidad de aves. Existen en el territorio 
unas 500 especies de aves, lo que representa casi la mitad de la diversidad ornitológica de 
Argentina. Además, en el territorio de la Reserva es posible observar especies típicas de Yungas de 
distribución restringida, como el águila crestuda real, el águila poma, la pava de monte alisera, el 
guacamayo, el atajacaminos lira, el burgo y el mirlo de agua, entre otras. Actualmente, existen 
numerosos grupos de observadores de aves que llegan hasta el territorio, motivados por esta 
riqueza. Además, existen grupos de observadores locales, como la Asociación Aves en Vuelo de 
Jujuy. 
 
Todo ello convierte a la RBYungas en uno de los pocos lugares donde el turista y el visitante 
pueden encontrar un verdadero contacto con la naturaleza, sintiéndose aún, pionero y descubridor. 
En esta perspectiva, se desarrolló la Ruta Escénica de las Yungas Calilegua-Valle Grande, un 
circuito turístico en el corazón de la RBYungas, inaugurado en 2009 y que permite recorrer todos 
los pisos altitudinales de las Yungas. Cabe destacar que esta experiencia innovadora en la 
RBYungas fue llevado a cabo con trabajo interinstitucional, consensuado entre la Secretaría de 
Turismo y Cultura de la Provincia de Jujuy, el PN Calilegua de la Administración de Parques 
Nacionales y la Fundación ProYungas. Aparte de contribuir al rescate de formas sustentables de 
relación con el entorno natural, el turismo sustentable también se proyecta en el plano socio-
cultural, a través de la puesta en valor de las costumbres y eventos de las comunidades indígenas 
y gauchas, y se presenta como una alternativa de desarrollo para las mismas. 
 
Cabe destacar que la RBYungas fue reconocida como una de las Reservas de Biosfera en Argentina 
de alto potencial turístico por el Gobierno Nacional54

- la creación de una Red de Turismo Rural de Base Comunitaria de la Provincia de Jujuy (2004) 
impulsada por la Secretaría de Turismo y Cultura de Jujuy, en conjunto con las comunidades 
involucradas e interesadas en participar en la actividad turística y con la ayuda de diferentes 
organizaciones no gubernamentales. 

. Consciente de este potencial turístico, se 
conformo en 2006 en la Provincia de Jujuy, el Ente para la Promoción del Turismo de las Yungas 
(Ente Yungas), con el fin de organizar actividades que promuevan y consoliden la actividad turística 
sin afectar al medio ambiente y fortaleciendo a las comunidades locales como actores de este 
desarrollo sustentable. La RBYungas (provincia de Jujuy) forma parte del Ente Yungas. Se inscribe 
también en esa estrategia de turismo sustentable el desarrollo del turismo rural de base 
comunitaria, actividad turística solidaria que relaciona a la comunidad rural con los visitantes desde 
una perspectiva intercultural, con participación consensuada de sus miembros y con la finalidad de 
mejorar sus condiciones de vida sin cambiar sus costumbres. Existen al respecto dos iniciativas 
paralelas:  

- la creación de dos asociaciones comunitarias conformados por microempresarios y  apoyadas 
por el proyecto Rutas del Alto Bermejo55

 

, la Asociación de Turismo Comunitario Las Queñoas 
(A.TU.CO.QUE.) en la Provincia de Jujuy, y la Asociación de Turismo Comunidades Unidas La 
Apacheta en la Provincia de Salta.  

Como figura de modelo de desarrollo sustentable, la RBYungas tiene el deber de fomentar la 
actividad turística en una perspectiva de sustentabilidad, que permanezca en el tiempo necesitando 
para ello mantener su rentabilidad, protegiendo los recursos naturales que la sostienen y 
respetando e involucrando a la población local. La RBYungas apunta a la implementación de una 

                                                           
54 Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2008. Estrategia de Turismo Sustentable en Reservas 
de Biosfera y Sitios Ramsar, p 42. 140pp. 
55 El Proyecto “Rutas del Alto Bermejo” es una iniciativa conjunta de la Fundación ProYungas de Argentina y del 
Programa Andes Tropicales de Venezuela, con el apoyo de CODESPA de España y la Corporación Andina de Fomento 
(CAF) que busca desarrollar una red de servicios de Base Comunitaria en Venezuela, Bolivia y Argentina. En Argentina, 
en las provincias de Salta y Jujuy, Rutas del Alto Bermejo vincula las Yungas con la Quebrada de Humahuaca mediante 
un conjunto de establecimientos rurales, donde se entiende profundamente la cultura andina de los pobladores locales, 
se puede compartir sus actividades de campo, sus comidas y costumbres a la vez que se colabora con el mejoramiento 
de sus condiciones de vida conservando el equilibrio ambiental. 
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política de animación de la actividad turística en su territorio, centrada en la puesta en marcha del 
turismo sustentable, en estrecha colaboración y coherente con las políticas e iniciativas llevadas a 
cabo directamente por los actores institucionales del territorio. 
 
META DE LA RBYUNGAS 
 
Apoyar y articular el desarrollo del turismo sustentable a través de la participación activa y 
consensuada de las comunidades locales. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
- Desarrollar la actividad turística en concordancia con las funciones de conservación y desarrollo 

de la RBYungas. 
- Poner en valor y acercar de forma ordenada los recursos naturales y culturales de la RBYungas 

asegurando su conservación. 
- Propiciar a que la actividad turística resulte en un beneficio económico sin perjuicio de otros 

aspectos para las comunidades locales. 
- Fomentar la cooperación en iniciativas concretas entre actores tanto públicos como privados 

involucrados en la actividad turística del territorio. 
 
LINEAS ESTRATEGICAS 
 
Para alcanzar estos objetivos, se proponen dos líneas estratégicas: 
A. Planificar y monitorear la actividad turística. 
B. Desarrollar y promover una oferta turística de descubrimiento respetuosa del patrimonio del 

territorio, avalada por la figura de Reserva de Biosfera. 
 

Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a turismo que se incluye en los Anexos. 
 
 
 

El turismo en la RBYungas está estrechamente vinculado con el mantenimiento de los valores 
naturales y culturales, por eso es necesario evitar cambios no deseados que puedan ir en contra de 
la valorización de los mismos a través de una planificación adecuada de la actividad turística. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Elaborar una estrategia de desarrollo turístico sustentable de la RBYungas. 
2. Asegurar la participación de la población local en los servicios turísticos. 
3. Sensibilizar al público sobre el turismo sustentable. 
 
Propuestas generales 
 
1. Elaborar una estrategia de desarrollo turístico sustentable de la RBYungas. 

 
o Redacción de un Plan de Desarrollo Turístico Sustentable. 

En base a los lineamientos de documentos ya existentes de planificación turística56

                                                           
56 Los documentos de planificación sobre lo cual el Plan de Desarrollo de Turismo Sustentable de la RBYungas se 
basará son el Plan Federal Estratégico de Turismo 2016 de la Nación, El Plan de Desarrollo Turístico Sustentable de la 
Provincia de Jujuy, el Plan Estratégico Territorial de la Provincia de Jujuy, entre otros. 

, el Órgano de 
Gestión con la colaboración de los organismos competentes se compromete a redactar e 

LINEA ESTRATÉGICA A: 
PLANIFICAR Y MONITOREAR LA ACTIVIDAD TURÍSTICA. 
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implementar un Plan de Desarrollo Turístico Sustentable para la RBYungas que contemple las 
necesidades locales. Para ello, se definirán los ejes prioritarios de acción como la oferta turística de 
la RBYungas, la infraestructura turística y la promoción, así como también la estrategia y los 
mecanismos para la gestión de la actividad turística en el territorio. Además, dicho Plan de 
Desarrollo Turístico Sustentable será una herramienta para afianzar el rol municipal en el turismo 
como agente fundamental. 

 
o Preservación de los recursos naturales. 

En coordinación con los Municipios y Comisiones Municipales y los prestadores turísticos, la 
RBYungas presta una atención particular sobre el uso y la conservación de los recursos naturales 
por la actividad turística y recreativa. Los emprendimientos están regidos por la normativa 
especificada en la Ley General de Medio Ambiente N°5.063 de la Provincia de Jujuy, incluyendo lo 
estipulado para las evaluaciones de impacto ambiental, aplicado por la Secretaría de Gestión 
Ambiental de la provincia de Jujuy. 
 

o Elaboración de guías de buenas prácticas para turismo sustentable. 
El Órgano de Gestión, con la colaboración de la Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia de 
Jujuy y otros actores vinculados a la actividad turística, se compromete a elaborar una guía de 
buenas prácticas para el turismo sustentable destinada a los prestadores de servicios turísticos 
para orientar y asegurar criterios de calidad y de sustentabilidad que refleje el espíritu de la 
RBYungas. Además, el Órgano de Gestión con la colaboración de las comunidades de Pueblos 
Originarios se compromete a elaborar una guía destinada a los turistas que visiten a las 
comunidades, con el fin de sensibilizarlos a las costumbres locales y a su respeto. 
 

o Rutas escénicas y senderos de interpretación. 
La RBYungas, en acuerdo con los actores locales involucrados y los propietarios privados, persigue 
la creación de rutas, senderos de descubrimiento y el fortalecimiento de los museos respetando y 
valorizando las diferentes partes del territorio con criterio de sustentabilidad. 
 

o Respeto de la capacidad de carga. 
La RBYungas, en acuerdo con los Municipios y Comisiones Municipales integrantes, debe velar por 
que se pongan en marcha medidas específicas a fin de asegurar el mantenimiento del desarrollo 
turístico en los límites de capacidad de carga, a establecer. 
 

o Monitoreo de los efectos de la actividad turística. 
El logro de un turismo sustentable es un proceso continuo y requiere de un seguimiento constante 
de sus incidencias, para introducir medidas preventivas o correctivas necesarias. Por ello, es 
preciso realizar un seguimiento de los impactos del turismo, que permita detectar cambios no 
deseados, cuantificar su magnitud y tomar medidas para controlarlos. Se buscarán alianzas con 
actores que, en el desempeño de sus actividades cotidianas, puedan colaborar con la recolección 
de datos al respecto. La Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia se compromete a 
transmitir a la Secretaría de Gestión Ambiental y al Órgano de Gestión de la RBYungas dichos 
datos para la realización de análisis de impactos ambientales de la actividad turística. La RBYungas, 
a través de su Órgano de Gestión, deberá definir con los Municipios y Comisiones integrantes, los 
gestores de áreas protegidas y los prestadores de servicios turísticos, la recolección y 
sistematización de datos de las diferentes actividades plausibles de impactar sobre el patrimonio 
natural y cultural. Los Municipios y Comisiones Municipales integrantes se comprometen a 
implementar dicha metodología y transmitir los datos al Órgano de Gestión. A su vez, el Órgano de 
Gestión realizará un análisis y síntesis de la información mediante un documento que será puesto a 
consideración de los Municipios y Comisiones Municipales, gestores de áreas protegidas y 
prestadores de servicios turísticos y comunidades de Pueblos Originarios. 
 
2. Asegurar la participación de la población local en los servicios turísticos. 
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La actividad turística, mientras que sea fundada en un encuentro auténtico, necesariamente 
engendra confrontaciones culturales. Es necesario que las decisiones importantes en materia de 
desarrollo turístico del territorio sean tomadas después de una concertación con la población local, 
que promuevan los intercambios y contactos entre los visitantes y los habitantes, busquen 
favorecer la promoción del empleo local y el apoyo económico de los servicios al público. El Órgano 
de Gestión deberá favorecer los intercambios y la comunicación entre los integrantes de la 
RBYungas y los otros actores locales involucrados. También, el Órgano de Gestión promoverá la 
implementación de acciones que involucren directamente la participación efectiva de las 
poblaciones locales en los servicios turísticos y que dinamicen el involucramiento de los Municipios 
y Comisiones Municipales. 
 
3. Sensibilizar el público sobre el turismo sustentable. 
 

o Información al público. 
A través de documentos que coedite la RBYungas (libros, folletos, mapas), de su sitio web y de la 
red de socios, los integrantes de la RBYungas se comprometen a brindar información de calidad y 
de fácil acceso a los visitantes y a los habitantes del territorio, en particular sobre la riqueza 
natural y cultural del patrimonio y la oferta turística. 
 

o Educación e interpretación. 
Los Municipios y Comisiones Municipales de la RBYungas con el apoyo de los gestores de áreas 
protegidas toman como soporte los senderos de descubrimiento de las áreas protegidas y del resto 
del territorio y los museos para poner en marcha acciones de educación al medio ambiente y 
conocimiento del patrimonio. El Órgano de Gestión apoya a los agentes y operadores turísticos 
como el Ente Yungas, la asociación A.TU.CO.QUE y otros organismos en la elaboración de un 
contenido pedagógico vinculado al respeto del patrimonio natural y cultural para sus actividades. 
 
 

 
Los actores integrantes de la RBYungas se comprometen a llevar una política de desarrollo de la 
oferta turística específica para la Reserva, fundada en la certificación de los servicios turísticos y 
productos de descubrimiento del territorio como productos de la RBYungas. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean tres propuestas generales: 
1. Caracterizar, valorizar y potenciar toda la gama de atractivos turísticos que ofrece la 

RBYungas. 
2. Promover una oferta de servicios turísticos de calidad. 
3. Promocionar el territorio al nivel provincial, nacional e internacional. 
 
Propuestas generales 
 
1. Caracterizar, valorizar y potenciar toda la gama de atractivos turísticos que ofrece la 

RBYungas. 
 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión y con la colaboración de organismos competentes, 
elaborará un documento que reúna todos los atractivos turísticos ya identificados en el territorio. 
Dicho documento tiene como finalidad ser un marco de referencia para orientar la oferta de los 
servicios turísticos de la RBYungas (Proyecto identificado V.B.1). 

LINEA ESTRATÉGICA B: 
DESARROLLAR Y PROMOVER UNA OFERTA TURISTICA DE DESCUBRIMIENTO 
RESPETUOSA DEL PATRIMONIO DEL TERRITORIO, AVALADA POR LA FIGURA DE 
RESERVA DE BIOSFERA. 
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2. Promover una oferta de servicios turísticos de calidad. 

 
o Conocimiento de la clientela. 

La Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia se compromete a realizar un estudio de mercado 
turístico a la escala de la RBYungas, a los fines de conocer el perfil del turista, las demandas de los 
visitantes y de las clientelas potenciales en materia de calidad y de entorno. Asimismo, el Órgano 
de Gestión de la RBYungas participará en la armonización y en la consolidación de encuestas 
locales y facilitará la difusión de los datos recogidos. 
 

o Desarrollo y calidad de los servicios turísticos. 
La Secretaria de Turismo y de Cultura de la Provincia y los prestadores de servicios turísticos 
fortalecen los productos turísticos existentes y crean nuevos productos en colaboración con las 
instituciones y organismos competentes. Además, para completar la oferta turística, el Órgano de 
Gestión impulsa el diseño y la aplicación de proyectos de ecoturismo comunitario y convivencia 
intercultural, con la participación directa de la población local involucrada. El Órgano de Gestión de 
la RBYungas lanzará el proceso de elaboración de un sello de certificación de la Reserva de Biosfera 
y promocionará a los prestadores de servicios turísticos que posean dicha certificación. Para eso, el 
Órgano de Gestión fomentará la puesta en Internet de la oferta de productos turísticos y de los 
actores involucrados en la actividad turística y apoyará las iniciativas de desarrollar una oferta de 
servicios turísticos con un uso racional de los recursos, a fin de que la RBYungas se consolide como 
un destino turístico alternativo relevante. 
 
3. Promocionar el territorio al nivel provincial, nacional e internacional. 

 
La RBYungas persigue una política de posicionamiento del territorio con una imagen fuerte y 
claramente identificable, alrededor de acciones a favor de un entorno de calidad, de un turismo 
difuso basado en el descubrimiento del patrimonio (naturaleza, cultura, paisajes), bien integrado 
en la economía local. 
 
La RBYungas, a través del Órgano de Gestión, impulsa el diseño de una estrategia de comunicación 
turística con el objeto de difundir, promocionar y socializar los atractivos y servicios turísticos de la 
zona en el ámbito regional, nacional e internacional. Los medios utilizados hasta ahora (sitio web, 
eventos, radio, folletos, libros) serán desarrollados reforzando la comunicación por Internet, 
velando a presentar siempre el conjunto del territorio en su diversidad y poniendo énfasis en la 
riqueza y la fragilidad de su patrimonio. La RBYungas busca la cooperación con los operadores 
institucionales del turismo, apoyándolos en sus misiones de promoción y de información. 
 
Además, la Secretaria de Turismo y Cultura de la Provincia se compromete a integrar la RBYungas 
dentro de la oferta regional y en el futuro circuito vinculando la Quebrada de Humahuaca y la 
región Yungas, con la colaboración de organismos competentes en la materia. 
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PLAN DE ACCIÓN V: FOMENTO DE PRÁCTICAS DE TURISMO SUSTENTABLE. 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 

 

LINEA ESTRATEGICA V.A : PLANIFICAR Y MONITOREAR LA ACTIVIDAD TURISTICA  

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

V.A.1. Elaborar una estrategia de desarrollo 
turístico sustentable de la RBYungas. 

Redactar e implementar el Plan de Desarrollo 
Turístico Sustentable de la RBYungas. 

Órgano de Gestión/SecTur Municipios y comisiones municipales, 
SecTur, APN, prestadores de 
servicios turísticos. 

1 

Elaborar una guía de buenas prácticas 
turísticas para los prestadores turísticos.  

Órgano de Gestión   SecTur, Ente Yungas 1 

Elaborar una guía de buenas prácticas para 
los turistas. 

Órgano de Gestión   SecTur, Comunidades de Pueblos 
Originarios, Ente Yungas 

1 

Incentivar la creación de senderos  de 
interpretación  y circuitos temáticos. 

SecTur FPY, APN, SGA, SecTur, Municipios 
y comisiones municipales. 

1,2,3 

Realizar un monitoreo de los efectos de la 
actividad turística. 

SecTur   1,2,3 

V.A.2. Asegurar la participación de la 
población local en los servicios turísticos. 

Favorecer los intercambios y la comunicación 
entre los integrantes de la RBYungas y los 
otros actores locales involucrados. 

Órgano de Gestión Instituciones públicas y privadas, 
actores locales del territorio 

1,2,3 

V.A.3. Sensibilizar el público sobre el 
turismo responsable 

Propiciar la elaboración de un contenido 
pedagógico vinculado al respeto del 
patrimonio natural y cultural. 

Órgano de Gestión Comunidades de Pueblos Originarios, 
Ente Yungas, A.TU.CO.QUE, 
Consejo Científico 

1,2,3 
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LINEA ESTRATEGICA V.B:  
DESARROLLAR Y PROMOVER UNA OFERTA TURISTICA DE DESCUBRIMIENTO RESPETUOSA DEL PATRIMONIO DEL TERRITORIO, AVALADA POR LA FIGURA DE RESERVA DE 
BIOSFERA 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo (*) 

V.B.1. Caracterizar, valorizar y potenciar toda la 
gama de atractivos turísticos que ofrece la 
RBYungas. 

Elaborar un documento sobre los 
atractivos turísticos de la RBYungas. 

Órgano de Gestión SecTur, APN, FPY 1 

V.B.2.  Promover una oferta de servicios turísticos 
de calidad. 

Realizar un estudio de mercado turístico 
a la escala de la RBYungas. 

SecTur APN, SGA, FPY, operadores 
turísticos y profesionales locales, 
Ente Yungas 

1 

Fortalecer los productos turísticos 
existentes y crear nuevos productos 
turísticos. 

Prestadores de servicios turísticos Ente Yungas, Instituciones 
involucradas en la actividad turística, 
comunidades locales, municipios y 
comisiones municipales   

1,2,3 

Impulsar el diseño y la aplicación de 
proyectos de ecoturismo comunitario y 
convivencia intercultural, con la 
participación directa de la población 
local involucrada 

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales, 
SecTur, APN, prestadores de 
servicios turísticos, comunidades de 
Pueblos Originarios. 

1,2 

V.B.3. Promocionar el territorio al nivel provincial, 
nacional e internacional 

Integrar la RBYungas dentro de la oferta 
regional y en el futuro circuito vinculando 
la Quebrada de Humahuaca y la región 
Yungas. 

SecTur Ente Yungas, Cámara de Turismo 1,2 

 
(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012 

Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016 
Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020 
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CAPITULO VI: PROMOCIÓN DE LA COMUNICACIÓN, LA EDUCACIÓN AMBIENTAL, 
LA CAPACITACIÓN Y LA RECEPCIÓN DEL PÚBLICO. 
 
 
La educación es el primer agente transformador para alcanzar el desarrollo sustentable, al 
aumentar los conocimientos y las capacidades de las personas para ayudar a entender las 
relaciones entre la naturaleza, el entorno social y cultural, así como también para resaltar los 
valores de respeto y cuidado del ambiente, y mejorar la calidad de vida de la población y de las 
futuras generaciones. Este capítulo está planteado para apoyar a la solución de los problemas que 
ocasionan el deterioro de los recursos naturales y culturales; las presiones sobre los ecosistemas y 
recursos de la RBYungas; y otros relacionados con la escasa conciencia ambiental de parte de la 
población y de los actores territoriales involucrados en el manejo del territorio. A través de la 
comunicación, la educación ambiental y la capacitación, se trata de provocar un cambio de actitud 
en los decidores, a favor de la protección de los recursos naturales y culturales, de la aplicación de 
prácticas productivas sustentables y de políticas ambientales adecuadas y articuladas. 
 
En el territorio de la RBYungas, se desarrollan varias iniciativas y proyectos educativos tanto 
públicos (municipales, provinciales e nacionales), como privados y comunitarios. Cabe destacar que 
diversos espacios son accesibles en el territorio para desarrollar actividades de educación y de 
difusión, tal como los centros interpretativos del PN Calilegua y del PPP Yala, el Parque Botánico 
Municipal Barón Carlos María Schuel de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy y el Centro de 
Visitantes de la Empresa Ledesma, por citar algunos en Jujuy. Paralelamente, los Municipios y 
Comisiones Municipales integrantes, las instituciones involucradas en el territorio y la comunidad 
realizan eventos de difusión sobre el medio ambiente, la educación, la cultura y la promoción 
turística de la zona. Esas actividades constituyen el fundamento de la acción educativa 
implementada para la población local y en particular para los jóvenes del territorio. Además, existe 
un interés creciente del Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, que en concordancia con 
los objetivos la Ley Nacional de Educación Nº 25.206/06, desarrolla proyectos y planes educativos 
dentro del área de la RBYungas. También pone en práctica diversos programas, tal como el 
programa de promoción del estudio y la aplicación y enseñanza del Programa de las Ciencias y la 
Tecnología para la Provincia de Jujuy (PRO.CI.TE.J.)57

 
, entre otros. 

La educación es una prioridad resaltada en los planes de manejo de las dos zonas núcleo del sector 
jujeño, que propone el desarrollo de actividades educativas con las escuelas, como recorridos 
guiados por los senderos y charlas sobre el área protegida y sus valores. El PPP Yala y el PN 
Calilegua constituyen “aulas abiertas” para todo tipo de público donde se puede aprender sobre la 
naturaleza, la cultura y la historia, entre otros. 

 
Hasta la fecha, varias instituciones han realizado una labor de producción y difusión de material 
informativo y pedagógico destinado esencialmente a sectores locales (escuelas, comunidades 
locales, visitantes) y turístico. Sin embargo, dichas iniciativas por lo general tienen un carácter 
puntual y carecen de vinculación entre sí. Este panorama se agrava por la falta de recursos 
humanos y económicos. Esto implica que la comunicación y la educación deben tener un enfoque 
global, interdisciplinario e interinstitucional para poder aportar soluciones que permitan iniciar 
cambios positivos de los modelos de desarrollo actuales. Además, la comunicación ambiental 
contribuye fundamentalmente a elevar la imagen de la RBYungas, a la difusión de sus valores, a 
elevar el nivel de coordinación entre las instituciones optimizando recursos y permite promover la 
participación comunitaria y el fortalecimiento organizacional e institucional. 

                                                           
57 El Programa PRO.CI.TE.J. busca convertirse en una propuesta de Calidad para la Educación en la Provincia de Jujuy. 
Un eje importante del programa es aportar a la mejora de la calidad educativa con énfasis en el desarrollo de las 
capacidades y competencias que permitan a los estudiantes comprender mejor el mundo actual y prepararse para 
resolver los problemas que éste plantea. Sitio web: http://www.mejujuy.gov.ar/blogs/procitej/?page_id=7, Acceso 
08/07/10. 

http://www.mejujuy.gov.ar/blogs/procitej/?page_id=7�
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Cabe destacar que en 2010, el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy declaró de interés 
todas las actividades educativas sobre la RBYungas organizadas por la Secretaría de Gestión 
Ambiental y el Grupo Promotor de la RBYungas, apoyando a la difusión de la Reserva (Resolución 
N°1.503 del Ministerio de Educación). 
 
El compromiso de la RBYungas de compartir datos, experiencias y conocimientos, y de llevar a 
cabo acciones de educación y capacitación es conforme al objetivo principal III58 de la Estrategia 
de Sevilla y el objetivo 2159 del Plan de Acción de Madrid (2008-2013) de la UNESCO. También, 
esas acciones son fundamentales de cara al papel de lugares de aprendizaje que las Reservas de 
Biosfera deben cumplir durante el Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible de la ONU, 
periodo 2005-201460

 
.  

METAS DE LA RBYUNGAS 
 
Sensibilizar y concientizar sobre los valores naturales y culturales y la necesidad de promover 
actividades hacia un desarrollo sustentable, tanto a los diferentes públicos que convergen en el 
territorio, como a los decisores y gestores de los recursos. 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
- Concientizar a los habitantes, usuarios y los visitantes de la necesidad de preservar, valorizar y 

manejar los recursos naturales y culturales del territorio desde una perspectiva de desarrollo 
sustentable. 

- Difundir la RBYungas en todos los aspectos vinculados al desarrollo sustentable, su promoción 
turística y su gestión a nivel regional. 

- Promover la capacitación de todos los actores del territorio involucrados en su protección, 
manejo de sus recursos y difusión de sus valores. 

- Ofrecer a la población y a los visitantes una imagen coherente e informada de la RBYungas. 
- Promover el trabajo articulado entre las instituciones educativas y las otras instituciones 

involucradas en el territorio para conseguir una estrategia educativa conjunta. 
 
LINEAS ESTRATEGICAS 
 
Para alcanzar estos objetivos, se proponen tres líneas estratégicas:  
A. Dar a conocer los valores naturales y culturales al conjunto de la sociedad. 
B. Poner en marcha una estrategia educativa conjunta. 
C. Utilizar la capacitación como herramienta de puesta en marcha del Plan Estratégico. 
 
Se realizó un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) en el taller 
correspondiente a educación ambiental, comunicación y capacitación que se incluye en los Anexos. 
 

                                                           
58 El Objetivo III.3 de la Estrategia de Sevilla de la UNESCO incluye varias recomendaciones relacionadas con este 
capítulo 1) Incluir en los programas y manuales educativos, así como en los medios de comunicación, la información 
sobre la conservación y el uso sostenible tal como se practican en las Reservas de Biosfera y 2) Fomentar la 
participación de las comunidades locales, los escolares y otros interesados en programas de educación y capacitación y 
en las actividades de investigación y observación permanentes en las Reservas de Biosfera.  
59 El Objetivo 21.1 del Plan de Acción de Madrid (UNESCO, 2008) incluye también una recomendación con este 
capítulo: Promover las Reservas de Biosfera como lugares de aprendizaje de “excelencia” para el desarrollo sostenible, 
para demostrar las compensaciones y el equilibro entre los servicios y las funciones de los ecosistemas, las 
interacciones hombre-medioambiente y el bienestar, en el marco de DESD. 
60 http://www.unesco.org/es/esd/programme/educational-dimensions/#c16496. La educación para el desarrollo 
sostenible (EDS) es una propuesta educativa que pretende contribuir a los necesarios procesos de cambio sociocultural 
para construir un futuro sostenible (UNESCO, 2002). 

http://www.unesco.org/es/esd/programme/educational-dimensions/#c16496�


Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

93 

 

 
Mejorar la cantidad y la calidad de la información a disposición de los diferentes públicos es una de 
las prioridades del territorio. Por ello, la RBYungas promueve la elaboración y difusión de 
materiales pedagógicos con carácter tanto general como especifico. 
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean cuatro propuestas generales: 
1. Generar y distribuir documentación de referencia para formadores e informantes de la 

RBYungas. 
2. Crear y promover el uso de una identidad gráfica de la RBYungas. 
3. Elaborar una estrategia de comunicación ambiental para la RBYungas. 
4. Actualizar y gestionar la comunicación de la RBYungas a través de internet. 
 
Propuestas generales 
 
1. Generar y distribuir documentación de referencia para formadores e informantes de la 

RBYungas. 
 
Existen ya algunos materiales didácticos sobre las Yungas, las áreas protegidas, los recursos 
naturales y culturales del área, entre los cuales se mencionan folleteria, libros, cartillas y trabajos 
de divulgación, entre otros. En 2009, la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia de Jujuy 
reeditó un folleto informativo sobre la RBYungas. Es importante que el Órgano de Gestión lo 
actualice y lo reimprima regularmente para su distribución en los diversos lugares estratégicos de 
la RBYungas. Para este fin, el Órgano de Gestión de la RBYungas, el Consejo Asesor Científico y 
otros actores interesados deberán promover la generación de información de referencia sobre la 
RBYungas. Dicha documentación tendrá por destinatarios formadores, informantes y agentes que 
difundan información sobre el territorio de la RBYungas. Los contenidos de dicha documentación 
deberán ser idealmente consultados con el Consejo Asesor Científico. La documentación debe ser 
actualizada periódicamente a través de los medios pertinentes. Esta medida persigue proporcionar 
a todos los agentes un criterio común que permita un discurso coherente y compartido en todos los 
ámbitos (dentro y fuera) de la RBYungas. 
 
La RBYungas deberá promocionar la realización de recursos informativos y pedagógicos en 
soportes papel o magnético (folletos, afiches, posters, videos promocionales, libros, cartillas, etc.), 
así como su amplia difusión al nivel local, nacional e internacional. Para ello, el Órgano de Gestión 
actúa como promotor de la iniciativa y/o respalda acciones puestas en marcha por instituciones 
públicas o privadas del territorio. A la fecha se puede destacar la iniciativa de elaboración de la 
Guía Visual de la RBYungas realizada por la Fundación ProYungas en 2010 (Proyecto identificado 
VI.A.1). 
 
2. Crear y promover el uso de una identidad gráfica de la RBYungas. 
 
La identidad gráfica es un conjunto de signos visuales (logotipo, utilización de los colores, 
materiales empleados, condiciones de utilización de la marca, etc.) que tiene por objeto dar una 
imagen coherente y unificada. Aplicados al territorio, dichos signos son asociados con la figura de 
la RBYungas, aumentando así su notoriedad. La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión, debe 
definir y aplicar un protocolo de identidad gráfica que establezca los términos de referencia de uso, 
constituyendo su firma oficial. De esta forma, se garantiza su autenticidad y se contribuye a 
fortalecer la identidad del territorio (Proyecto identificado VI.A.2). 
 
3. Elaborar una estrategia de comunicación ambiental para la RBYungas. 

LINEA ESTRATÉGICA A: 
DAR A CONOCER LOS VALORES NATURALES Y CULTURALES AL CONJUNTO DE LA 
SOCIEDAD. 
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El Órgano de Gestión de la RBYungas, con la colaboración de los Municipios y Comisiones 
Municipales integrantes y otros actores involucrados, se compromete a definir y aplicar una 
estrategia de comunicación para la RBYungas, de acuerdo con el objetivo 6.1 del Plan de Acción de 
Madrid 2008-2013 de la UNESCO61

 

. Dicha estrategia de comunicación está dirigida a los gobiernos 
municipales y provinciales, los responsables de elaboración de las políticas, los periodistas, las 
comunidades locales y otros grupos interesados. 

Se deben considerar como temas de difusión los conceptos y ventajas de la Reservas de Biosfera y 
de la Red Mundial de Reservas de Biosfera, la biodiversidad, el desarrollo sustentable, así como la 
preservación de los recursos naturales y culturales del área, el derecho de los Pueblos Originarios, 
la interculturalidad, el ordenamiento territorial, el uso recomendado del suelo, el uso sustentable 
de los recursos, el manejo de desechos, el sitio web de la RBYungas, entre otros. 
 
4. Actualizar y gestionar la comunicación de la RBYungas a través de internet. 

 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión, actualiza y gestiona el sitio web 
www.rbyungas.org.ar, brindando información general sobre las Reservas de Biosfera así como 
información específica sobre los recursos naturales y culturales del territorio, el uso del suelo, los 
eventos y noticias de actualidad referidas a la RBYungas, boletines, comunicados y convocatorias, 
entre otros (Proyecto identificado VI.A.4). El sitio web sirve también como plataforma de 
comunicación para el conjunto de los actores de la RBYungas, que debe ser enriquecido por todos 
los participantes de su vida cotidiana y de su gestión. 
 
 

 
Esta línea estratégica pretende, por una parte, unificar los objetivos educativos de la RBYungas en 
consenso con los actores implicados en el sector educativo. Por otra parte, fomenta la coherencia 
de las actividades pedagógicas que se realicen dentro del marco de la RBYungas y promueve la 
incorporación de temas vinculados con el cuidado del ambiente y los derechos de los Pueblos 
Originarios en la curricula escolar, entre otros.  
 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean dos propuestas generales: 
1. Promover un trabajo articulado entre las instituciones. 
2. Diseñar un plan de educación ambiental de la RBYungas y poner en marcha acciones 

pedagógicas. 
 
Propuestas generales 
 
1. Promover un trabajo articulado entre las instituciones. 
 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión, fomenta la información, la articulación y la 
participación efectiva de las diversas organizaciones e instituciones educativas de los distintos 
niveles y jurisdicciones que intervienen en el territorio, realizando conjuntamente proyectos de 
educación ambiental. Los Municipios y Comisiones Municipales integrantes se comprometen a 
realizar y promocionar acciones educativas vinculadas al cuidado del medio ambiente y de la 
RBYungas en particular, destinadas al público en general y a los jóvenes. 

                                                           
61 Objetivo 6.1 del Plan de Acción de Madrid (2008-2013) de la UNESCO “Implementar una estrategia de comunicación 
sobre la importancia económica, social, medioambiental, espiritual y cultural y las ventajas de las RB y la Red Mundial 
de Reservas de Biosfera dirigida a los gobiernos nacionales, los responsables de elaboración de las políticas, los 
periodistas, comunidades locales y otros  grupos objetivo.” 

LINEA ESTRATÉGICA B: 
PONER EN MARCHA UNA ESTRATEGIA EDUCATIVA CONJUNTA. 

http://www.rbyungas.org.ar/�


Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

95 

 

 
2. Diseñar un plan de educación ambiental de la RBYungas y poner en marcha acciones 

pedagógicas. 
 

La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión y con el apoyo de los Municipios y las Comisiones 
Municipales de la RBYungas y otras instituciones involucradas en la temática, diseñará y pondrá en 
marcha un plan de educación ambiental, de manera coordinada. Dicho plan promueve la asociación 
de las instituciones públicas y privadas alrededor de proyectos educativos. 
 
Como iniciativa destacable en la materia, el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy con el 
apoyo del Grupo Promotor de la RBYungas elaboraron una cartilla de la RBYungas para los 
docentes de los diversos niveles escolares de las escuelas del territorio. En 2010, realizaron la 
primera cartilla para el nivel inicial y primario, y darán seguimiento para la realización de una 
cartilla para el nivel secundario y terciario en los años 2011 y 2012 respectivamente, con el fin de 
tener un material educativo sobre la reserva. Adicionalmente, el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Jujuy declaró como fecha conmemorativa de la RBYungas el 26 de agosto en el 
anuario escolar.  
 
Otro aspecto importante de esta propuesta es la difusión de la información y la sensibilización de la 
población local a través de la realización de cursos, muestras y eventos educativos sobre la 
RBYungas y sus valores al nivel local. Desde hace algunos años, se están realizando ferias y 
exposiciones relacionadas con las temáticas de los recursos naturales y culturales y la promoción 
del turismo en las Yungas, tal como las Ferias de las Yungas o la Feria del Medio Ambiente, dando 
a conocer a la población y a los visitantes los valores presentes en el territorio. En este marco, el 
Órgano de Gestión apoya a los Municipios y Comisiones Municipales así como a otros organismos e 
instituciones en la organización y realización de cursos y eventos como muestras, concursos y 
exposiciones destinados a los habitantes, acerca de los temas relativos a la RBYungas y a la 
educación ambiental en diferentes partes del territorio. Dichas actividades tienen por finalidad 
difundir los valores del territorio y fortalecer conceptos, ideas e identidad de la región. Se presta 
especial atención al empleo de rasgos propios existentes (importancia de la biodiversidad, impactos 
ambientales, manejo de residuos, diversidad cultural, costumbres y cosmovisiones indígenas, 
gastronomía local, valorización de la artesanía, entre otros) como herramientas de sensibilización.  
 
 

 
La capacitación constituye una de las herramientas principales para que los actores socio-
económicos y la población tomen conciencia de los valores del territorio y que sus prácticas se 
perpetúen o modifiquen en consecuencia. Esta línea estratégica tiene por objeto dar conocimientos, 
habilidades y capacidades técnicas sobre la relevancia de la RBYungas a personas claves, tanto del 
sector público como del privado, que tienen capacidad de decisión y manejo del territorio. 
 
Desde hace algunos años, diversas capacitaciones ha sido realizadas en el territorio sobre fauna, 
manejo de residuos, turismo, recepción de visitantes, valores culturales, artesanías, conservas, 
gestión de micro-empresas, entre otras, por diversas instituciones públicas y privadas, entre ellas 
la Universidad Nacional de Jujuy, la Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia, la Secretaría 
de Turismo y Cultura de la Provincia, la Administración de Parques Nacionales, la Fundación AVES y 
la Fundación ProYungas.  

 
Dentro de esta línea estratégica, se plantean cinco propuestas generales: 
1. Identificar los temas prioritarios de capacitación. 

LINEA ESTRATÉGICA C:  
UTILIZAR LA CAPACITACIÓN COMO HERRAMIENTA DE PUESTA EN MARCHA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO. 
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2. Capacitar al personal de los Municipios y Comisiones Municipales, de las instituciones 
provinciales y de la Administración de Parques Nacionales sobre la RBYungas. 

3. Capacitar a los docentes y jóvenes sobre la identidad y derechos de los Pueblos Originarios. 
4. Formar recursos humanos del territorio de la RBYungas para la recepción de los visitantes. 
5. Desarrollar programas de capacitación y apoyo en administración, comercio justo y 

comercialización de productos locales. 
 
Propuestas generales 
 
1. Identificar los temas prioritarios de capacitación. 
 
Esta medida apunta a consensuar junto a los destinatarios (Municipios, Comisiones Municipales, 
Ministerios, comunidades, proveedores de servicios, ONGs, productores, etc.) los temas prioritarios 
de capacitación vinculados a la RBYungas. De esta manera, se busca complementar los temas de 
capacitación impartidos por las diferentes instituciones con las necesidades manifestadas por los 
grupos destinatarios. La RBYungas, mediante su Órgano de Gestión, define con las 
administraciones públicas del territorio, con el sector privado y la población local las necesidades 
en materia de capacitación y promueve la implementación y articulación de programas de 
capacitación con las instituciones competentes. 
 
2. Capacitar al personal de los Municipios y Comisiones Municipales, de las instituciones 

provinciales y de la Administración de Parques Nacionales sobre la RBYungas. 
 
El Órgano de Gestión propone la organización una vez al año de un taller de actualización de 
conocimientos sobre la relevancia y los avances de la RBYungas destinado al personal de los 
Municipios y Comisiones Municipales integrantes, de las instituciones provinciales y del Parque 
Nacional Calilegua (Proyecto identificado VI.C.2). 
 
3. Capacitar a los docentes y jóvenes sobre la identidad y derechos de los Pueblos Originarios. 
 
Las comunidades de Pueblos Originarios participantes del proceso de elaboración del presente Plan 
expresaron su voluntad de capacitar sobre los Pueblos Originarios. Así, el Consejo de 
Organizaciones Aborígenes de Jujuy (COAJ) y el Consejo de Participación Indígena (CPI), con la 
colaboración de las comunidades de Pueblos Originarios, promueven la capacitación a los docentes 
y jóvenes sobre la identidad y derechos de los Pueblos Originarios, con el apoyo de otras 
instituciones y organismos competentes. 
 
4. Formar recursos humanos del territorio de la RBYungas para la recepción de los visitantes. 
 
La RBYungas, a través de su Órgano de Gestión y con la colaboración de la Secretaría de Turismo y 
Cultura de la Provincia de Jujuy, proporciona a actores claves los conocimientos, habilidades y 
capacidades específicos para garantizar una buena difusión de información y gestión de la actividad 
turística dentro de la RBYungas (Proyecto identificado VI.C.4.). Para ello, la Secretaría de Turismo 
y Cultura se compromete a desarrollar un programa de capacitaciones (teoría y práctica) a los 
destinatarios (pequeños emprendedores, informantes, guías) de los Municipios y Comisiones 
Municipales integrantes, sobre los temas siguientes, entre otros: 
- conceptos de turismo sustentable, turismo rural, ecoturismo, Reserva de Biosfera y la relación 

entre ambos para informantes locales. 
- incorporación de prácticas locales (gastronomía, artesanía, etc.) a la oferta de servicio en 

pequeños emprendimientos. 
- Calidad en la atención a los visitantes y manejo de grupo. 
- Valores del territorio y métodos de interpretación. 
 



Reserva de Biosfera de las Yungas 
Plan Estratégico 2011-2020 

97 

 

5. Desarrollar programas de capacitación y apoyo en administración, comercio justo y 
comercialización de productos locales. 

 
Dado al interés destacado de mejorar la comercialización de los productos locales, el Órgano de 
Gestión se compromete a organizar un taller con los productores locales sobre la administración, el 
comercio justo y la comercialización de productos locales para detectar las necesidades de los 
mismos en materia de capacitación. Así, la RBYungas a través de su Órgano de Gestión y con la 
colaboración de las instituciones competentes, promueve la definición y puesta en marcha de un 
programa de capacitación sobre esos temas considerados como relevantes. 
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PLAN DE ACCIÓN VI: PROMOCIÓN DE LA COMUNICACIÓN, LA EDUCACION AMBIENTAL, LA CAPACITACIÓN Y LA RECEPCION DEL PÚBLICO. 
 
Se presentan en el cuadro siguiente las diversas propuestas del Plan Estratégico y las acciones y proyectos identificados asociados como así también las 
instituciones públicas y privadas y los organismos responsables y ejecutores de los mismos. Dentro de la parte explicativa de los programas estratégicos, 
se hace referencia a los proyectos identificados (ej. Proyecto identificado I.A.1) 

 

LINEA ESTRATEGICAVI. A : DAR A CONOCER LOS VALORES NATURALES Y CULTURALES  AL CONJUNTO DE LA SOCIEDAD. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

VI.A.1.Generar y distribuir documentación de 
referencia para formadores e informantes de 
la RBYungas. 

Actualizar y difundir el folleto RBYungas  Órgano de Gestión  Municipios y comisiones municipales , 
SGA, Consejo Científico   

1 

VI.A.2. Crear y promover el uso de una 
identidad gráfica de la RBYungas.  

Definir y aplicar un protocolo de identidad 
gráfica 

Órgano de Gestión  Municipios y comisiones municipales , 
APN 

1 

VI.A.3. Elaborar una estrategia de 
comunicación ambiental para la RBYungas.  

        

VI.A.4. Actualizar y gestionar la 
comunicación de la RBYungas a través de 
internet.  

Actualizar y gestionar el sitio web de la 
RBYungas. 

Órgano de Gestión  Municipios y comisiones, instituciones 
provinciales, APN, ONGs, Pueblos 
Originarios, Consejo Científico 

1,2,3 

LINEA ESTRATÉGICA VI.B: PONER EN MARCHA UNA ESTRATEGIA EDUCATIVA CONJUNTA. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

VI.B.1. Promover un trabajo articulado entre 
las instituciones         
VI.B.2. Diseñar un plan de educación 
ambiental de la RBYungas y poner en 
marcha acciones pedagógicas 

Elaborar una cartilla RBYungas para los 
diferentes niveles escolares. 

Ministerio de Educación SGA, APN, comunidades de Pueblos 
Originarios, ONGs, Consejo Científico 

1 

Organizar y realizar cursos y eventos 
como concursos y exposiciones sobre 
RBYungas y educación ambiental. 

  Órgano de Gestión SGA, Ministerio de Educación, APN, 
ONGs, Municipios y comisiones 
municipales 

1,2,3 
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LINEA ESTRATÉGICA VI.C: UTILIZAR LA CAPACITACIÓN COMO HERRAMIENTAS DE PUESTA EN MARCHA DEL PLAN ESTRATÉGICO. 

Propuestas Acciones o proyectos identificados Autoridad de aplicación/Responsable Ejecutor/Socio Periodo(*) 

VI.C.1. Identificar los temas prioritarios de 
capacitación  

       

VI.C.2. Capacitar al personal de los 
Municipios y Comisiones Municipales, de las 
instituciones provinciales y de la APN  sobre 
la RBYungas 

Organizar una vez al año un taller de 
actualización de conocimientos sobre la 
relevancia de la RBYungas 

Órgano de Gestión Municipios y comisiones municipales , 
PN Calilegua, PP Potrero de Yala, RM 
Serranías de Zapla 

1,2,3 

VI.C.3. Capacitar a los docentes y jóvenes 
sobre la identidad y derechos de los Pueblos 
Originarios. 

Organizar un taller sobre la identidad y 
derechos de los Pueblos Originarios en 
distintas partes del territorio destinado a 
docentes y jóvenes. 

COAJ, CPI y comunidades de Pueblos 
Originarios 

Ministerio de Educación, escuelas, 
COAJ, CPI y comunidades de Pueblos 
Originarios 

1 

VI.C.4. Formar recursos humanos del 
territorio para la recepción de los visitantes.. 

Proporcionar a actores claves los 
conocimientos, habilidades y capacidades 
específicos para garantizar una buena 
difusión de información y gestión de la 
actividad turística dentro de la RBYungas 

SecTur Municipios y comisiones municipales , 
Ente Yungas, prestadores de servicios 
turísticos 

1 

VI.C.5. Desarrollar programas de 
capacitación y apoyo en administración, 
comercio justo y comercialización de 
productos locales. 

Organizar un taller con los productores 
locales sobre la administración, comercio 
justo y comercialización de productos 
locales, relevando sus necesidades. 

Órgano de Gestión SecTur, MP, cámaras de comercio, 
agricultores 

1 

Definir y poner en marcha un programa de 
capacitación en administración, comercio 
justo y comercialización de productos 
locales. 

Órgano de Gestión SecTur, MP, cámaras de comercio, 
agricultores 

1,2 

 

(*) Periodo 1: enero 2011-diciembre 2012 
Periodo 2: enero 2013-diciembre 2016 
Periodo 3: enero 2017-diciembre 2020. 
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CAPITULO I. GESTIÓN DE LA RBYUNGAS 
 
 
La RBYungas depende formalmente de los Gobiernos Provinciales de Jujuy y Salta en sus 
respectivos territorios, y de la Administración de Parques Nacionales en los territorios de su 
jurisdicción (Parque Nacional Calilegua en Jujuy, y Parque Nacional Baritú y Reserva Nacional el 
Nogalar de Los Toldos en Salta). Al momento de la creación de la RBYungas en 2002, los gobiernos 
provinciales se comprometieron a poner en marcha una estructura de gestión para la RBYungas 
que diese participación a los distintos actores de la Reserva, sin por ello tener que delegar la 
responsabilidad de la gestión de la Reserva.  
 
Al momento de creación de la RBYungas en 2002, los actores intervinientes presentaron un 
Documento de Base al Programa MAB de la UNESCO en el que se asumían los compromisos 
siguientes: 
 
- Implementación de una Estructura Organizativa, designada originalmente Consejo Coordinador 

(luego llamada Comité de Gestión en base a la figura que llevó adelante la elaboración del 
Documento de Base para la creación de la Reserva), integrada por un Comité Coordinador y los 
[sub]Comités Zonales. Como se mencionó en los Antecedentes, la estructura de Comité de 
Gestión que efectivamente funcionó por algunos años (2003-2007) estuvo compuesta por 16 
representantes y cuatro Comités Zonales, a cargo de una Secretaría Ejecutiva.  
 

- Elaboración de un Plan Estratégico, previsto como acción prioritaria del Comité Coordinador. 
Esta tarea recién se materializó para la Provincia de Jujuy a través del presente documento; resta 
que la Provincia de Salta avance en su propio plan estratégico para luego tener un plan 
estratégico bi-provincial único consensuado entre las partes. 
 

- Designación de un Coordinador o Secretario, con la responsabilidad de llevar adelante las 
tareas ejecutivas encomendadas por el Comité Coordinador. 

 
A modo retrospectivo, es importante visualizar que la consolidación de la RBYungas se ha visto 
condicionada por los siguientes elementos: 
- Una importante diversidad de actores con distintos puntos de vista e intereses. Sin embargo, 

esta es la esencia misma de las Reservas de Biosfera, por lo que lejos de ser un impedimento, 
constituye su fortaleza en la medida que logren conciliarse en un mismo espacio los objetivos 
de conservación y desarrollo económico, y lograr que los intereses de los actores confluyan a 
largo plazo62

- Cierta desconfianza por parte de los actores intervinientes en el proceso por ausencia de 
liderazgo, gestión efectiva e implementación de acciones concretas. 

.  

- Ausencia de recursos humanos y financieros destinados específicamente a la gestión de la 
RBYungas. En otras palabras, la RBYungas no cuenta con una estructura ejecutiva que 
implemente las acciones decididas por el Comité de Gestión (o la estructura organizativa 
deliberativa equivalente). 

- Discontinuidad en el tiempo de las reuniones y acciones en el ámbito de la RBYungas, sumado 
a la falta de resultados observables. 

- Baja coordinación política y técnica entre las Provincias de Salta y Jujuy para la gestión 
conjunta de la RBYungas. 

- Escasa información disponible técnica y científica de los diversos aspectos del territorio para la 
toma de decisiones por parte de los gestores. 

- Acceso limitado a la información y los eventos vinculados a la RBYungas, que generan 
confusión y desconfianza. Esto se debe en parte a las dificultades de comunicación que se 
viven al interior del territorio y a la dispersión espacial de los habitantes y vecinos del mismo.  

                                                           
62 UNESCO. Desarrollo de la Red Mundial de Reservas de Biosfera: Propuesta de una estrategia del MaB para la 
prevención y resolución de conflictos en las Reservas de Biosfera. Documento de trabajo. Mesa del MaB, 8 al 11 de 
julio de 2003. SC-03/CONF.217/6.   
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I.1. Grupo Promotor de la RBYungas  (Sector Jujuy) 
 
En la actualidad, el Comité de Gestión de la RBYungas no funciona como tal y no se ha reunido 
desde el año 2008. En su lugar, en la Provincia de Jujuy los Comités Zonales Centro y Sur y el 
gobierno provincial a través de la Secretaria de Gestión Ambiental han conformado el Grupo 
Promotor. Este grupo, de carácter voluntario y abierto, es el que trabajó desde 2008 hasta la 
actualidad en la elaboración del presente Plan Estratégico.  
 
A la fecha (diciembre 2010), el Grupo Promotor de la RBYungas (sector Jujuy) está conformado por 
las siguientes instituciones: 
- Secretaría de Gestión Ambiental de la Provincia 
- Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales 
- Secretaría de Turismo y Cultura de la Provincia 
- Parque Nacional Calilegua, Administración de Parques Nacionales  
- Municipio de San Salvador de Jujuy 
- Municipio de Libertador General San Martin 
- Municipio de Calilegua 
- Municipio de Fraile Pintado 
- Municipio de Palpalá 
- Comisión Municipal de Yala 
- Comisión Municipal de Santa Ana 
- Municipio “Socio” de San Pedro de Jujuy 
- Delegación Municipal “Socia” de Ocloyas, Municipio de San Salvador de Jujuy 
- Consejo de Organizaciones Aborígenes de Jujuy 
- Consejo de Participación Indígena (Guaraní) 
- Comunidad Aborigen Normenta Pacha, Pueblo Ocloya 
- Parque Botánico Municipal Barón Carlos María Schuel, San Salvador de Jujuy 
- Fundación AVES (Ambiente-Vida-Educación-Sustentabilidad) 
- Fundación ProYungas 
- Turismo Rural Barro Blanco 
- Universidad Nacional de Jujuy 
- Universidad Católica de Santiago del Estero- sede Jujuy. 
 
El Grupo Promotor no tiene personería jurídica propia, ni estatutos formales que designen su 
funcionamiento. Este grupo fue creado con el propósito de paliar la débil situación institucional por 
la que atravesaba el Comité de Gestión de la RBYungas en el 2008, con el objetivo de continuar las 
acciones en el ámbito de la Provincia de Jujuy. Ante la eventual re-estructuración del Comité de 
Gestión de la RBYungas a nivel de Jujuy y Salta, el Grupo Promotor deberá re-incorporarse a la 
gestión de la Reserva a través de los Comités Zonales. Adicionalmente, esta instancia de 
articulación de acciones de todos los actores participantes a nivel provincial, incluyendo 
representantes de la sociedad civil y autoridades del gobierno provincial, de los municipios y 
comisiones municipales y de la Administración de Parques Nacionales, deberá ser mantenida por la 
experiencia positiva de trabajo que evidenció a la fecha. El trabajo y la conformación del Grupo 
Promotor han sido muy valiosos en llevar adelante las tareas de RBYungas en Jujuy durante más 
de dos años, por lo que debe aprenderse de esta valiosa experiencia piloto para fortalecerla y 
ampliarla, y tal vez para replicarla en la Provincia de Salta.  
 
 
I.2. Propuestas de estructura de gestión 
 
Actualmente, el funcionamiento de la RBYungas en la Provincia de Jujuy está a cargo de la 
Secretaria de Gestión Ambiental con el apoyo del Grupo Promotor (Comités Zonales Centro y Sur). 
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Para implementar el presente plan y coordinar las acciones de manejo, la puesta en marcha de una 
estructura de gestión formal inter-institucional provincial compuesta por instituciones y organismos 
del sector público y privado será de gran trascendencia. Esto es en principio independiente de la 
re-estructuración y puesta en funcionamiento del Comité de Gestión bi-provincial, ya que a nivel de 
la Provincia de Jujuy será importante contar con una estructura reconocida legalmente para la 
gestión de los recursos humanos y financieros que pongan a disposición organismos públicos y 
privados municipales, provinciales, nacionales o internacionales.  
 
Es necesario que la estructura de gestión (órgano deliberativo) funcione independientemente, con 
capacidad de decisión y con apoyo político de los distintos organismos integrantes para la 
implementación de las acciones y proyectos que se establecen en el Plan. Para ello, la Secretaria 
de Gestión Ambiental está trabajando en la definición de un Órgano de Gestión, analizando a la 
fecha un modelo preliminar de Ente Bi-provincial de RBYungas. Dicha estructura estaría integrada 
por el Comité de Gestión, la Asamblea de la RBYungas, los Comités Zonales y las Comisiones y 
Consejos Especiales de la RB Yungas. En el Anexo 4, se presenta dicha propuesta de estructura de 
gestión para la RBYungas. Dicho documento no pretende suplir la voluntad y el consentimiento de 
los actores de la RBYungas, quienes son en definitiva los que deben tomar las decisiones sobre la 
manera de organizarse. Por el contrario, este documento aspira a dotar a los actores con las 
herramientas jurídicas adecuadas para facilitar las decisiones que tomen.  
 
Una segunda propuesta basada en el primer modelo es la puesta en marcha de una estructura de 
gestión bi-provincial (Comité de Gestión Bi-Provincial) en el cual cada una de las provincias 
organiza en su jurisdicción una estructura de gestión propia (ej. Comité de Gestión Jujuy) que 
designa representantes ante una estructura bi-provincial de gestión coordinada. Dicha estructura 
de gestión en la Provincia de Jujuy estaría integrado por representantes de los 13 Municipios y 
Comisiones Municipales que pertenecen a la RBYungas, el Estado Provincial, la Administración de 
Parques Nacionales, ONGs, comunidades de Pueblos Originarios, sector privado y universidades 
locales. Esta estructura provincial (deliberativa) se reuniría dos veces al año para establecer y 
monitorear el plan operativo anual, el presupuesto, la elección de autoridades, etc. A su vez, esta 
estructura de gestión provincial designaría un Comité Ejecutivo integrado por un representante de 
cada sector, que se reunirían 4-6 veces al año. El Comité Ejecutivo estaría conformado por 10-15 
miembros, y contaría con un Directorio Ejecutivo integrado por los técnicos rentados responsables 
de llevar adelante el programa de acciones y el presupuesto establecido. Como asistentes al 
Comité de Gestión Jujuy de la RBYungas, se establecerían los grupos asesores: Universidades, 
Grupo Promotor, Ente Yungas, entre otros (Gráfico 2). 
 
La definición y puesta en marcha del Órgano de Gestión es una prioridad para el funcionamiento de 
la RBYungas, que se debe tratar de manera coordinada y consensuada entre las diferentes 
jurisdicciones competentes (Gobierno de la Provincia de Salta, Gobierno de la Provincia de Jujuy y 
Administración de Parques Nacionales), en conjunto con los restantes actores con intereses en el 
territorio de la RBYungas (Municipios y Comisiones Municipales, Pueblos Originarios, ONGs, 
cámaras, empresarias, universidades, entre otros). 
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Gráfico 2: Esquema propuesto para el Órgano de Gestión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I.3. Financiamiento 
 
En el caso de la Provincia de Jujuy, la Secretaria de Gestión Ambiental designará un presupuesto 
propio para funcionamiento e inversiones en la RBYungas, dentro del presupuesto anual propuesto 
por el Ejecutivo y aprobado por la Legislatura Provincial. Por otro lado, deberán considerarse 
presupuestos y colaboraciones complementarias por parte de otras reparticiones del gobierno 
provincial, como la Secretaría de Turismo y Cultura, el Ministerio de Educación, el Ministerio de  
Infraestructura y Planificación, y el Ministerio de Producción, y de los gobiernos municipales.  
 
Adicionalmente, se podrán incorporar financiamientos y apoyos logísticos y técnicos para 
implementar acciones en el marco del Plan Estratégico de la RBYungas provistos por distintos 
actores públicos y privados con interés en la RBYungas. 
 

COMITÉS ASESORES 

 

13 Municipios y 
Comisiones 
Municipales  
integrantes 

Estado Provincial 
(Gestión Ambiental, 
Producción, Turismo 
y Cultura, 
infraestructura, 
Educación, etc.) 

Comunidades de 
Pueblos Originarios 
(Kolla, Guaraní, Ocloya) 

APN 

ONGs 

 

 

COMITÉ EJECUTIVO 
10/15 pers. 

4-6 veces /año 
Presidente: Secretaria 
de Gestión Ambiental  

COMITÉ DE GESTIÓN 
40/50 PERSONAS 

REUNIÓN 2 VECES /AÑO 

Universidades y 
entidades 
científicas 

GRUPO 
PROMOTOR 

ENTE Yungas 

DIRECTIVO EJECUTIVO 
(Dentro de la SGA) 

 2-4 personas 
Seguimiento cotidiano de RBYungas 

 

Sector 
Privado. 

• 4 representantes 
municipales/depto. 

• Representante(s) del estado 
Provincial 

• 1 representantes APN 
• 1 representante ONG 
• 1 representante sector privado 
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Una condición fundamental es la elaboración de presupuestos anuales que acompañen los planes 
operativos donde se identifiquen las acciones a implementar y los plazos de su ejecución. Este Plan 
Estratégico no brinda un presupuesto para ninguna de las acciones identificadas, sino que se limita 
a expresar las líneas prioritarias y los programas propuestos en las instancias participativas de 
elaboración del Plan. Será luego responsabilidad de la estructura de gestión de la Reserva 
conformar anualmente los presupuestos correspondientes, que deben nutrirse de los programas y 
acciones prioritarias identificadas en el Plan Estratégico.  
 
 
I.4. Seguimiento periódico del Plan Estratégico 
 
Este plan ha sido diseñado para un período de 10 años, de 2011 a 2020. Dentro de éste, las 
acciones y proyectos identificados a su vez han sido ordenados en tres períodos: periodo 1, 2011-
2012; periodo 2, 2013- 2016; y periodo 3, 2017-2020. Esta organización temporal permite 
distinguir las acciones y proyectos con mayor prioridad y urgencia, de aquellas que son 
importantes pero que pueden o deben ser implementadas más tarde en el tiempo, luego de que las 
primeras metas han sido alcanzadas.  
 
Cada año, las acciones y proyectos a realizar o comenzar en dicho año deben ser organizadas en 
un Plan Operativo Anual (POA). Este POA deberá considerar las propuestas dentro de cada línea 
estratégica y programa prioritario identificados en este Plan Estratégico. El Plan Estratégico no 
pretende ni puede ser una lista pormenorizada de todas las acciones y proyectos que deberán 
hacerse en la RBYungas en cada momento definido. Por el contrario, lo más importante del Plan 
Estratégico es brindar un marco consensuado de trabajo donde se identifican las principales 
preocupaciones y anhelos de los actores del territorio, y donde se plasman de modo organizado los 
ejes (líneas estratégicas) para abordar estas preocupaciones y anhelos. 
 
Los POA son entonces herramientas de planificaciones ineludibles pero que presentan un marco 
temporal acotado (1 año), que se sustentan y se nutren de una planificación más amplia, con una 
mirada colectiva discutida y acordada a mediano plazo (10 años), que está plasmada en el Plan 
Estratégico.  
 
El ejercicio de elaboración de los POA permite revisar y actualizar anualmente el Plan Estratégico 
global, de modo de saber dónde se está en el proceso de implementación de tareas en la 
RBYungas. Este seguimiento, sin embargo, no alcanza para mantener actualizado el Plan 
Estratégico. Por lo tanto, se propone una revisión quinquenal (a la mitad) del Plan, para hacer un 
balance de lo actuado y proponer los cambios más profundos identificados y que pudieran hacer 
falta para maximizar el buen desempeño del Plan. Esta revisión quinquenal es un balance entre los 
ajustes periódicos que se hacen año a año con los POA, y la revisión profunda que podría implicar 
la elaboración de un nuevo Plan. La revisión quinquenal debe ser un momento formal de reflexión, 
evaluación y ajuste, pero que no implique la inversión de tiempo que lleva la preparación de un 
nuevo Plan, que en el caso del presente Plan Estratégico demandó dos años y medio de trabajo.  
 
 
I.5. Colaboraciones y asociaciones 
 
Municipios Portales y Municipios Socios de la RBYungas  
 
La RBYungas, como área modelo de desarrollo sustentable, puede atraer la atención y la voluntad 
de cooperación de Municipios, Comisiones Municipales y Delegaciones Municipales que no se 
encuentran adentro de los límites de la Reserva pero que están en su zona de influencia y 
comparten intereses y metas (ej. San Pedro de Jujuy); o que tienen parte de su territorio municipal 
adentro de la Reserva, pero cuya localidad cabecera está afuera (ej. San Salvador de Jujuy); o que 
tienen parte de su territorio municipal afuera y que quiere integrarse a la Reserva (ej. Delegación 
Municipal de Ocloyas). Para estas situaciones, se han previsto dos categorías de alianzas 
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municipales posibles en la RBYungas: los Municipios Portales y los Municipios (o Comisiones o 
Delegaciones Municipales) Socios. 
 

o Municipios Portales de la RBYungas 
Son Municipios con todo o parte de su territorio adentro de la RBYungas, pero cuyos núcleos 
urbanos principales pueden ubicarse fuera de los límites de la misma. No obstante, dichos núcleos 
urbanos juegan un papel muy importante en los intercambios con la RBYungas desde diferentes 
perspectivas. Por un lado, por la oferta desarrollada de servicios administrativos, educativos, 
culturales, comerciales, de transportes, comunicación, hotelería, gastronomía, entre otros, que 
presentan para los habitantes y visitantes de la RBYungas. Por el otro, porque funcionan como 
“embudos” de entrada al interior de la RBYungas o de paso por la RBYungas. Un convenio entre un 
Municipio Portal y el Comité de Gestión de la RBYungas puede ser firmado para facilitar la 
colaboración entre las dos entidades. Dicho convenio puede permitir al Municipio, según se acuerde 
en términos de referencias precisos y condiciones financieras, de presentarse con el sello de 
Municipio Portal de la RBYungas, usando la identidad gráfica de la Reserva y desarrollando 
iniciativas concretas relacionadas con las metas y líneas estratégicas de la RBYungas. Un Municipio 
Portal destacado para la RBYungas en Jujuy sería el Municipio capitalino de San Salvador de Jujuy. 
 

o Municipios Socios de la RBYungas  
Son Municipios que aunque estén afuera del perímetro oficial de la RBYungas, comparten la visión 
del Plan Estratégico y se comprometen a apoyar la implementación de las acciones y iniciativas 
relacionadas. Como con los Municipios Portales, los Municipios Socios pueden confirmar su interés a 
través de un convenio firmado con el Comité de Gestión de la RBYungas, como etapa previa antes 
de su integración definitiva a la Reserva que debe hacerse vía la UNESCO cuando se solicite la 
revisión de la clasificación de la RBYungas en 2012. Los Municipios Socios de la RBYungas en la 
Provincia de Jujuy son el Municipio de San Pedro de Jujuy y la Delegación Municipal de Ocloyas, 
dependiente de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy. 
 
Relaciones con otros actores del territorio 
 
La Administración de Parques Nacionales es un actor clave del territorio de la RBYungas, que 
además pertenece al Comité de Gestión de la Reserva. Esta relación se puede afianzar 
adicionalmente a través de convenios para la puesta en marcha de acciones particulares que sean 
coherentes con los objetivos de ambas instituciones. En la Provincia de Jujuy se pueden desarrollar 
actividades específicas con el Parque Nacional Calilegua, zona núcleo de la RBYungas.  
 
Por otro lado, la RBYungas impulsa la colaboración con otras instituciones y organismos públicos y 
privados como ONGs, centros de investigación y universidades, mediante convenios para el apoyo 
técnico y la difusión de la Reserva, entre otros.  
 
Con el fin de intercambiar experiencias, la RBYungas deberá fomentar alianzas con otras figuras 
internacionales vecinas, como el Patrimonio Mundial Quebrada de Humahuaca y la Reserva de 
Biosfera Laguna de Pozuelos, mediante convenios, visitas al territorio, acciones conjuntas de 
divulgación, entre otros. 
 
Relaciones nacionales e internacionales  
 
El Comité de Gestión de la RBYungas puede fomentar contactos con otras Reservas de Biosfera 
Argentinas para desarrollar cooperaciones bilaterales, intercambiar experiencias e implementar 
acciones compartidas. La RBYungas es miembro integrante de la Red Argentina de Reservas de 
Biosfera, espacio que debe ser aprovechado para articular las acciones con otras reservas a nivel 
nacional. En el 2011, la RBYungas además representa a la región NOA en el Consejo de 
Representantes de la Red Argentina de Reservas de Biosfera, a través del Gobierno de la Provincia 
de Salta. A nivel nacional, también debe incentivarse una comunicación más fluida con el Comité 
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MaB Argentina y la Unidad Nacional de Coordinación del Programa MaB, dentro de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 
 
Una instancia de integración muy interesante a nivel internacional con otras RB es la Red 
Iberoamericana de Reserves de Biosfera. Debe destacarse en este sentido que en los dos últimos 
libros publicados por la Red Iberomab en el año 2007 y 2010, la RBYungas estuvo presente con la 
publicación de capítulos específicos que describen distintos aspectos de la Reserva63

 

. En el mismo 
sentido, son importantes los intercambios realizados con la Reserva de Biosfera de la Mata 
Atlántica, cuyo Director Ejecutivo visitó la RBYungas y dio una serie de capacitaciones a los 
integrantes del Comité de Gestión en el año 2006, y las gestiones que se realizaron durante el año 
2010 con las autoridades de esta misma reserva para establecer un marco de cooperación mutuo 
en los siguientes temas: cambio climático y áreas protegidas, manejo forestal, ordenamiento 
territorial y gobernanza participativa, turismo sustentable y marca de productos.  

La RBYungas también deberá promover el desarrollo de cooperaciones con otras áreas protegidas 
(Reservas de Biosfera, parques nacionales, reservas naturales, parques naturales regionales, entre 
otros) ubicadas en los países vecinos, del Cono Sur, de América Latina y del resto del mundo, ya 
sea de modo directo o a través de convenios firmados con instituciones gubernamentales, 
organismos y ONGs internacionales.  
 
 

                                                           
63 BROWN A.D., MALIZIA L.R. y LOMÁSCOLO T. 2007. Reserva de la Biosfera de las Yungas: armando el rompecabezas 
entre todos, pp. 19-32. En P Araya Rosas y M Clüsener-Godt (Eds.), Reservas de la Biosfera: un espacio para la 
integración de conservación y desarrollo. Secretaría Programa Hombre y Biosfera, Red Iberomab. 248 pp. 
PACHECO S., BROWN A.D., MALIZIA L.R.. 2010. La provisión de agua como Servicio Ambiental de la Reserva de 
Biosfera de las Yungas. En P. Araya Rosas y M. Clüsener-Godt (Eds.), Reservas de la Biosfera: su contribución a la 
provisión de servicios de los ecosistemas. Secretaría Programa Hombre y Biosfera, Red Iberomab. 224 pp. 
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CAPITULO II. ZONIFICACIÓN DE LA RBYUNGAS 
 
 
La zonificación es la herramienta que permite definir las zonas en que resulta más apropiado 
sectorizar un área natural protegida, conforme a criterios que se aplican para identificar unidades 
geográficas que deben estar sujetas a normas de uso específicas, de acuerdo con requerimientos 
particulares de protección, lo que hace más eficaz el proceso de conservación, sin disminuir el 
potencial de aprovechamiento sustentable de los recursos existentes en el área en cuestión.  
 
 
II.1. Zonificación de la RBYungas 
 
Según lo mencionado en el Documento de Base de la RBYungas, la delimitación de las zonas de la 
RBYungas respondió a una estructura de núcleos, corredores y matrices, en la que se encuadran 
las funciones de las Reservas de Biosfera previstas en la Estrategia de Sevilla y en el Marco 
Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la Biosfera (UNESCO, 1996) y en el objetivo 13 del 
Plan de Acción de Madrid 2008-2013 de la UNESCO. A partir de estos antecedentes y protocolos, se 
identifican tres grandes zonas en la RBYungas: las zonas núcleo, la zona amortiguamiento (o zona 
tampón) y la zona de transición (Mapa 4). 
 
Zona núcleo 
 
Las zonas núcleo de la RBYungas abarcan 1.579 km2. Corresponden a áreas protegidas legalmente 
y tienen por principal función la conservación del patrimonio natural y cultural. Las actividades 
permitidas son la investigación científica, el turismo y la recreación, realizadas de modo que no 
contradigan el objetivo de conservación de las áreas protegidas. 
 
En la RBYungas hay cuatro zonas núcleo: el Parque Nacional Baritú, el Parque Provincial 
Pintascayo, el Parque Nacional Calilegua y el Parque Provincial Potrero de Yala. Existen además dos 
áreas protegidas creadas formalmente después del nombramiento de la RBYungas por lo que no 
fueron incluidas originalmente como áreas núcleo, si bien en la actualidad funcionan como tales. 
Estas son la Reserva Nacional El Nogalar de Los Toldos y la Reserva Ecológica de Uso Múltiple 
Serranías de Zapla (Municipal). 
 
Objetivos de conservación de las zonas núcleo de la RBYungas: 
- Conservar la biodiversidad de especies, comunidades y ecosistemas  
- Resguardar los hábitats de especies en peligro, amenazadas y vulnerables  
- Preservar el patrimonio cultural y las prácticas tradicionales locales de uso de la tierra 
- Preservar prístinos los grandes escenarios naturales 
- Resguardar los recursos hídricos 
- Incentivar la investigación y promover la educación y la recreación 

 
Zona amortiguamiento 
 
Las zonas de amortiguamiento de la RBYungas abarcan 4.624 km2. Se asocian espacialmente a las 
zonas núcleo y en ellas la conservación de los sistemas naturales es compatible con otras 
actividades productivas. En su mayor parte son tierras privadas individuales y comunitarias.  
 
Las actividades principales son el aprovechamiento forestal sustentable maderero y no maderero y 
la “ganadería de monte”. Se promueve la investigación sobre prácticas de manejo, la rehabilitación 
de tierras degradadas, el manejo de actividades que mejoren la producción y que a la vez 
conserven los procesos naturales. También se incentiva el desarrollo de actividades de educación, 
turismo y recreación que valoricen la preservación de la naturaleza y el entendimiento de las 
culturas de Pueblos Originarios, particularmente kolla, guaraní y ocloya y de la cultura criolla que 
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caracterizan la región. Esencialmente incluye actividades que mantienen la cobertura natural 
dominante del paisaje.  
 
En estas áreas encontramos vigentes las prácticas culturales de los Pueblos Originarios y de los 
habitantes criollos. Se practica la agricultura tradicional de siembra y barbecho (papa, maíz, maní, 
ají), realizadas en pequeñas superficies y, en algunos casos, mediante el sistema de roza, tumba y 
quema. Otra actividad que está tomando importancia es la apicultura de monte. 
 
Zona de transición. 
 
La zona de transición abarca 7.197 km2. Generalmente corresponden a las áreas más periféricas de 
una Reserva de Biosfera, estando representadas en su mayor parte por propiedades privadas. En 
ellas puede haber actividades intensivas agrícolas, ganaderas y forestales, y emprendimientos 
industriales. 
 
En la RBYungas, la zona de transición incluye actividades agrícolas en grandes superficies, como 
plantaciones de caña de azúcar, soja, maíz, bananos, cítricos y hortalizas. También se encuentran 
en esta zona o en su periferia asentamientos humanos medianos y grandes, como por ejemplo 
Orán, Aguas Blancas, Pichanal y Colonia Santa Rosa en Salta, y Calilegua, Libertador Gral. San 
Martín, Fraile Pintado, Yala y San Salvador de Jujuy en Jujuy, más las principales rutas de 
comunicación que vinculan estos centros urbanos. 
 
Las zonas de transición cumplen un rol primordial en la producción de bienes y servicios que 
apuntan a satisfacer las necesidades de los principales centros urbanos y rurales de la RBYungas y 
su área de influencia. El desafío de desarrollo sustentable que se plantea para las zonas de 
transición es integrarlas en un marco de ordenamiento territorial que armonice la producción actual 
y futura de bienes y servicios sin ir en detrimento de la conservación y el uso sustentable de los 
recursos naturales de las zonas de amortiguamiento. 
  
La delimitación entre la zona de transición y la zona de amortiguamiento forma parte de un 
proceso dinámico, y depende de las instancias de planificación y gestión que se sigan en la 
RBYungas. Durante la revisión de la clasificación de la RBYungas que comenzará a fines de 2012, 
se deberá efectuar una revisión detallada de los límites de cada zona, mediante un proceso de 
zonificación participativo, que atienda las necesidades ambientales y productivas y que delimite con 
mayor precisión las distintas zonas, para un cumplimiento efectivo de las funciones de cada zona 
de la RBYungas. 
 
 
II.2. Coordinación de la zonificación de la RBYungas con otros instrumentos de 
planificación territorial. 
 
El trabajo de consolidación de la RBYungas iniciado en 2008 en la Provincia de Jujuy ha coincidido 
con otra iniciativa de ordenamiento territorial importante. La Ley Nacional N° 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos obliga a cada provincia a 
realizar un ordenamiento territorial de sus áreas boscosas. El sector jujeño de la RBYungas está 
por completo dentro del ámbito de aplicación del ordenamiento territorial provincial. Por ello, es 
necesario asegurar la coherencia entre los dos instrumentos de planificación territorial. El 
Ordenamiento Territorial vigente a la fecha incluye la casi totalidad de la RBYungas en la Categoría 
II (amarillo) de mantenimiento de la cobertura boscosa, donde las actividades priorizadas son el 
manejo forestal de productos madereros y no madereros64

                                                           
64 Gobierno de la Provincia de Jujuy. 2008. Plan de Ordenamiento Territorial Adaptativo para las Áreas Boscosas de la 
Provincia de Jujuy. 
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Mapa 4. Zonificación de la RBYungas. 

 
Fuente: SIGA ProYungas. 
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